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PRIMERO. - Se le informa que la respuesta a su solicitud de acceso a la
información es en sentido AFIRMATIVO PARCIALMENTE, debido a que parte
de la información que solicito no se encontró, esto por lo que ve
estrictamente a lo establecido en el articulo 3 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco, mismo que señala:
Informaciónpública es toda información que generen, posean oadministren lossujetos
obligados, como consecuencia del ejercicio de sus facultades o atribuciones, o e/
cumplimiento de sus obligaciones.

ACUERDO

En virtud de lo anterior, y una vez analizada que fue su solicitud dirigida
a esta Unidad de Transparencia, y de conformidad con lo previsto por los
articulas 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como de los articulas 31. inciso 1. 32 fracción 111, 82, 83, 84 punto 1,85,86
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios. se procede a emitir el siguiente:

"De 2012 a la fecha, ¿cuántos establecimientos han sido sancionados por el
municipio por violar la Ley para regular la venta y consumo de bebidas
alcohólicas del Estado de Jalisco?Solicito Información con desglose por año, por
motivo de sanción, munIcipio y montos de las sanciones." (sic).

En atención a sus solicitudes de información, remitida vía INFOMEX,
con fecha del 31 de julio de la presente anualidad dirigida al Instituto de
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales (ITEI),
y derivada a esta Unidad de Transparencia del municipio de El Grullo COI1
fecha del 02 de agosto. y a la cual le fue asignando el número de expediente
interno que aparece anotado en la esquina superior derecha de este escrito,
por medio del presente se le notifica que se le dio tramite a su solicitud, la
cual a la letra decía lo siguiente:

CONSTANCIADECUMPLIMIENTO

OficionúmeroUTEG/460/2017
Expediente:220/2017

Folio:03268317
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LIC. ALDO e
JEFE DE UNIDA

ASI LO ACORDO esta Unidad de Transparencia del Municipio de El Grullo,
Jalisco, con fecha 09 de agosto de 2017.

NOTIFIQUESE el presente acuerdo al solicitante, al domicilio o correo
electrónico señalado en su solicitud de información para todos los efectos
legales a que haya lugar.

NOTA: SE ANEXAN OFICIOS DE COMUNICACiÓN INTERNA

SEGUNDO. - Se le informa que, para recabar la información que usted
requiere. se les envio oficios UTEG/452/2017 al LIC. FILlMON NAVA
BARRERA, director de reglamentos municipal, quien dio contestaciónmediante
oficio 125/2017.
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~"I"A"nl"ri'''se le notifica.para quea la brevedadposiblede contestacióna dicha
informaciónque se le requiere.

"De 2012a la fecha,¿cuántos establecimientoshan sido sancionadospor el
municipio por violar la Ley para regular la venta y consumo de bebidas
alcohólicas del Estadode Jalisco? Solicito información con desglosepor afio,
por motivo desanción,municipio y montos de las sanciones." (sic).

Por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo hago de su
conocimiento de una solicitud de información cuyo número de expediente consta
anotado al rubro superior derecho del presente escrito, en vla de NOTIFICACiÓN y
para que surta los efectos legalescorrespondientes,con fundamentoen los articulos
24 punto 1. fracción XV, 25 punto 1, fracciónVII, 32 fracción111y VIII 77, 81, 83 punto
1 de la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios,el suscrito LicenciadoAldo DamelGonzálezSalas, titular de la Unidad de
Transparenciadel Sujeto Obligadodel Ayuntamientomunicipal de El Grullo, Jalisco,
tengo a bien dirigirme a su persona para informarle que, hay una solicitud de
informaciónrecibidavia INFOMEXde presentación31 de julio. dirigidaa la Secretaria
de Salud y derivada a esta Unidadde Transparenciacon fecha de 02 de agosto, en la
que se solicita líteralmente:

LIC. FILlMON NAVA BARRERA
DIRECTORDE REGLAMENTOS
AYUNTAMIENTODEEl GRULLO, JALISCO
PR E S EN TE:

Oficio número:UTEG/45212017
Asunto: Solicitud de infonnación

Expediente:220/2017
Follo:03268317
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2012 Y 2013 No se encuentran registros físicos ni digitales para darle
contestación
2014 Se levantaron 14 Actas Circunstanciadas 7 Fueron Por falta de Refrendo
6Por no contar con licencia Municipal 1Por Ocultación de Actividad
2015 Se Levantaron 24 Actas Circunstanciadas 17 Fueron Por Falta de
Refrendo 7 Por no contar con Licencia MuniCipal.
2016 Se Levantaron 8 Actas Circunstanciadas 5 Fueron Por Falta de Refrendo
3 Por Falta de Licencia Municipal.
2017 Se Levantaron hasta el día de hoy 13 Actas Circunstanciadas 8 Fueron
Por Falta de Refrendo 4 Por no contar Licencia Municipal. 1 Por Ocultación de
Actividad

En la petición del desglose de años:

"De 2012 a la fecha, ¿cuántos establecimientos han sido sancionados por el
municipio por violar la Ley para regular la venta y consumo de bebida
alcohólicas del Estado de Jalisco? Solicito información por desglose por año
por motivo de sanción, y monto de las sanciones. " (sic).

Por este medio me permito enviarle un cordial saludo y darle
contestación a la solicitud con Oficio Numero: UTEG/4S2/2017. Sobre la
solicitud de información vía INFOMEX de fecha de presentación 02 de Agosto
del año es curso y con folio 03268317 Sobre la cuestión de:

Lic. Aldo Daniel González Salas
Jefe de Unidad de Transparencia
Ayuntamiento De El Grullo¡ Jalisco
Presente:

J u n In.. r' t' J ... In (1" Il 'J e f .,

Dirección de Reglamentos
Núm. De oficio 125/2017

Asunto: Contestación a Solicitud de información
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Sin más por el momento agradezco la atención brindada al presente me
despido de usted como su atento y seguro servidor.

"T¡':N'rA~~
"2017, Año del Centenario de la Promul ac13n de la Constituc!9" Polltlea de los Estados
Unidos Mexicanos, do la Constituei' oUllea del Estado Libre y Soberano de Jalisco, y

licio de Juan Rulfo"/ •
EL GRUL Al..A07 DE AGO eL2DP

Elmonto de la sanción es acorde a la ley de ingresos vigente en el año
que fue realizada el Acta Circunstanciada, la cual manifiesta un máximo y un
míntmo esos criterios usa el tesorero para fijarla la sanción el cual es el
facultado para dar respuesta a este punto.





1. Cantidad de recursos erogados del 01 de enero de 2014 al 27 de julio del presente año, para
capacitación de los servidores públicos en materia de acceso a la información o transparencia.
NO SE HA OTORGADO RECURSO ALGUNO PARA ESTE RUBRO.

2. Reglamento o norma que utiliza para regular el derecho de acceso a la información y
transparencia.
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS
MUNICIPIOS.
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

3. Dentro de la Unidad de Transparencia:
¿Cuántos servidores públicos se encargan del derecho de acceso a la información y
transparencia? 2 SERVIDORES
Nombre del área específica. UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Comprobantes que acrediten el conocimiento en el tema de los servidores públicos. NO SE
CUENTA CON COMPROBANTE ALGUNO POR PARTE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

Según la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y
sus municipios, solicito la siguiente información:

4. ¿Cuántas bases de datos tiene? SE DESCONOCE
5. ¿Cuántos datos y que tipo de datos personales se encuentran en cada una de ellas? SE

DESCONOCE
6. Señale que tipo de medidas de seguridad aplica para cada una de ellas. NINGUNA
7. ¿Cuáles son los medios de almacenamientos de cada una de ellas? NINGUNO
8. ¿Cuál es el protocolo de bloqueo que utiliza? NINGUNO
9. Contratos celebrados entre el sujeto obligado y cualquier medio de provisión externa de

servicios de cómputo en la nube. NINGUNO
10. Procedimiento utilizado para disociar los datos personales con el titular. DE ACUERDO A LO QUE

MARCA LA LEY EN LO QUE REFIERE A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
11. ¿Cuántas y cuáles son sus fuentes de acceso público? POR MEDIO DE LA SITIO WEB OFICIAL DEL

MUNICIPIO, REDES SOCIALES Y LAS VISITAS PERSONALES A LA INSTITUCIÓN
12. ¿Qué políticas y procedimientos utiliza para asegurar las medidas de seguridad administrativas?

NINGUNA
13. Informe del conjunto de acciones o mecanismos que lleva a cabo para proteger el entorno físico

del sujeto obligado.
14. ¿Cómo asegura las medidas de seguridad técnicas? NO SE TIENE UN PROCEDIMIENTO
15. ¿Cómo elimina los datos personales? SE BORRAN CON CORRECTOR
16. Copia electrónica del Aviso de Confidencialidad. NO SE CUENTA CON AVISO DE

CONFIDENCIALIDAD
17. Cantidad de recursos destinados para la instrumentación de políticas y programas de protección

de datos personales. NINGUNO
18. Políticas y programas de protección de datos personales obligatorios y exigibles al interior de la

organización responsable. NINGUNO



19. Informe cuál es el programa de capacitación y actualización que implementa, implemento o
implementara. Señale fechas y temas. NO EXISTE

20. ¿Cuál es la frecuencia con la que revisa las políticas y medidas de seguridad de datos personales?
NO SE CUENTA CON DICHAS POLITICAS

21. El sujeto obligado que representa a la fecha, ¿Ha sido auditado para cumplir las políticas de
protección de datos personales? NO

22. Señale que políticas públicas, programas, servicios, sistemas o plataformas informáticas,
aplicaciones electrónicas o cualquier otra tecnología implica el tratamiento de datos personales.
NINGUNO

23. ¿Cómo asegura el cumplimiento de los deberes establecidos en la ley? AUN NO SE HA APLICADO
LO REFERENTE A ESTA LEY

24. Inventario de datos personales y sistemas de tratamiento. NO SE CUENTA CON ESTA
INFORMACIÓN.

25. Análisis de brecha sobre las medidas de seguridad. NO SE CUENTA CON ESTA INFORMACIÓN
26. Bitácoras de acceso a documentos, bases de datos, o cualquier archivo cuyo contenido tenga

datos personales. NO EXISTE ESTA INFORMACIÓN
27. Documento de seguridad del Sujeto Obligado. NO EXISTE
28. Formato para Acceder, Rectificar, Oponerse o Cancelar los datos personales. NO SE CUENTA

CON UN FORMATO EN ESPECIFICO
29. ¿Cuántas solicitudes de Acceso a datos personales ha recibido hasta el 27 de julio del presente

año? 4
30. ¿Cuántas solicitudes de Rectificación a datos personales ha recibido hasta el 27 de julio del

presente año? NINGUNA
31. ¿Cuántas solicitudes de Oposición a datos personales ha recibido hasta el 27 de julio del

presente año? NINGUNA
32. ¿Cuántas solicitudes de Cancelación a datos personales ha recibido hasta el 27 de julio del

presente año? NINGUNA
33. Informe quien es el encargado de los datos personales. EL PERSONAL DE LA UNIDAD DE

TRANSPARENCIA
34. Clausula o leyenda que utiliza para la transferencia de datos personales. NO SE CUENTA CON

UNA
35. Cantidad de transferencias internas de datos personales realizadas hasta el 27 de julio del

presente año. SE DESCONOCE
36. Cantidad de transferencias internas de datos personales realizadas hasta el 27 de julio del

presente año. SE DESCONOCE
37. Contrato o instrumento jurídico mediante el cual formaliza la relación. NO SE CUENTA CON UNO
38. Cantidad erogada para el fomento y vinculación con la sociedad, sobre el derecho de protección

de datos personales. NO SE HA INVERTIDO EN ESTE RUBRO
39. Dentro de la Unidad de Transparencia:

¿Cuántos servidores públicos se encargan del derecho de protección de datos personales? 2
SERVIDORES
Nombre del área específica. UNIDAD DE TRANSPARENCIA



Comprobantes que acrediten el conocimiento en el tema de los servidores públicos. NO SE
CUENTA CON COMPROBANTE ALGUNO

40. Cantidad de recursos erogados al 27 de julio del presente año, para la aplicación de medidas de
seguridad. NO SE HA INVERTIDO EN ESTE RUBRO

41. Cantidad de recursos erogados del 01 de enero de 2014 al 27 de julio del presente año, para
capacitación de los servidores públicos en materia de protección de datos personales. NO SE HA
INVERTIDO EN ESTE RUBRO

42. Reglamento o norma que utiliza para regular el derecho de protección de datos personales.
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NOTIFIQUES E el presente acuerdo al solicitante, al domicilio o correo electrónico señalado en
su solicitud de intormacíón para todos los efectos legales a que haya lugar,

SEGUNDO, - En razón de lo anterior se le informa que la respuesta a su solicitud de acceso
a la información es en sentido NEGATIVO debido a que la mformación que solicilo es
Inexistente, esto por lo que ve estrictamente a lo establecido en el artrculo 3 de la ley de
transparencra y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco, mismo que señata:
Infolmación pO/JJ¡caes toda informacKm que generen. POSeRno administren !os$metos obligados, cqmo
consecuencIa del eiercicio de sus (¡¡cullades o atribuciones o el cumplimiento de sus obf'1Oé!Cion&s

PRIMERO, - Se hace de su conocimiento que, el municipio de El Grullo no cuenta Can
reglamento Interno en materia de transparencia aun, sin embargo, nos encontramos
trabajando para próximamente ya poderlo dar a conocer.

ACUERDO

En virtud de lo anterior, y una vez analizada que fue su solicitud dirigida él esta
Unidad de Transparencia, y de conformidad con lo previsto por los articulas 8 de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos MeXicanos, asi como de los articulas 31, inCISO
1, 32 fracclOn 111, 82, 83 84 punto 1, 85, 86 rraccten I de la ley de Transparencia y Acceso
a la InformaciOn Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se procede a emitir el
siguiente:

"¿Cuántos Municipios en Jalisco cuentan con Reglamento Interno en materia de Transparencia?
y ¿Cuáles son estos Municipios?" (sic),

En alenci6n a sus sollcltuoes de información. remitida vla INFOMEX, con feena del
01 de agosto de la presente anualidad dirigida al Instituto de Transparencia, tntormaclón
Pública y Protección de Datos Personales (ITEI), y derivada a esta Unidad de Transparencia
del municipio de El Grullo con fecha del 03 de agosto, ya la cual le fue asignando e número
de expediente interno que aparece anotado en la esquina superior derecha de este escrito,
por medio del presente se le nolífica que se le dio tramite a su sollctud. la cual a la letra
decia lo sigUiente:

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO

Oficio número UTEG/46212017
Expediente: 222/2017

FOlio:03306217

lu t, l (I.. o e ¡ a m 11'" 1I JI t' I I a
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NOTIFIQUESE el pnesente acuerdo al solicitante, al domicilio o correo electrónico señalado en
su solicitud de Información para todos los efeclos legaleS~~'I2a~J:~~r

e V:""I'.~.,"..,.
ASI lO ACORDO esta Unidad de Transparencia del My 19Piij:-9t'EI'&~~JaIISCO, con fecha
1'7de agosto de 2017 ;: - -: " • \'~,

:"' t ~ s: ' s\\ ~f.,~_"'/.t(¡
LIC. ALO ONZAlEZ::~~
JEFE DE UNIOAO DE TRANSPAREN~rA~

NOTA: SE ANEXAN OFICIOS DE COMUNICACiÓN INTERNA

SEGUNDO .• Se le Informa que. para recabar la información que usted requiere. se les
envio oficios UTEGI453/2017 al L.C,P, GONZALO LOPEZ BARRAGAN. encargado de la
hacienda municipal. quien dio contestación mediante oficio HM/16612017.

PRIMERO. - Se le Informa que la respuesta a su solicitud de acceso a la información es
en sentido AFIRMATIVO. esto por lo que ve estrictamente a lo establecido en el artículo
3 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de Jalisco,
mismo que señala Información p(Jbllca es toae información que generen Doseano administren los
sujetos obligados, como consecuencia del ej6rciciode sus facultades o atribuciones o el cumplimiento
de sus oIJ/igaclones

ACUERDO

En virtud de lo anterior, y una vez analizada que fue su SOlicitud dirigida a esta
Unidad de Transparencia. y de conformidad con lo previsto por los articules B de la
consutucro» Politica de los Estados Unidos Mexicanos, asi como de los artlculos 31, inciso
1, 32 fracción 111.82, 83, 84 punto 1. 85. 86 f-acción I de la ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. se procede a emitir el
Siguiente:

"cuantos traducciones se han pagoda par tesorería o grlzel guerra ya abrllzepedo de enero de 2016
o julio 2017." (sic)

En atención a su solicitud de mtormacrón, hechas vla INFOMEX con fecha del 04 de
agosto de la presenle anualidad a la cual le fue asignando el número de folio y de
expediente interno que aparece anotado en la esquma superior derecha de este escrito, por
medio del presente se le notifica que se le dio lramlte a su solicitud, la cual a la letra decia
lo siguiente:

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO

OflCtOnúmero: UTEGI463/2017
E~pediente: 223 Y 22412017
Folio: 03374417 y 03374517

III n t o & n c j .1 111 H (, J r u ~ 11.-,

OOOlERNO MUNICIPAL 1~1~20184
El Crullo
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c.c p.Presidencia
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EL GRUllO. JAl4S0.04 DE AG ~T17~~tí;'\J:)
) _ \~.,,~¡!'~,:!_~l!y _
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LIC. ALDO ~I~L GONZALE .<\~S ~/¡;"
JEFE DE UNIDAD DE TRANSPAREN'(¡;IA:,f')

Lo anterior se le notifica, para que a la brevedad posible de contestación
solicitud de información que se le requiere.

"cuantas traducciones se han pagado por tesorerla a grizel guerra y a abril
zepeda de enero de 2016 a julio 2017." (sic)

Por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo hago de su

conocimiento de dos solicitudes de información cuyos números de expedientes
constan anotados al rubro superior derecho. en vía de NOTIFICACiÓN y para

que surta los efectos legales correspondientes. con fundamento en los articulos
24 punto 1, fracción XV, 25 punto 1, fracción VII. 32 fracción 111 y VIII 77,81,83

punto 1 de la ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco

y sus Municipios, el suscrito Licenciado Aldo Daniel González Salas, titular de la
Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado del Ayuntamiento municipal de El

Grullo. Jalisco, tengo a brendirigirme a su persona para informarle que, hay dos

solicitudes de información recibidas vla INFOMEX con fecha de presentación de
04 de agosto. en las que se solicita literalmente:

L.C.P. GONZALO LOPEZ BARRAGAN
ENCARGADO DE HACIENDA MUNICIPAL
AYUNTAMIENTO DEEL GRULLO, JALISCO
P R E S E N TE:

Oficio número: UTEG1453/2017
Asunto: Solicitud de infonnación

Expediente: 223 y 22412017
Folio: 03374417 y 03374517

J u " 1u' r>,. i am ti" • rile 11.1
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ATENTAMENTE

POR MEDIO DE LA PRESENTE RECIBA UN CORDIAL SALUDO y
APORVECHO PARA DARLE RESPUESTA A SU OFICIO UTEG/453/2017,
EXPEDIENTE 223 Y 224/2017, LE INFORMO CUANTAS TRADUCCIONES SE
HAN PAGADO DETESORERIA DE ENERO 2016 A JULIO 2017:
GRIZEL GUERRA 93 TRADUCCIONES
ABRIL ZEPEDA 124 TRADUCCIONES.

ME DESPIDO QUEDANDO A SUS ORDENES y DESEANDOLE EXITO EN
SUSACTIVIDADES.

L1CALDO DANIEL GONZALEZ SALAS
JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

EL GRULLO JALISCO A 04 DEAGOSTO DE 2017
OFICIO NO. HM/16612017

Lu u t o c 1)("1.1'"ü ... IluC" 1.1
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ASI LO ACORDO esta Unidad de Transparencia del Municipio de El Grullo, Jalisco. con fecha 19 de
agosto de 2017

NOTIFIQUESE el presente acuendo al solicitante, al domidlio o correo electreníco señalado en su
solicitud de Información para todos los efectos legales a que haya lugar

SEGUNDO, - En razón de lo antenor se le informa que la respuesta a su soucitud de acceso a la
Información es en sentido AFIRMATIVO, esto por lo que ve estrictamente a to establecido en
el articulo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco,
mismo que senara: Información p(Jbllcaes toda información gue generen, pOSIIRO o administren los suMos
obligados, como consecuencia del elerclcio de Sus facultades o atrlbuoiones, o el cumplimiento de sus
obligsciollas.

PRIMERO. - Se hace de su conocimiento que, el curricutum del presidente del rnunlciplo de El
Grullo lo puede consultar en la página oficial del municipio consultando el siguiente link:
http://elarullo,90b,mxlPaglna.aspx?ld=3e054b8d-6a12 -4c50-92f7 -363eO 1835807 ,

ACUERDO

En Virtud de lo anterior, y una vez anatlzada que fue su solicitud dirigida a esta Unidad de
Transparencia, y de conformidad con lo previsto por los articulos 8 de ta Constitución Polltlca de
los Estados Unidos Mexicanos, ast como de los artlculos 31, Inciso 1, 32 fracción 111 82,83,84
punto 1,85 86 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Jalisco y sus Municipios, se procede a ermnr el sigUiente:

"Sotidto el Curr/culum y evidencia del mismo, de los Presidentes de 10$municipios del Estado de Jalisco,
así como el de los titulares de los Organismos, Secretarias de Estoda, Institutos, OPD, Patronatos y
Fideicomisos que se encuentren en el Estado de Jalisco. N (sic).

En atención a sus solicitudes de información, remitida via INFOMEX, con fecha del 05 de
agosto de la presente anualidad y a la cual le fue asignando el numero de expediente interno que
aparece anotado en la esquina superior derecha de este escrito, por medio del presente se le
notifica que se le dio trarrlte a su sctlc.tud. la cual a la letra decla lo siguiente:

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO

Oficio número UTEGI46512017
Expediente: 22512017

Folio 03403117

, 11 U t ti ~ o e j .1 m I ¡.. 1I ti l' I I .1
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NOTIFIQUESE el presente acuerdo al solicitante, al domidllo o correo electrónico señalado en su
solicitud de Información para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASI LO ACOROO esta Ur¡idad de Transparencia del Municipio deí~S~~..A~sco, con fecha 14
de agosto de 2017. ~S _':-,,

(¡~(:: .-.;"\.'0) "'1j'~... • 1\\ I -
.... ",.ot;.oo-. •

• ""Y

LIC. ALD -ONZALEZ ~~S.\,,;~r.~t:-'
JEFE DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA- --

NOTA: SE ANEXAN OFICIOS DE COMUNICACiÓN INTERNA

SEGUNDO. - Se le Informa que, para recabar la información que usted requiere. se les envío
oficios UTEG/45512017 al L,C,P. GONZALO LOPEZ BARRAGAN. encargado de la hacienda
municipal, quien dio contestación mediante oilcio HM/167/2017.

PRIMERO, - Se la Informa que la respuesta a su solicitud de acceso a la información es en
sentido AFIRMATIVO esto por lo que ve estrictamente a lo establecido en el artículo 3 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco. mismo que
señala: Información pública es toda información que generen, posean o administren los sujetos obligados,
como consecuencia del eierclclo de sus facultades o atribuciones, o el cumplimiento de sus obligacIones

ACUERDO

En virtud de lo anterior. y una vez analizada que fue su solicitud dirigida a esta Unidad
de Transparencia, y de conformidad con lo previsto por los artrcutos 8 de la Constitución
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, esl como de los articulas 31, inciso 1. 32 tracoión
111.82, 83. 84 punto 1. 85. 86 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se proceda a emitir el sigUiente:

USesolicita se envié lo información detallado del ejercIcio 2017 y 2016 de egreso por objeto de gasto
y de ingresos, desglosados en propios, participaciones, aportaciones, financiamIentos y otros
ingresos. Se solicito la información en formato ExceJ." (sic'

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO

En atención a su solicitud de información. hechas vla INFOMEX con fecha del 04 de
agosto de la presente anualidad, a la cual le fue asignando el numero de folio y de expediente
interno que aparece anotado en la esquina superior derecha de este escrito. por medio del
presente se le notifica que se le dio tramite a SU solicitud. la cual a la letra cecta lo slqulante:

Oficio número: UTEG/464/2017
Expediente: 226/2017

Folio: 03390317

Lu u t o , l),·j.,nltl' 1111,·11.1
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Lo anterior se le notitica, para que a la brevedad posible de contestación a
dicha solicitud de información que se le requiere.

"Se solicita se envié la informacIón detalladadel ejercicio 2017 y 2016de
egreso por objeto de gasto y de ingresos, desglosados en propios,
participaciones,aportaciones,financiamientosy otros ingresos.Se solicita la
información en formatoExce/."(sic)

Por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo hago de su
conocimiento de una solicitud de información cuyo número de expediente consta
anotado al rubro superior derecho, en via de NOTIFICACIÓN y para que surta los
efectos legales correspondientes, con fundamento en los articulos 24 punto 1,
fracción XV, 25 punto 1, fracción VII, 32 fracción 111 y VIII 77. 81, 83 punto 1 de la
Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,
el suscrito Licenciado Aldo Daniel González Salas, titular de la Unidad de
Transparencia del Sujeto Obligado del Ayuntamiento municipal de El Grullo, Jalisco,
tengo a bien dirigirme a su persona para informarle que, hay una solicitud de
información recibida vla INFOMEX con fecha de presentación de 04 de agosto, en
la que se solicita literalmente'

L.C.P. GONZALO LOPEZ BARRAGAN
ENCARGADO DE HACIENDA MUNICIPAL
AYUNTAMIENTO DE EL.GRULLO, JALISCO
P R ES E N T E:

Oficio número: UTEG/455/2017
Asunto: Solicitud de información

Expediente: 226/2017
Folio: 03390317

Juntu ... 'eI.lol'¡' Iluell.l
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w;~OPEZ BARRAGAN

HACIENDA MUNICIPAL

ATENTAMENTE

ME DESPIDO QUEDANDO A SUS ORDENES Y DESEANDOLE ~XITO EN
SUS ACTIVIDADES.

POR MEDIO DE LA PRESENTE RECIBA UN CORDIAL SALUDO y
APORVECHO PARA DARLE RESPUESTA A SU OFICIO UTEG/455/2017,
EXPEDIENTE 226/2017. SOBRE INFORMACION DETALLADA DEL EJERCICIO
2017 Y 2016, LA CUAL PUEDE ENCONTRAR EN EL SIGUIENTE LINK:
hltQJfelgrullo .gob.mx/Pagina. aspx?id=93bf97b3-120b-4917 -a4fe-61 f9f4b9a879

LlC ALDO DANIEL GONZALEZ SALAS
JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

EL GRULLO JALISCO A 09 DE AGOSTO DE 2017
OFICIO NO. HM/167/2017

GOBIERNOMUNICIPAL a015·

EICru









INFORMACION SOLICITADA:

1. CUANTOS LAUDOS TIENE ACTUALMENTE SU MUNICIPIO, Y A CUANTO ASCIENDE EL
MONTO TOTAL DE DEUDA POR PAGAR DE LOS MISMOS.
CONTESTACIÓN CON OFICIO DJ/36/2017

2. DESGLOZAR LA DEUDA PUBLICA DE SU MUNICIPIO, AL DIA DE LA PRESENTACION DE ESTA
SOLICITUD.
CONTESTACIÓN CON INFORMACIÓN INCLUIDA DENTRO DE OFICIO HM/168/2017.

3. UN ESTADISTICO DE LA APROBACION DE LAS CUENTAS PUBLICAS, ASI COMO EL POSIBLE
REZAGO EN LA PRESENTACION DE LAS MISMAS ANTE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL
ESTADO DE JALISCO (ASEJ), AL DIA DE LA PRESENTACION DE ESTA SOLICITUD.
CONTESTACIÓN CON INFORMACIÓN INCLUIDA DENTRO DE OFICIO HM/168/2017.

4. CUANTAS SESIONES DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO HA REALIZADO EN SU GESTION, ES
DECIR DEL 1 DE OCTUBRE DE 2015 A LA FECHA, Y CUAL HA SIDO EL SENTIDO DE LA
VOTACION DE CADA UNA DE ELLAS (ORDINARIAS, EXTRAORDINARIAS, SOLEMNES).
LA INFORMACIÓN QUE REQUIERE AL RESPECTO SE ENCUENTRA EN EL SIGUIENTE LINK:
http://elgrullo.gob.mx/Actas.aspx

5. CUANTO ES EL GASTO TOTAL EN TELEFONIA MOVIL CELULAR DEL 1 DE OCTUBRE DE 2015
A LA FECHA.
CONTESTACIÓN CON INFORMACIÓN INCLUIDA DENTRO DE OFICIO HM/168/2017.

6. A CUANTO ASCIENDE EL GASTO TOTAL MENSUAL DE COMBUSTIBLE Y EN QUE AREAS SE
UTILIZA.
CONTESTACIÓN CON INFORMACIÓN INCLUIDA DENTRO DE OFICIO HM/168/2017.

7. CUANTOS VEHICULOS TIENE ASIGNADOS EL PRESIDENTE MUNICIPAL A SU SERVICIO
DIRECTO PERSONAL Y EN CUANTO ES EL PRECIO FACTURA DE CADA UNO DE ELLOS.
SOLO UN VEHICULO Y SE AGREGA LA FACTURA DEL MISMO.

8. A CUANTO ASCIENDE EL NUMERO DE COLABORADORES EN SEGURIDAD PERSONAL AL
PRESIDENTE MUNICIPAL Y CUANTO ES EL MONTO A EROGAR EN NOMINA MENSUAL.
ESTA INFORMACIÓN NO SE PUEDE DAR A CONOCER PUESTO QUE ES DE CARÁCTER
DELICADO YA QUE PUEDE PONER EN PELIGRO LA SEGURIDAD DE NUESTRO PRIMER EDIL.

9. CUAL ES EL SALARIO BRUTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL Y CADA UNO DE LOS REGIDORES.
DICHA INFORMACIÓN LA PUEDE ENCONTRAR EN EL SIGUIENTE LINK:
http://elgrullo.gob.mx/Pagina.aspx?id=a62f6a34-4f60-4989-8f93-bdce0d27199b

10. CON CUANTOS COMEDORES ASISTENCIALES CUENTA EL MUNICIPIO.
QUE PERTENEZCAN PROPIAMENTE AL MUNICIPIO SOLO EXISTE UNO.



11. CUANTOS EMPLEADOS TIENE SU ADMINSTRACION, ASI COMO CUANTOS SON
EVENTUALES, DE BASE.
ESTA INFORMACIÓN LA PUEDE ENCONTRAR EN EL SIGUIENTE LINK:
http://elgrullo.gob.mx/Pagina.aspx?id=a62f6a34-4f60-4989-8f93-bdce0d27199b

12. CUANTAS UNIDADES DE ATENCION A VICTIMAS DE VIOLENCIA TIENE EN SU MUNICIPIO
(UAVI). SOLO UNA
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ASI LO ACORDO esta Unidad de Transparencia del Municipio,dE! ¡;:",~lIo, Jalisco, con fecha 16 de
agosto de 2017 c~_~~~oJ

() .' ~s...¡"" '}
:;(.~<Á"!' 't\1"
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uc.ALOO NZALE~ ,~~I]I;!f'<~
JEFE DE UNIDAD DE TRANSPAREOOIA

NOTIFIQUES E el presente acuerdo al solicitante, al domicilio o correo electrónico señalado en su
solicitud de información para todos los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. - Ef'I razón de lo anterior se le informa que la respuesta a su solicitud de acceso a la
información es en sentido AFIRMATIVO esto por lo que ve estrictamente a lo establecido en
el articulo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso 8 la Información Pública del Estado de Jalisco,
mismo que señala: Información pública es toda informaCiónQuegeneren, posean o administren los sujetos
oPli9íldos, oomo consecuencia del ejercicio de SUSfacWtades o alflbuciones, o el cumplimiento de sus
obligaciones,

PRIMERO. - Se hace de su conocimiento que, en la municipalidad de El Grullo, Jalisco se cuenta
con 3 tres centros de renaotlltaclón y solo 1 uno cuenta con la licencia municipal necesaria para
su funcionamiento.

ACUERDO

En virtud de lo anterior, y una vez anallzada que fue su solicitud dirigida a esta Unidad de
Transparencia y de conformidad con lo previsto por los articulas 8 de la Constltuciór Política de
los Estados Unidos MeXicanos, asl como de los articulas 31. inciso 1, 32 fracción 111,82. 83, 84
punto 1,85 86 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la tntcrmación Pública del Estado
de Jalisco y sus Municipios, se procede a emitir el siguiente:

"¿Cuántos centros de rehabilitaci6n para tratar adicciones existen en Jalisco actualmente?
¿Cuántos de e/los tienen licencio municipal? ...N {sic}.

En atención a sus solicitudes de Información, remitida vía INFOMEX 3 la Secretaria de
Salud. con fecha del 08 de agosto de la presente anualidad y derivada por competencia parcial.
a esta Unidad de Transparencia de El Grullo con fecha 09 de agosto. y a la cual le fue asignando
el numero de expediente Interno que aparece anotado en la esquina superior derecha de este
escrito. por medio del presente se le notifica que se le dio tramite a su scncuud. la cual ;¡ la letra
decta lo siguiente:

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO

Oficio numero UTEG146712017
Expediente: 22812017

Folio: 03455017

OOBIEANO MUNICIPAL 201520184
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ASI LO ACORDO esta Unidad de Transparencia del MulJlgiQjQ
fecha 16 de agosto de 2017.

NOTIFIQUESE el presente acuerdo al solícitante, al domicilio o correo electrónico señaíado
en su solicitud de información para todos los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. - En razón de lo anterior se le informa que la respuesta a su solicitud de
acceso a la tntorrnacton es en sentido AFIRMATIVO PARCIALMENTE, puesto que la
Información solicitada no se encuentra actualmente el archivo en vigor, esto por lo que
ve estrictamente a lo establecido en el arttculo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Jalisco, mismo que señala: Información pública es
toda Información que generen. posean o adminisiren los sujatOlSobligados. como consecuencia del
ejercicio de sus faculladeso atribucioneso el cumplimientode susObligacIOnes.

PRIMERO, - Se hace de su conocimiento que. e·1municipio de El Grullo si recibió dicho
estimule por haber cumplido con lo requerido, sin embargo la documentación que solicita
actualmente es Inexistente dentro del archivo que actualmente se maneja.

ACUERDO

En virtud de lo anterior, y una vez analizada que fue su solicitud dirigida a esta
Unidad de Transparencia, y de conformidad con lo previsto por los articulos 8 de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. asi como de los artlculos 31,
inciso 1, 32 fracción 111, 82, 83, 84 punto 1,85, 86 fracción I de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y $U$ Municipios, se procede a
emitir el siguiente:

"En el año 2009 los municipios que participaron en el programa Agenda desde lo local
recibieron el pago o aportación de $1,000,000.00 ¿Qué municipios recibieron este recurso?
¿De que forma se comprobó su correcto aplicación? Copio de( recibo de ingresos por
municipios de este recurso,¿Qué municipios no comprobaron esterecurso?" (sic).

En atención a sus solicitudes de información, remitida vla INFOMEX a la
Secretaria de General de Gobierno, con fecha del 08 de agosto de la presente anualidad
y derivada por competencia parcial, a esta Unidad de Transparencia de El Grullo con
fecha 09 de agosto, y a la cual le fue asignando el número de expediente interno que
aparece anotado en la esquina superior derecha de este escrito, por medio del presente
se le notifica que se le dio tramite a su solicitud, la cual a la letra decta lo siguiente:

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO

Folio: 03438617
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Artículo 12. - El catastro municipal y la Dirección de catastro del Gobierno del Estado, en los
supuestos que establecen losarticulas 9 y 10de esta Ley, tendrán los siguIentes focultodes:
11.El registra catastral de lo propIedad o posesión de bienes Inmuebles urbanos y rústicos dentro de
los terrItorios municIpales, así como el control de datos de acuerdo o su competencia;
V. Registrar, contratar y mantener actualizado la información catastral de la propiedad inmobiliarIo

Páginal12

Art{cu/o 7.- Elcatastro comprender6 el conjunto de planos, censos, padrones y documentos que
forman el Inventarlo de los bienes inmuebles localizados en el territorIo municipal.

XXX. Registros catastrales: los documentos gráficos, escritos e Información contenidos en los
bases de datos, os! como todos los demós elementos que integran el catastro;
XXXI. Cartogrofia catastral; el conjunto de mapas, planos, fotografías y archivos, que determinan lo
delimitación de los predios, zonas y áreas en que se divide el territorio del municipio;
XXXII. Información catastral: los caracteristicas cualitativas y cuantitativos de los predios;

Articulo 4.- Para los efectos de esto Leyse entIende por:

Artículo 2.- El Catastro tiene por objeto la determinación de los coracteristtcas cualitativos y
cuantitativas de los predios y construcciones ubicados dentro del municipio, mediante la formación
y conservación de los registros y bases de datos que permitan su uso mÓltlple, como medio poro
obtener los elementos técnicos, estadísticos y fiscales que lo constituyen.

Art{culo l.- Catastro es el inventarlo y la valuación, precisos y detallados, de los bienes Inmuebles
públicos y privados ubicados en la municipalidad.

LEYDECASTROMUNICIPALDELESTADODEJALISCO

Información más actualizado de lo cartagrafla catastral del municipio, lo cual se compone de oltimetrla
y planlmetria. Proporcionar en formato shape (.shp)

"SEADJUNTADOCUMENTOVAPARA EL De conformidad al derecho humano reconocido en el articulo
6' Constitucional, párrafos primero y segundo, así como, de su apartado "A" fraclones 1, 111;Articulo
4,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22 y 23 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
/nformaclón Público, solícito lo siguiente:

En atención a sus soílcrtudes de información, remitida vla INFOMEX a Secretaria de
PlaneaciOn, Administración y Finanzas, con fecha del 11 de agosto de la presente anualidad y
denvada a esta Unidad de Transparencia con fecha 14 de agosto y a la cual le fue asignando el
número de expediente interno que aparece anotado en la esquina superior derecha de este
escrito, por medio det presente se le notifica que se le dio tramite a su solicitud, la cual a la letra
decla lo sig Jiente

CONSTANCIA OECUMPLIMIENTO

'untos OC·jdUIU!'> Hu e t t a
OficIOnúmeroUTEG/472/2017

Expediente:230/2017
Folio:03490817

GOBIERNOMUNICIPAL 2015 _201811!1111
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ASI LO ACOROO esta Unidad de Transparencia del MuniCipio de El '1:l~~~.~all~OO. con fecha 23 de
agosto de 2017. ~ ;. " '" .'\'l

!, ',; .• \~

, '. ". '1' \ - !
.~ ji J I~-._..,~..~ .. IJ~'
,-;. '~''It ~."

LlC AL DO NZALEZ S~S ::_ .6, "-

JEFEDEUNIDADDETRANSPARENe~"u

NOTlFIQUESE el presente acuerdo al solicitante, al domiCilio o cerreo electrónico sella lado en su
solicitud de información para todos los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. - En razón de lo anterior se le informa que la respuesta a su solicitud de acceso a la
Información es en sentido AFIRMATIVO PARCIALEMTE, puesto que la Información solicitada no
se encuentra en el formato electrónico requerido, esto por to que ve estrictamente a lo
establecido en el articulo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco. mismo Que señala Información pública es toda Información que generen, posoan o
administren los sujetos obligados como consecuencia de' ejercicio de sus faculta@s o atribuciones. o el
cumplimiento de sus obljgaciones.

PRtMERO. - Se hace de su conocimiento que, en lo Que corresponde al municipio de El Grullo.
la Información se encuentra disponible para su consulta personal en las oficinas de Catastro
Municipal, dentro de las Instalaciones de la presidencia municipal ubicadas en el número 48 de
la calle Alvaro Obregón. en este municipio de El Grullo ya las que puede acudir de lunes a viernes
desde las 9:00 y hasta las 15:00 horas, se pone a disposición la informaciOn solicita de esta
manera debido a que el cumulo de información Que se solicita supera en demssla 105 niveles de
capacidad de carga permitidos por al administrador de correo electrónico. además de que la
información no se encuentra en el formato shape solicitado.

En virtud de lo anterior. y una vez analizada que fue su solicitud dirigida a esta Unidad de
Transparencia, y de conformidad con lo previsto por los artlculos 8 de la Constitución Pouuca de
los Estados Unioos Mexicanos, asi como de los articulas 31, inciso 1, 32 fracción 111,82, 83, 84
punto 1, 85. 86 tracciOn I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Jalisco y sus MuniCipios. se procede a emitir el siguiente:

ACUERDO

Artículo 13.-Ce"espanden al Cetastra Municipal o a la Dirección de Catastro del Gobierno del
Estado, en el caso de los municipios que hayan convenido con el Ejecutivo del Estado, poro la
administración del catastro, los siguientes obligaciones:
111. Determinar en forma precIso la laco/ización de cada predio y su clasificación, mediante su
deslinde y mensura, osI como recabar los elementos Ilsicas, económicas y estadísticos que en su
caso se requieran;" (sic).

Iu ni o ~ n e ia ni O S JI 1I C' I 1,1

comprendido en la jurisdicción territorial de los municipios del Estado, poro fines fiscales,
estadísticos, socioeconémlcos e históricos, osi como para apoyar la formulación y adecuación de
planes o programas municipales de desarrollo urbano y planes de ordenamiento y regulación de
zonas conurbadas;

GOBIERNOMUNICIPAl. 2D'5· 20'SIl!lll
El Crullo



FI{;'IIlfn. I;¡Ii<m m 171 lR74444 /11091 113273 Fax. 321 3872067 www.elorullo.oob.mx()h,"""'n N>JliI

Pagina 111

• # i «/\1'11(' ~
ASI LO ACORDO esta Unidad de Transparencia dell\ill:ifli~R1'o,#'E~t~rullo, Jalisco, con fecha 24
de agosto de 2017. .~', .,m..~- '\1f'
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LIC.ALOOO 1 LGO(\JYll:"ELS~~'$;
JEFE DE UNIDAD DE TRANSP~RENcíA

NOTIFIQUES E el presente acuerdo al solicitante, al domicilio o correo electrónico señalado en su
solicitud de información para todos los efectos legales a' que haya lugar .

NOTA: SE ANEXAN OFICIOS DE COMUNICACiÓN INTERNA

SEGUNDO. - Se le informa eve, para recabar la Información que usied requiere, se les envio
oficios UTEGI469/2017 a la LIC. JESSICA SILVANA SERRANO RAMIREZ, oficial del registro
civil municipal, quien dio contestación mediante oficio 301/2017.

PRIMERO. - Se le informa que la respuesta a su solicitud de acceso a la información es en
sentido AFIRMATIVO, esto por lo que ve estrictamente a lo establecido en el articulo 3 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco, mismo que
señala: Información pÚblica es toda información que generen, posean oadminístren los SU!6tos oblioados.
como COnsecuencia del ejercicio de sus facultades o atribuciones o el cumplimiento de SUsobligaciones

ACUERDO

En virtud de lo anterior, y una vez analizada que fue SU solicitud dirigida a esta Unidad
de Transparencia, y de conformidad con lo previsto por los artículcs 8 de la Constitución
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. así como de los artículos 31, inciso 1. 32 fracción
111,82. 83, 84 punte', 85, 86 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se procede a emitir el siquiente:

HNecesitosaber cuantas matrimonios entre personas del mismo sexo se han casado en cada uno de los
ayuntamientos del estado de jalisco a partir de que entro en vigor la ley que lo permite ." (sic)

En atención a su solicitud de información, hechas vía INFOMEX y dirigida al Instituto
de Transparencia, Información Pública y Protección de Daios Personales del Estado de Jalisco
(ITEI). con fecha del 15 de agosto de la presente anualidad y derivada a esta Unidad de
Trensparencta con fecha del 16 de agosto, ya la cual le fue asíqnandc el número de folie y de
expediente Interno que aparece anotado en la esquina superior derecha de este escrito. por
medio del presente se le notifica que se le dio tramite a su solicitud, la cual a la letra decia lo
siguiente:

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO

l u n t o , Drjdl'lIO$" l+u ell a
Oficio número: UTEGI47412017

Expedsente: 231/2017
Fono:03542017
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anterior se le notifica, para que a la brevedad posible de contestación a dicha

inf"rrr"",it'>n que se le requiere.

"Necesito saber cuantas matrimonios entre personas del mismo sexo se han casado

en cada uno de los ayuntamientos del estado de jalisco a partir de que entro en vigor

la ley que lo permite. " (sic)

Por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo hago de su conocimiento

de una solicitud de información cuyo número de expediente consta anotado al rubro superior

derecho. en vla de NOTIFICACiÓN y para que surta los efectos legales correspondientes,

con fundamento en los articulas 24 punto 1, fracción XV. 25 punto 1, fracción VII. 32 fracción

111 y VIII 77, 81, 83 punto 1 de la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de

Jalisco y sus Municipios el suscrito Ucenclado Aldo Daniel González Salas, titular de la

Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado del Ayuntamiento municipal de El Grullo.

Jalisco, tengo a bien dirigirme a su persona para informarle que, hay una solicitud de

información recibida via INFOMEX dirigida al Instituto de Transparencia, Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, presentada con fecha de

presentación de 15 de agosto y derivada a esta Unidad de Transparencia con fecha de 16de

agosto, en la que se solicita literalmente:

LIC. JESSICA SILIIANA SERRANO RAMíREZ
OFICIAL DE REGISTRO CIVIL
AYUNTAMIENTO DE EL GRULLO, JALISCO
PR E S E N T E:

Oficio número: UTEG/469/2017
Asunto: Solicitud de información

Expediente: 231/2017
Folio: 03542017
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c.e.p. Archivo

Sin otro particular me despido de Usted, esperando que la Información brindada satisfaga

la solicitud de Información recibida en su departamento y quedando a sus órdenes para cualquier

aclaración a I respecto.

En la Oficialía 01 de Registro Civil del Municipio de ElGrullo, Jalisco, se han realizado dos

matrimonios igualitarios.

me permito contestar en tiempo V forma la solicitud de Información, plasmada en el oficio de

referencia, de la siguiente manera:

Por este conducto le envío un cordial saludo V en atención al oficio numero

UTEG/469/2017 derivado del expediente 231/2017 folio 03542017 de fecha 17 de agosto de 2017,

Lic. Aldo Daniel GonzálezSalas

Jefede Unidad de Transparencia

El Grullo, Jalisco

Oficio No. 301/2017
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FECHA NUMERO DE SERVICIOMEDIDOR NOMBRE DOM COLONIA REFERENCIA MUNICIPIO TARIFA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO
25/11/2015 464151101468 090X3U MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCO10 DE MAYO S/N ESQ. MIUGEL DE LEDUARDO GARCIA Y PROL. EDUARDO GARCIAEL GRULLO 5A 976.00$ 5,194.00$ 5,159.00$
16/05/2014 464110900208 636J6K MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOALAMO 16 X AYUQUILA EL GRULLO 2 144.00$ 2,969.00$ 2,949.00$
18/04/2014 464100300563 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOALBERTO PADILLA 137 A HGO. Y MA HDEZ EL GRULLO 2 9,830.00$ 6,778.00$
16/05/2014 464060701004 4X491F MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOALLENDE 13 CACALOTE EL CACALOTE 2 140.00$ 2,756.00$ 2,546.00$
11/04/2014 464100600354 57P8D8 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOALLENDE FTE 11 EL GRULLO EL GRULLO 2 1,581.00$ 11,699.00$ 11,870.00$ 11,724.00$ 11,797.00$ 10,950.00$
22/05/2014 464090801101 9J73Y5 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOALMENDRO 199 PALMA SOLA Y DURAZNO EL GRULLO 2 1,148.00$ 2,378.00$ 2,383.00$ 2,568.00$ 2,626.00$
24/05/2014 464040300232 3T557X MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOAMAPOLA SN CIRCUNVALACION PTE Y VIOLETA EL GRULLO 5A 554.00$ 385.00$ 13,896.00$ 14,924.00$ 14,511.00$ 15,065.00$ 14,648.00$
14/04/2014 464130500991 377JW3 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOAV CENTENARIO 50 EL GRULLO EL GRULLO 2 146.00$ 5,144.00$ 5,527.00$ 5,373.00$ 5,579.00$ 5,424.00$
22/05/2014 464140201177 4T975R MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOAV ZARZAMORA 819 TECOPATLAN Y LAS JOYAS EL GRULLO 2 8,935.00$ 2,612.00$ 2,802.00$ 2,727.00$ 2,829.00$ 2,752.00$
24/05/2014 464080600611 11B0B1 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOCALLEJON DE LOS OZETES FTE 3520 DE NOVIEMBRE Y OBREGON EL GRULLO 5A 264.00$ 251.00$ 12,192.00$ 6,660.00$ 6,477.00$ 6,723.00$ 6,539.00$
22/05/2014 464091001086 65E6N3 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOCAMINO PAREDES VIEJAS 100 UNIDAD EL GRULLO 2 3,343.00$ 11,896.00$ 12,778.00$ 12,423.00$ 12,899.00$ 12,540.00$
22/05/2014 464140101113 732GN4 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOCAMINO PAREDES VIEJAS 100 A X Y X EL GRULLO 2 133.00$ 3,842.00$ 4,128.00$ 4,014.00$ 4,168.00$ 4,051.00$
24/05/2014 464100300814 88C7X9 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOCANADA DE AMULA 14 CIRCUITO DE LOS AGAVES Y PROL. OBREGONEL GRULLO 5A 10,209.00$ 8,892.00$ 9,552.00$ 9,287.00$ 9,642.00$ 9,374.00$
08/10/2015 464150900961 927L5B MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOCANCHA DE BEISBOL EL GRULLO JALISCOCARRETERA AUTLAN EL GRULLO OM 12,099.00$ 12,072.00$ 1,545.00$ 1,663.00$ 1,615.00$ 1,678.00$ 1,630.00$
24/05/2014 464091001701 40C3M3 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOCARR EL GRULLO A INGENIO FTE ANTENA TELCEL EL GRULLO 5A 16,906.00$ 209,309.00$ 224,805.00$ 218,583.00$ 226,931.00$ 199,224.00$
30/03/2015 464150102304 034U3W MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOCASIMIRO CASTILLO 40 FRANCISCO I MADERO EL AGUACATE JALISCO2 180.00$ 582.00$ 625.00$ 607.00$ 631.00$ 613.00$
24/05/2014 464940700732 479B2P MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOCIRCUNVALACION OTE 130 PROL. JUAN VALDIVIA Y JANITZIO EL GRULLO 2 780.00$ 457.00$ 2,130.00$ 2,195.00$ 1,832.00$ 4,124.00$
24/05/2014 464050100215 343BHM MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOCIRCUNVALACION OTE 136 PROL. JUAN VALDIVIA Y JANITZIO EL GRULLO 2 70.00$ 66.00$ 747.00$ 786.00$ 710.00$ 523.00$
18/04/2014 464090200646 654FMW MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOCIRCUNVALACION OTE 468 DECIDERIO COBIAN Y PORFIRIO CORONA EL GRULLO 5A 12,230.00$ 26,497.00$ 2,061.00$ 2,284.00$ 5,594.00$ 8,744.00$
21/06/2014 464081200897 534AC8 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOCIRCUNVALACION OTE Y GRAL ANAYAEL GRULLO EL GRULLO 2 9,490.00$ 2,160.00$ 1,890.00$
24/05/2014 464880200115 7T78W MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOCIRCUNVALACION PTE 218 BIBLIOTECA PUBLICA MPAL EL GRULLO 2 264.00$ 485.00$ 766.00$ 669.00$
24/05/2014 464081200901 23U5K8 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOCIRCUNVALACION PTE Y CUAHUTEMOPROL. CUAUHTEMOC Y PRIV. CORREGIDORAEL GRULLO 5A 8,692.00$ 7,247.00$ 2,727.00$ 1,317.00$
22/05/2014 464100600401 732GN6 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOCOLON FTE 1 EL GRULLO EL GRULLO 2 2,819.00$ 4,074.00$ 3,453.00$
22/05/2014 464090500569 95B2K8 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOCRUCERO GRULLO PUERTA DE BARRO 10CRUCERO A PUERTA DE BARRO EL GRULLO 2 501.00$ 4,026.00$ 3,280.00$
12/04/2014 464760600021 SIN MEDIDOR AGCIA MPAL AYUQUILA DEPORTISTAS 19 AYUQUILA EL GRULLO 5A 15,471.00$ 15,545.00$ 426.00$ 416.00$
14/04/2014 464101000059 68E18P MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCODOMINGO RAMOS FTE 370 J BUSTILLOS EL GRULLO 5A 2,998.00$ 410.00$ 297.00$
16/10/2014 464140701935 719G5K MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCODOMINGO RAMOS SN LEONA VICARIO EL GRULLO 5A 2,796.00$ 231.00$ 238.00$ 233.00$ 132.00$
23/01/2015 464141100188 866MW5 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOEDUARDO GARCIA S N SALIDA AL CHACALITO EL GRULLO 5A 3,864.00$ 3,131.00$ 4,363.00$ 4,568.00$ 3,253.00$
18/04/2014 464070802453 68F00C MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOEMETERIO PEREGRINA 198 HIDALGO Y M HDEZ EL GRULLO 2 2,638.00$ 2,358.00$ 4,026.00$ 3,506.00$ 5,007.00$ 7,548.00$
21/06/2014 464060501528 74PW45 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOEMILIANO ZAPATA 16 MORELOS Y GRAL ANAYA EL GRULLO 2 13,277.00$ 715.00$ 741.00$ 872.00$ 773.00$
12/04/2014 464740600148 SIN MEDIDOR AGCIA MPAL EL AGUACATE EXTRAMUROS 1000 EL AGUACATE EL GRULLO 5A 9,511.00$ 9,557.00$
12/04/2014 464040301298 SIN MEDIDOR MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOEXTRAMUROS 1000 RANCHO CUCUZIAPAN EL GRULLO 5A 616.00$ 619.00$ 135.00$ 136.00$
12/04/2014 464800200560 SIN MEDIDOR H AYTO EL GRULLO EXTRAMUROS 1000 A EL GRULLO EL GRULLO 5A 221,617.00$ 222,679.00$ 135.00$ 136.00$
22/05/2014 464930900229 M23F88 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOFCO VILLA 34 GUILLERMO COSIO Y NIÑOS HEROES EL GRULLO 2 309.00$ 1,123.00$ 1,064.00$
12/04/2014 464891100295 SIN MEDIDOR H AYTO MPAL FRANCISCO MARQUES 6 PUERTA DEL BARRO EL GRULLO 5A 3,873.00$ 3,893.00$ 428.00$ 497.00$
16/05/2014 464950300856 A359H8 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOFRANCISCO VILLA AYUQUILA EL GRULLO 5A 1,251.00$ 1,320.00$ 1,195.00$ 1,127.00$
21/06/2014 464081201206 348BHM MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOGRAL ANAYA 1 OBREGON EL GRULLO 2 18,495.00$ 2,388.00$ 2,226.00$ 1,966.00$
21/06/2014 464810800492 63F15C MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOGRAL ANAYA 20 EL GRULLO EL GRULLO 2 3,298.00$ 169.00$ 247.00$ 215.00$
21/06/2014 464080801692 79PW83 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOGRAL ANAYA 20 EXT 40 OBREGON EL GRULLO 2 5,195.00$ 1,791.00$ 1,391.00$ 638.00$
21/06/2014 464060601590 4V87Y5 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOGRAL ANAYA 6 OBREGON Y LOPEZ RAYON EL GRULLO 2 1,623.00$ 132.00$ 137.00$ 139.00$
21/06/2014 464060900635 3R251Y MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOGRAL ANAYA 6A OBREGON Y LOPEZ RAYON EL GRULLO 2 3,524.00$ 1,302.00$ 1,107.00$ 1,329.00$
16/05/2014 464070103369 77B14K MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOHIDALGO 1 A LAS PILAS LAS PILAS 5A 2,275.00$ 139.00$ 140.00$ 149.00$
16/05/2014 464090901296 40C9M6 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOHIDALGO 109 CAMPO FUT BOL MDE EL GRULLO 2 2,081.00$ 168.00$ 147.00$ 287.00$
06/04/2014 464070400886 75RD26 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOHIDALGO 379 SALVADOR COVARRUBIAS Y EMETERIO PEREGRINAEL GRULLO OM 11,906.00$ 9,466.00$ 2,177.00$ 1,903.00$ 1,848.00$
13/04/2014 464061000115 3R345Y MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOHIDALGO 430 MUNICIPIO LIBRE EL GRULLO 5A 9,078.00$ 742.00$ 735.00$ 766.00$
16/05/2014 464090301361 04B3L1 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOHIDALGO 44 JESUS MURILLO PUERTA DEL BARRO 2 132.00$ 159.00$ 173.00$
13/04/2014 464061000107 001T6G MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOHIDALGO 488 MUNICIPIO LIBRE EL GRULLOº 7,584.00$ 379.00$ 310.00$
12/04/2014 464811100052 SIN MEDIDOR DELEGACION MPAL LAS PILAS HIDALGO FTE 6 LAS PILAS EL GRULLO 5A 3,203.00$ 3,219.00$ 5,830.00$ 5,984.00$
06/05/2014 464051000206 247FMV MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOHIDALGO S N JARDIN AYUQUILA AYUQUILA 5A 698.00$ 1,456.00$ 1,443.00$
12/04/2014 464960300901 SIN MEDIDOR PRESIDENCIA MPAL EL GRULLO HIDALGO SN EL TEMPIZQUE EL GRULLO 5A 2,851.00$ 2,865.00$ 1,749.00$ 2,111.00$
12/04/2014 464811100061 SIN MEDIDOR DELEGACION MPAL CACALOTE INDEPENDENCIA FTE 1 CACALOTE EL GRULLO 5A 11,556.00$ 11,612.00$ 1,581.00$ 2,268.00$
07/04/2014 464110600638 59L81H MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOJALISCO 306 RETIRO GERIATRICO ASILO EL GRULLO 2 5,328.00$ 144.00$ 137.00$ 136.00$
10/10/2015 464150900758 81P96J MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOJALISCO 310 CP. 48740 PIPILA Y CIRCUNVALACION EL GRULLO 2 132.00$ 2,751.00$ 3,146.00$ 2,515.00$
07/04/2014 464000601230 7N0G40 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOJARDIN LA LAJA LA LAJA EL GRULLO 5A 1,832.00$ 318.00$ 330.00$ 316.00$
07/04/2014 463091101980 8V296U MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOJARDIN LA LAJA 1 LAZARO CARDENAS LA LAJA 2 155.00$ 9,632.00$ 11,686.00$ 11,084.00$
16/05/2014 464090901318 1E31T1 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOJARDIN LAS PILAS FCO VILLA LAS PILAS LAS PILAS 2 1,407.00$ 132.00$ 137.00$ 136.00$
16/05/2014 464110400345 25W6D8 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOJARDIN LAS PILAS 1 FCO. VILLA Y EMILIANO ZAPATA LAS PILAS 2 139.00$ 144.00$ 164.00$ 145.00$
18/04/2014 464920500192 273DX9 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOJESUS MADERA 148 CASA DE LA CULTURA MPAL STA CECILIA EL GRULLO 2 464.00$ 484.00$ 5,004.00$ 5,011.00$ 4,828.00$
18/04/2014 464020301739 50P4D0 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOJESUS MADERA 90 AV HIDALDGO STA CECILIA EL GRULLO 2 2,693.00$ 2,526.00$ 2,518.00$ 3,936.00$ 1,338.00$
24/05/2014 464091001698 10C7U7 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOKM 5 CARR EL GRULLO-LIMON FTE RESTAURAN JALAPEÑO EL GRULLO 5A 2,516.00$ 7,990.00$ 6,557.00$ 6,798.00$



07/04/2014 463010303397 367GP2 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOL CARDENAS 72 MIGUEL ANGEL LA LAJA LA LAJA 2 359.00$ 7,184.00$ 7,029.00$ 3,308.00$
24/05/2014 464960100189 8E35N0 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOLAS JOYAS 2 LAS JOYAS Y CERRO DE LA BUFA EL GRULLO 5A 6,298.00$ 311.00$ 811.00$ 929.00$
24/05/2014 464100302485 748B1Y MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOLAURA COSIO SN PROL. JUAN VALDIVIA Y CELESTINA PIMIENTAEL GRULLO 5A 1,808.00$ 2,082.00$ 759.00$ 963.00$ 1,008.00$
12/04/2014 464740600156 SIN MEDIDOR AGCIA MPAL PALOBLANCO LAZARO CARDENAS 1000 PALO BLANCO EL GRULLO 5A 5,401.00$ 5,427.00$ 132.00$ 137.00$ 136.00$
12/04/2014 464931001155 SIN MEDIDOR AGCIA MPAL LA LAJA LAZARO CARDENAS 2A LA LAJA EL GRULLO 5A 6,031.00$ 6,059.00$ 8,642.00$ 6,450.00$ 6,458.00$
14/04/2014 464020701010 050GK1 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOLEOCADIO RODIGUEZ SN EL GRULLO EL GRULLO 5A 1,996.00$ 2,327.00$ 7,969.00$ 8,592.00$ 7,636.00$
13/04/2014 464110301568 14C49K MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOLEONA VICARIO 520 DOMINGO RAMOS EL GRULLO 2 880.00$ 417.00$ 255.00$ 176.00$ 106.00$
13/04/2014 464110301576 670T6K MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOLEONA VICARIO 526 DOMINGO RAMOS EL GRULLO 2 1,454.00$ 295.00$ 67.00$ 817.00$ 269.00$
13/04/2014 464130400775 968MW0 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOLEONA VICARIO 528 DOMINGO RAMOS EL GRULLO 2 1,572.00$ 686.00$ 897.00$ 429.00$ 68.00$
07/04/2014 464960100201 2X8V50 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOLOPEZ RAYON 855 LA JOYAS EL GRULLO 6 2,343.00$ 2,604.00$ 430.00$ 306.00$ 482.00$ 524.00$
17/10/2015 464150800681 693AXM MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOMANUEL AVILA CAMACHO 175 DIV DEL NORTE Y GALEANA EL GRULLO 2 1,336.00$ 395.00$ 426.00$ 446.00$ 418.00$
18/04/2014 464001000884 26E31F MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOMARCELINO HERNANDEZ 168 SIMONA CASTANEDA Y E PEREGRINA SANTA CECLIA 2 245.00$ 248.00$ 6,895.00$ 6,506.00$ 5,749.00$ 7,224.00$
24/05/2014 464061101361 6T811U MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOMEZQUITE 4 20 DE NOVIEMBRE Y PRIMAVERA EL GRULLO 2 461.00$ 66.00$ 370.00$ 456.00$ 497.00$ 466.00$
28/03/2014 464131001955 463A4A MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOMIGUEL DE LA MADRID 90 CASIMIRO CASTILLO EL AGUACATE 2 132.00$ 3,054.00$ 3,218.00$ 3,036.00$ 2,032.00$
14/04/2014 464020701001 589N2B MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOMOCTEZUMA SN EL GRULLO EL GRULLO 5A 919.00$ 243.00$ 261.00$ 231.00$ 229.00$
21/06/2014 464950700650 50RB63 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCONARCISO MENDOZA 1 MORELOS Y GRAL ANAYA EL GRULLO 5A 3,021.00$ 1,543.00$ 1,435.00$
14/04/2014 464090900371 178ADX MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCONETZAHUALCOYOTL ESQ ALAMO EL GRULLO 5A 4,195.00$ 14,829.00$ 12,924.00$
14/04/2014 464960600726 3T162X MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCONETZAHUALCOYOTL 20 XICOTENCATL EL GRULLO 2 132.00$ 571.00$ 559.00$
22/05/2014 464100600397 57P9D1 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCONIÑOS HEROES FTE 36 ALLENDE Y COSIO VIDAURRI EL GRULLO 2 11,318.00$ 5,332.00$ 4,219.00$
21/06/2014 464060401370 7W1R00 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOOBREGON 108 J VALDIVIA Y MATAMOROS EL GRULLO 2 2,696.00$ 3,250.00$
18/04/2014 464090200654 8T160W MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOOBREGON 446 RAMON FIGUEROA VERA Y MANUEL DOBLADOEL GRULLO 5A 3,505.00$ 2,364.00$ 8,338.00$ 7,416.00$
22/05/2014 464130400929 197GB4 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOOBREGON 473 SALIDA AL LIMON EL GRULLO 2 180.00$ 642.00$ 442.00$
21/06/2014 464891100147 M2D822 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOOBREGON 48 EL GRULLO EL GRULLO 2 8,333.00$ 67.00$ 67.00$ 103.00$ 92.00$
21/06/2014 464880100447 0N57W8 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOOBREGON 8A EL GRULLO EL GRULLO 2 2,977.00$ 3,112.00$ 2,785.00$ 2,097.00$
24/05/2014 464091101447 963FY3 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOOBREGON FRENTE AL PANTEON SALIDA AL LIMON EL GRULLO 5A 342.00$ 12,072.00$ 11,709.00$
21/06/2014 464030900312 57P9D0 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOOBREGON FTE 8 GRAL ANAYA Y MORELOS EL GRULLO 5A 5,018.00$ 2,999.00$ 3,127.00$
24/05/2014 464070301357 42DD74 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOPEDRO MICHEL 54 NI RUVERA Y PROL. JALISCO EL GRULLO 5A 1,612.00$
13/04/2014 464960100171 70E17P MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOPERIFERICO NTE PROL HIDALGO EL GRULLO 5A 2,693.00$ 3,700.00$ 3,522.00$
18/04/2014 464960100162 4X51P9 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOPERIFERICO ORIENTE OBREGON Y JAIME NUNO EL GRULLO 5A 807.00$ 794.00$ 7,494.00$ 7,682.00$
24/05/2014 464950300864 680FMV MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOPERIFERICO Y PREPARATORIA CIRCUNVALACION PTE. Y PROL. JALISCO EL GRULLO 5A 677.00$
16/05/2014 464000601248 9XH813 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOPLAZA AYUQUILA AYUQUILA EL GRULLO 5A 2,487.00$ 3,335.00$ 4,083.00$
24/05/2014 464021100427 38E17F MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOPRIMAVERA SN EUCALITO Y FRESNO EL GRULLO 5A 3,396.00$ 3,133.00$ 1,706.00$ 2,052.00$
22/05/2014 464140201193 920F1R MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOPROLONGACION JALISCO 399 JUNTO UNIDAD DEPORTIVA EL GRULLO 2 7,343.00$ 18,709.00$ 21,915.00$
24/05/2014 464140301180 479B4P MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOQUINTANA ROO 66 C PIMIENTA Y CIRCUNV OTE EL GRULLO 2 502.00$ 445.00$ 4,941.00$ 4,298.00$
14/04/2014 464030203034 3R141Y MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCORAMON ACOSTA 28 JALAPA Y PROL ZARAGOZA EL GRULLO 5A 799.00$ 7,920.00$ 7,813.00$
22/05/2014 464900600549 34N44T MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCORASTRO MUNICIPAL RASTRO EL GRULLO 2 4,753.00$ 2,930.00$ 2,639.00$
22/05/2014 464020700218 429HA5 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOTENOCHITLAN 220 EL GRULLO EL GRULLO 2 133.00$ 2,704.00$ 2,402.00$
22/09/2014 464140701927 483T6K MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOTEOCINTLE 104 A TECOPATLAN EL GRULLO 5A 1,865.00$ 2,985.00$ 2,836.00$ 2,561.00$
11/04/2014 464121200950 768NG6 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOURBANO ROSALES 172 A ALDAMA Y NICOLAS BRAVO EL GRULLO 2 981.00$ 3,699.00$ 3,492.00$ 2,874.00$
11/04/2014 464060801459 3R313Y MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOURBANO ROSALES 2 MORELOS YJUAREZ EL GRULLO 5A 464.00$ 158.00$ 171.00$ 148.00$
22/05/2014 464940200667 04RR15 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOVALENTIN VELAZCO 571 PERIFERICO Y PROL. JALISCO EL GRULLO 2 6,211.00$ 7,210.00$ 6,716.00$
22/05/2014 464080500901 447ED7 MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOVALENTIN VELAZCO 581 PORL. JALISCO Y CARR GRULLO INGENIO EL GRULLO 2 2,599.00$ 4,091.00$ 3,613.00$
14/04/2014 464080103448 747FMV MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOXICOTENCATL FTE 287 EL GRULLO EL GRULLO 5A 4,239.00$ 12,948.00$ 10,912.00$ 11,933.00$ 12,232.00$ 11,768.00$
16/08/2015 464150402006 036T3G MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOXICOTENCATL S N ESQ DONACIANODONACIONO LEAL GONZA EL GRULLO 5A 4,297.00$ 133.00$ 137.00$
15/06/2015 464150402014 036T0G MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOXICOTENCATL S N ESQ RUBI FRACC SENDEROS MANAN EL GRULLO 5A 8,294.00$
24/05/2014 464091100319 114PJE MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCOXOCHIMILCO FTE  269 CALLEJON DE LOS OZOTES Y 20 DE NOVIEMBREEL GRULLO 2 172.00$ 273.00$ 1,641.00$ 1,711.00$ 1,672.00$

445,093.00$ 476,520.00$ 395,729.00$ 432,152.00$ 428,240.00$ 437,384.00$ 397,430.00$
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AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
5,209.00$ 1,763.00$
3,285.00$ 142.00$
9,775.00$
1,756.00$ 142.00$

10,622.00$ 12,826.00$ 481.00$
2,498.00$ 2,503.00$ 1,268.00$

15,212.00$ 15,287.00$ 397.00$ 399.00$ 428.00$
5,633.00$ 5,660.00$ 142.00$ 144.00$
2,857.00$ 2,870.00$ 9,590.00$
6,788.00$ 6,822.00$ 258.00$ 270.00$ 300.00$

13,023.00$ 13,088.00$ 1,623.00$
4,208.00$ 4,229.00$ 209.00$
9,736.00$ 9,784.00$ 9,000.00$
1,695.00$ 1,702.00$ 9,921.00$ 2,317.00$

206,895.00$ 207,923.00$ 3,635.00$
637.00$ 641.00$ 166.00$

4,401.00$ 1,991.00$ 143.00$ 315.00$ 741.00$
537.00$ 543.00$ 202.00$ 939.00$ 687.00$

9,095.00$ 9,239.00$ 11,820.00$ 11,071.00$ 12,244.00$
2,212.00$ 12,572.00$ 12,728.00$

690.00$ 1,024.00$ 1,104.00$ 1,079.00$
984.00$ 5,597.00$ 8,804.00$ 16,021.00$

3,176.00$ 3,040.00$
3,304.00$ 2,545.00$

434.00$ 14,867.00$ 15,438.00$
376.00$ 1,411.00$ 1,517.00$
195.00$ 190.00$ 2,649.00$ 2,938.00$

3,360.00$ 3,656.00$ 3,784.00$
5,655.00$ 6,264.00$ 2,728.00$ 5,746.00$ 6,998.00$

351.00$ 142.00$ 12,020.00$ 11,963.00$
9,515.00$ 9,881.00$

140.00$ 622.00$ 647.00$
138.00$ 202,209.00$ 209,980.00$

1,058.00$ 356.00$
342.00$ 5,505.00$ 5,717.00$

1,263.00$ 1,446.00$
1,618.00$ 26,243.00$ 24,072.00$

218.00$ 3,004.00$ 2,966.00$
935.00$ 3,274.00$ 4,106.00$
148.00$ 2,507.00$ 2,502.00$

1,434.00$ 5,100.00$ 5,109.00$
144.00$ 2,007.00$
141.00$ 1,153.00$

1,847.00$ 14,046.00$ 15,032.00$
777.00$ 13,266.00$ 12,757.00$

153.00$ 145.00$
260.00$ 5,177.00$ 5,141.00$

6,493.00$ 2,794.00$ 2,899.00$
1,315.00$ 786.00$
2,087.00$ 1,655.00$ 1,720.00$
2,619.00$ 12,729.00$ 13,217.00$

141.00$ 7,447.00$
2,737.00$ 414.00$

344.00$ 1,861.00$
15,286.00$ 164.00$

141.00$ 1,534.00$
177.00$ 150.00$

5,731.00$ 95.00$ 72.00$ 72.00$
310.00$ 6,021.00$ 5,889.00$ 4,217.00$

5,653.00$ 2,999.00$



655.00$ 240.00$
963.00$ 4,743.00$

1,150.00$ 1,902.00$ 3,151.00$ 2,228.00$
159.00$ 4,112.00$ 4,271.00$

8,140.00$ 6,636.00$ 6,890.00$
8,385.00$ 1,457.00$

69.00$ 70.00$ 1,476.00$ 1,593.00$
585.00$ 360.00$ 2,888.00$ 2,895.00$
112.00$ 70.00$ 2,674.00$ 2,590.00$
455.00$ 674.00$ 2,405.00$ 2,684.00$
604.00$ 264.00$ 3,122.00$

7,485.00$ 8,110.00$ 263.00$ 184.00$ 72.00$
393.00$ 407.00$ 71.00$ 71.00$ 119.00$

1,768.00$ 1,834.00$ 142.00$
242.00$ 257.00$ 431.00$ 443.00$

1,361.00$ 3,140.00$ 3,117.00$
11,314.00$ 3,093.00$ 2,853.00$

847.00$ 142.00$ 144.00$
4,678.00$ 12,656.00$
4,471.00$
7,469.00$ 2,829.00$ 1,244.00$ 349.00$

352.00$ 228.00$
79.00$ 490.00$ 9,616.00$ 8,766.00$

1,366.00$ 2,206.00$
11,030.00$ 529.00$

3,158.00$ 2,988.00$ 4,249.00$
1,319.00$

3,354.00$ 2,958.00$ 2,936.00$
624.00$ 643.00$ 645.00$

798.00$
4,735.00$
2,160.00$ 1,784.00$ 1,794.00$ 1,920.00$

23,922.00$ 9,014.00$
3,988.00$ 130.00$ 655.00$ 973.00$

11,124.00$ 735.00$ 836.00$
2,996.00$ 5,955.00$
2,468.00$ 142.00$

2,786.00$ 3,081.00$
3,286.00$ 1,342.00$

154.00$ 429.00$
6,921.00$ 6,330.00$
3,683.00$ 2,531.00$

12,225.00$ 9,972.00$ 3,678.00$ 4,423.00$
136.00$ 3,747.00$ 1,771.00$

7,418.00$ 8,294.00$
1,745.00$ 71.00$ 101.00$ 48.00$

431,297.00$ 427,034.00$ 472,281.00$ 428,096.00$ 179,994.00$
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Una vez recibido el acuerdo de incompetencia parcial por parte de la Secretaria de
Salud, en el cual se hace manifestación de que lo correspondiente a los ayuntamientos
es a lo que hace referencia el punto j), en virtud de lo anterior. y una vez analizada que
fue su solicitud dirigida a esta Unidad de Transparencia, y de conformidad con lo previsto
por los artlculos 8 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, asi como
de los artículos 31, inciso 1, 32 fracción 111, 82, 83, 84 punto 1. 85, 86 fracción I de la Ley

Pagina 112

a} Total de la inversión efectuada, desglosando cuánto por cada concepto de gasto.
b) Porcodo año en que se haya dirigido inversión o este proyecto, se me desglose:

o.i. Cuánto Invirtió el Gobierno estatal
a.ii. Cuánto invirtió el GobIernofederal
a.iii. cuánto InvIrtió el Seguro Popular
a.tv. Cuánto se invirti6 de recursos propios del Hospital Civil
a.v. Cuánto ínvlrtió cualquier otra instancio (precisando qué Instancia y monto)

e) Fecha de comienzo del proyecto
d) Se informe si está terminada al lOO?, o en qué porcentaje y qué falta.
e} Fechaprevista de terminación total del proyecto.
f) Cuánta inversián más requiere el proyecto, en que años será invertida, y de qué fuentes

(cuántas par fuente).
g) Cuántas camas de atend6n geriátrlca ofrece esta Unidad.
h} Cuántas camas de atención geriátrica ofrece el Hospital Civil,sin contar las de fa nueva

Unidad
i) Cuántas camas de atención geriátr;ca ofrece esta Secretario de Salud
j) Cuantas camas de otención gerlátrlca tiene actualmente Jaliscoen operación, desglosando

cuántas por cada institución de salud estatal, municipal y federa).
k) Se me informe cuántos camas de atención geriátrica requiere Jalisco de manera idónea"

(SiC).

Sobre la Unidad de Atención Geriátrfca recientemente inaugurada en el Hospital Civil se me
Informe (todo en formato electrónica para ser entregado por tnfomec» a.m! correo registrado):

«Adjunto mi solicitud.

En atención a sus solicitudes de información, remitida vía INFOMEX a Secretaria
de Salud. con fecha del 19 de agosto de la presente anualidad y derivada parcialmente a
esta Unidad de Transparencia con fecha 22 de agosto y a la cual le fue asignando el
número de expedienle interno que aparece anotado en la esquina superior derecha de
este escrito, por medio del presente se le notifica que se le dio tramite a su solicitud. la
cual a la letra decla lo siguiente,

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO

I u JI eo s n e I a 01 ('1 S H 11 e I I ti
OficionúmeroUTEG/473/2017

Expediente:233/2017
Folio 03616717

u081ERNO MUNICIPA.L 201•• ?u1allllll
El Crullo
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ASI LO ACORDO esta Unidad de Transparencia del Municipio de El Grullo, Jalisco, con
fecha 23 de agosto de 2017.

NOTIFIQUESE el presente acuerdo al solícrtante, al domicilio o correo electrónico señatedc
en su solicitud de infonmación para todos los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. - En razón de lo anterior se le informa que la respuesta a su solicitud de
acceso a la información es en senfido NEGATIVO, puesto que la parte de información
solicitada no se encuentra ya que no es ni administrada ni generada por este sujeto
obligado. esto por lo que ve estrictamente a lo establecido en el articulo 3 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco. mismo que
señala: Información pública es toda Información gue generen, posean o administren los sujetos
obligados como consecuencia del ejercicio de sus facultades o atribuciones.,o el cumplimiento de
sus obligaciones.

PRIMERO. - Se hace de su conocimiento que, en lo que corresponde al municipio de El
Grullo, no se cuenta con camas de atención geriátríca.

ACUERDO

J u n J_ n 10 1) () j .1 ni u o;: Ir u e 1I J

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, se procede 11 emitir el siguiente:

GOBIERNOMUNICIPAL 20'5· 20'SIl!lllll
El Crullo
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NOTIFIQUES E el presente acuerdo al solicitante, al domicilio o correo electrónico señalaoo en su
solicitud de infonnaci6n para todos los efectos legales a que haya lugar.-ASI la ACORDO esta Unidad de Transparencia del Municipio de~G;~ ~ansco, confecha 30 de
agosto de 2017 . / ••~~ ",', ","

~, !~!~!t~~)~)
LlCAlDO~NZALEi.~l\~i ~ ~ tI
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SEGUNDO. - En razón de lo anterior se le informa que la respuesta a su solicitud de acceso a la
Información es en sentido NEGATIVO, puesto que la información solicitada es de carácter
reservado puesto que, compromete la seguridad del municipio, la seguridad pública rnurucrpal, o
la seguridad e Integridad de quienes laboran en el área de seguridad publica, además de que se
corre el riesgo de causar perjuicio grave en las actividades de prevencl6n y persecución de los
delitos e de irnparncrón de la justicia, esto por lo que ve estrictamente a lo establecido en el
articulo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública del Estado de Jalisco,
mismo que sella la' Información p(Jbllca es toda información Quegeneren, posean o administren los slIIetos
obligado::;,como consecuencia del e/ercicio de sus fecvI(I!des o atribuciones. o el cumplimiento de sus
obligaciones.

PRIMERO. - Se hace de su conocimiento que, con respecto a lo que corresponde al municipio
de El Grullo, la respuesta a esta solicitud no se le puede dar debido a que. de acuerdo a ID
establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco,
en su arttculo 17 1, fracción 1, incisos a) y i}

ACUERDO

En virtud de lo anterior, y una vez analizada que fue su solicitud dIrigida a esta Unidad de
Transparencia, y de conto-rntdad con lo previsto por los articulas 8 de la Constitución Polltlca de
los Estados Unidos Mexicanos, asl como de los artlculos 31, inciso 1. 32 fracci6n 111, 82, 83. 84
punto 1, 85, 86 tracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Jalisco y sus Municipios, se procede a emitir el siguiente:

"Actualmente en cuanta a seguridad pública a nivel estatal y municipal can cuantos elementos
contamos y cuantas vehículos se encuentros disponibles y cuantos están en servicio de reparación"
(sic).

En atención a sus solicitudes de .nformecrón, remitida vía INFOMEX a la Agencia
Metropolitana de Segundad, con feche del 21 de agosto de la presente anualidad y derivada a
esta Unidad de Transparencia con fecha 23 de agosto y a la cual le fue asignando el numero de
expediente interno que aparece anotado en la esquina superior derecha de este escrito. por medio
del presente se le notifica que se le dio tramite a su solicitud, la cual a la letra decia lo siguiente:

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO

J ti 11 r o s o e j a na tl s 1I u e I t a
Oficio número UTEG/481/2017

Expediente: 234/2017
Folio: 03617217

liOBIEANO MUNICIPAL 20'520'84

El Crullo
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ASt LO ACORDO esta Unidad de Transparencia del Municipio de El Grullo. Jalisco con fecha 31
de agosto de 2017

NOTIFIQUESE el presente acuerdo al solicitante, al domicilio o correo electrónico señalado en su
solicitud de intorrnación para todos los efectos legales a que haya lugar.

NOTA: SE ANEXAN OFICIOS DE COMUNICACiÓN INTERNA

SEGUNDO. - Se le informa que, para recabar la información que usted requiere, se les envio
ofiCIOS UTEG/488/2017 al L C.P. GONZALO LOPEZ BARRAGAN, oncargado de la hacienda
rnumclpat. quien diOContestaciónmediante oficio HMI212/2017.

PRIMERO. - Se le Informa que la respuesta a su solicitud de acceso a la Información es en
sentido AFIRMATIVO, esto por lo que ve estrictamente a lo establecido en el articulo 3 de
la Ley de Transparenoia y Acceso a la Información Pública del Eslado de Jalisco, mismo que
se ña la. tntormecon pública es toda in;onnaclón que generen posean o adminIstren los sujetos obligados
(¡cmo consecuencia del ejerclciQ de sus facultades Q atribuciones. o el cumplimIento de sus obligaciones

ACUERDO

En virtud de lo anterior. y una vez analizada que fue su solicitud dirigida a esta Unidad
de Transparencia, y de conformidad con lo previsto por los artlculcs 8 de la Constitución
Pofftica de los Estados Unidos Mexicanos, asl como de los artlculos 31, inciso 1, 32 fracción
111,82. 83, 84 punto 1, 85, 86 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus MuniCipios. se procede a errutlr el siguiente:

"Conocer el proceso de los licitaciones poro servicio de limpieza de todos los dependencias del Estado de
Jalisco." (síc)

En atención a su solicitud ce Información hechas via INFOMEX con fecha del 04 de
agosto de la presente anualidad, a la cual le fue asignando el número ele folio y de expediente
Interno que aparece anotado en la esquina superior derecha de este escrito, por medio del
presente se le nounca que se le dio tramite a su solicitud, la cual a la letra decía lo siguiente:

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO

Lu u t c v n~Jj'lll(JO;¡ Huello]
osoo número' UTEG/489/2017

Expediente: 235/2017
Folio: 03642917

GOBIERNOMUN,e'''''L 2015 •20'6.
El Crullo
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LIC. AL ONZALEZ'-.SALAS
JEFE DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA

A T E N T A ME N r 1::: . '
EL GRULLO. JALISCO, 25 DEAGB$;t?;.)~¡jEE. 2rl1'71.
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Lo anterior se le notifica, para que a la brevedad posible de contestación a dicha

solicitud de Información que se le requiere, de la cual solo corresponde lo que se
encuentra subrayado.

"Conocer el proceso de las licitaciones para servido de limpieza de todas las
dependencias del Estado deJalisco." (sic)

Por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo hago de su

conocimiento de unasolicitud de información cuyo numero de expediente consta anotado
al rubro superior derecho, en vla de NOTIFICACiÓN y para que surta los efectos legales

correspondientes, con fundamento en los articulas 24 punto 1, fracción XV. 25 punto 1.

fracción VII, 32 fracción 111y VIII 77, 81, 83 punto 1 de la Ley de Transparencia e

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, el suscrito Licenciado Aldo
Daniel González Salas. titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado del

Ayuntamiento municipal de El Grullo, Jalisco, tengo a bien dirigirme a su persona para

informarle que, hay una solicitud de información recibida vía INFOMEX dirigida a al DIF
de Guadalajara de fecha de 21 de agosto y derivada a esta Unidad de Transparencia

con fecha del 24 de agosto, en la que se solicita literalmente:

L.C.P. GONZALO LOPEZ BARRAGAN
ENCARGADO DE HACIENDA MUNICIPAL
AYUNTAMIENTO DE EL GRULLO, JALISCO
P R E S E N T E:

l u n t o c Oejalllus 1111e 11.,
Oficio número: UTEG/488/2017

Asunto: Solicitud de información
Expediente: 235/2017

Folio: 03642917

r"'AIFANa MUNICIPAL .n'5.n,e4
El Crullo
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Me despido quedando a sus órdenes.

Por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo doy

respuesta a su oficio UTEG/488f2017, expediente 235/2017 y le

notifico que, actualmente no se cuenta con licitación alguna, se le

hace de su conocimiento que los servicios de limpieza de la actual

administración son llevados a cabo por parte de personal del

municipio que son parte de la plantilla de trabajadores ocupando el

puesto de afanadoras o encargadas de aseo y en lo que respecta a

los insumos de limpieza se hacen cotizaciones con diversos

proveedores y se toma en cuenta la de menor precio o la que otorgue

los mejores beneficios, todo lo anterior de acuerdo a lo establecido

por la Ley de Adquisiciones y Compras del Estado de Jalisco y sus

Municipios

LIC. ALDO DANIEL GONZALEZ SALAS
JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

EL Grullo, Jalisco a 31 de agosto de 2017
Oficio no. HM/212/2017

) U 1'1eo s 11e ia m o s H ti e 11J

GOBIERNOMUNICIPAL2015 20"8.

El Crullo
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D E C R E T O

Al margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría General de 
Gobierno. Estados Unidos Mexicanos.

CONVENIO DE CREACIÓN DEL ÓRGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO  DENOMINADO: 
“SISTEMA INTERMUNICIPAL DE MANEJO DE RESIDUOS AYUQUILA - VALLES, QUE TAMBIÉN 
SERÁ CONOCIDO POR EL: “SIMAR Ayuquila - Valles”.

QUE CELEBRAN LOS MUNICIPIOS DE: UNIÓN DE TULA, EJUTLA, EL GRULLO Y EL LIMÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO.

Reunidos el día 13 del mes de junio del año 2008 en las oficinas de la Secretaría de Medio Ambiente para 
el Desarrollo Sustentable (Semades), ubicadas en Av. Cubilete no. 2955 en la colonia Jardines del Sol en 
el municipio de Zapopan, Jalisco, con la finalidad de firmar el convenio de creación del Organismo Público 
Descentralizado (OPD) denominado “Sistema Intermunicipal de Manejo de Residuos Ayuquila - 
Valles”, mismo que también será conocido por sus siglas “SIMAR  Ayuquila – Valles”; razón por la 
cual, comparecen en este acto, los Ayuntamientos constitucionales a través de sus respectivos Presidentes 
y Síndicos municipales, mismos que a continuación se enuncian: C. César Eduardo Hereford Larios y el C. 
Victor Manuel Figueroa Hernández por el H. Ayuntamiento de Unión de Tula; el C. J. Jesús González Murillo 
y la C. Aidé Velásquez Pelayo, por el H. Ayuntamiento de Ejutla; el C. Enrique Guerrero Santana y la C. 
Martha Ponce Cárdenas, por el H. Ayuntamiento de El Grullo; C. Jaime Hernández Camacho y la C. Norma 
Alicia Gallardo Moreno por el H. Ayuntamiento de El Limón; a quien en lo sucesivo se les denominará 
“LOS MUNICIPIOS” expresan su libre voluntad para su celebración de conformidad a los siguientes 
antecedentes, declaraciones, preceptos de derecho y cláusulas:

ANTECEDENTES:

Que el presente convenio de asociación intermunicipal, contribuye al cumplimiento de los instrumentos 1. 
internacionales que el Gobierno Mexicano ha firmado en materia de manejo integral de residuos y de 
políticas públicas innovadoras, generando acciones locales que impacten de manera global en dicha 
problemática. Los instrumentos internacionales aplicables son: 

El Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono. Organismo I. 
depositario es la Organización de las Naciones Unidas (ONU), adoptado el 16 de septiembre de 
1987 en Montreal, Canadá. México tiene vinculación con éste desde el 31 de marzo de 1988, fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de febrero de 1990. Este convenio 
tuvo una enmienda el 29 de junio de 1990, el 22 de noviembre de 1992 fue modificado, y el 07 
de diciembre de 1995 se ajustaron los Anexos A, B, y C del mismo.

El Convenio de Basilea, sobre el Control de Movimientos Transfronterizos de los Desechos II. 
Peligrosos y su Eliminación. El organismo depositario es la ONU, fue adoptado en Basilea, Suiza 
el 22 de marzo de 1989. México tiene vinculación con éste desde el 22 de febrero de 1991, y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 09 de agosto de 1992.

La Conferencia de las Naciones Unidas (ONU) sobre el Medio Ambiente y Desarrollo, realizada en III. 
el mes de junio de 1992, en Río de Janeiro, Brasil. El objetivo de la Cumbre de Río fue establecer 
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una nueva alianza mundial y equitativa mediante la creación de nuevos niveles de cooperación 
entre los Estados, los sectores claves de las sociedades y las personas; para alcanzar acuerdos 
internacionales en los que se respeten los intereses de todos y se proteja la integridad del sistema 
ambiental y el desarrollo mundial. México formó parte de ésta y firmó los acuerdos emitidos.

En la Conferencia señalada se estableció un capítulo (21) sobre la Gestión Ecológica de los 	
Desechos Sólidos y Cuestiones relacionadas con las Aguas Cloacales.

El Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de la ONU sobre Cambio Climático. El Organismo IV. 
depositario es la ONU, fue adoptado en Kyoto, Japón el 22 de marzo de 1989. México tiene 
vinculación con éste desde el 11 de diciembre de 2000, y publicado en el DOF el 24 de noviembre 
de 2000.

El Convenio de Estocolmo, sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes. Fue adoptado en V. 
Estocolmo, Suecia el 22 de mayo de 2001 y firmado por México el 23 de mayo de 2001. La 
adhesión de nuestro país fue autorizada por el Senado de la República. Este Convenio se centra en 
la reducción y la eliminación de los 12 Contaminantes Orgánicos Persistentes (COP), nombrados 
por el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) como “la docena sucia”.

Que la problemática relacionada con el manejo integral de residuos sólidos urbanos y de manejo 2. 
especial, se complica debido a los cortos períodos de las administraciones municipales, ya que no 
permiten comprometer recursos más allá de tres años sin la intervención de los gobiernos estatales, 
lo cual representa una complicación adicional considerable. Estos breves horizontes de planeación y 
de compromiso para la autoridad local, dado el breve período de las administraciones municipales, 
también están limitados por: 

Una baja capacidad técnica y administrativa de los organismos operadores del servicio.	
La carencia de planes maestros, estudios y programas para una atención a largo plazo.	
Poca infraestructura, principalmente en el almacenamiento, transferencia y disposición final.	
Insuficientes e inadecuados equipos de recolección, y lo obsoleto de muchos de ellos.	
Bajos niveles de recuperación, reciclaje y aprovechamiento de la basura con tecnologías 	
alternativas.
La falta de mecanismos de recuperación de los costos de inversión y operación del servicio.	
La baja cultura de la ciudadanía y de la autoridad en cuanto al manejo de los residuos sólidos 	
domésticos. 

Que de acuerdo a la problemática señalada antes, es necesario establecer nuevos esquemas para 3. 
la prestación del servicio público de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 
residuos, donde juntos sociedad y autoridades locales, busquen nuevas estrategias para resolver 
la problemática de disposición final de éstos. Ya que por lo general, los efectos nocivos a la salud 
humana no respetan límites territoriales municipales. 

Que 4. “LOS MUNICIPIOS” que suscriben el presente instrumento, están concientes que para abatir 
los problemas relacionados con la limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 
residuos debe ser a través de una estrategia común, razón por la cual decidieron utilizar la figura 
jurídica de la asociación intermunicipal como la herramienta para resolver el problema, como ha 
ocurrido en algunos otros lugares de la República Mexicana. Es decir, la asociación de dos o más 
municipios para la prestación y mejoramiento del servicio público de limpia, recolección, traslado y 
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disposición final de los residuos sólidos, así como la educación ambiental a la ciudadanía para reducir 
la producción de basura. 

Que 5. “LOS MUNICIPIOS” forman parte del organismo público descentralizado denominado Junta 
Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila (JIRA). 
Ésta fue creada por los municipios de Zapotitlán de Vadillo, San Gabriel, Tolimán, Tuxcacuesco, Tonaya, 
El Limón, El Grullo, Ejutla, Autlán de Navarro y Unión de Tula, el 06 de agosto de 2007, y publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, el 27 de octubre de 2007 en el número 33, Sección II y 
el Tomo CCCLVIII. 

Que la JIRA cuenta con una Dirección, que brindará apoyo técnico a 6. “LOS MUNICIPIOS” en la 
elaboración, gestión e implementación de los proyectos y programas relacionados con el medio 
ambiente y manejo de recursos naturales de aplicación en sus territorios, de acuerdo a las facultades 
y atribuciones que tienen “LOS MUNICIPIOS” en las leyes federales y estatales, sobre el servicio 
público de recolección y disposición final de residuos sólidos urbanos. Así como en todas las áreas 
relacionadas con el medio ambiente que sean de interés de los 10 municipios integrantes de la 
JIRA, tales como la coordinación, la concertación y la participación de la sociedad en general y los 
suscriptores del convenio de la JIRA. 

Que la creación del OPD 7. SIMAR Ayuquila – Valles surge como una propuesta del trabajo realizado 
al interior de la JIRA, y como parte de las estrategias de política ambiental en materia de gestión 
integral de residuos de la Secretaría de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable como una 
alternativa viable para resolver la problemática de disposición final de los residuos sólidos urbanos de 
“LOS MUNICIPIOS”. 

Que la firma del presente convenio de colaboración intermunicipal, se enmarca dentro de la política 8. 
estatal para la gestión integral de los residuos, misma que está encaminada a la reducción, valorización 
y tratamiento de los mismos, según lo dispuesto por la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos (LGPGIR) y la Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de Jalisco 
(LGIREJ).

Que el 23 de marzo del año 2000 entraron en vigor las reformas al artículo 115 de la Constitución 9. 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Estas reformas se establecen con el doble carácter de 
puntualizar las funciones y servicios públicos de competencia exclusiva municipal; como son: agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de sus aguas residuales, limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; calles, parques y jardines y su 
equipamiento y los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales 
y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

Que la reforma a que se hace mención, establece nuevos mecanismos de intervención por parte de los 10. 
Ayuntamientos en la prestación de los servicios referidos, así mismo, se establece la posibilidad de que 
los municipios puedan mejorar la prestación de los servicios que éste regula a través de organismos 
que sirvan como asesores técnicos, ya sean descentralizados municipales o intermunicipales. 

Que con la reforma aludida y desde el punto de vista de autonomía municipal, el municipio también 11. 
tiene la capacidad de establecer su propia reglamentación; aparte de estar en libertad de suscribir 
los instrumentos legales que juzgue convenientes para la coordinación y asociación de dos ó más 
municipios, para buscar un adecuado servicio público de limpia, recolección, traslado, tratamiento 
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y disposición final de residuos; dentro del marco del desarrollo sustentable y en sus respectivas 
demarcaciones territoriales; siempre y cuando no se contravengan las leyes federales y estatales 
aplicables. En tal sentido, se estará observando y contribuyendo a lo dispuesto en los artículos 4, 25 
y 27 constitucionales. Es decir, el municipio en el ámbito de su competencia tiene la responsabilidad 
de dotar a sus gobernados de un medio ambiente sano y de garantizar la salud pública, de planear la 
prestación de los servicios públicos, de regular en beneficio social el aprovechamiento de los recursos 
naturales, cuidar de su conservación y contribuir al desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento 
de las condiciones de vida de la población.

DECLARAN “LOS MUNICIPIOS” DE:

Unión de Tula, Jaliscoa) 

Que el C. César Eduardo Hereford Larios y el C. Victor Manuel Figueroa Hernández, manifiestan haber 
sido electos como Presidente y Síndico municipales y lo demuestran con las constancias expedidas por 
el Instituto Estatal Electoral del Estado de Jalisco el día 10 del mes de julio del año 2006. Así mismo que 
mediante sesión de Ayuntamiento, celebrada el día  de 17 de abril de 2008, se tomó el siguiente acuerdo, 
aprobado por unanimidad:

 “…..Se aprueba la creación del OPD que se denominará “Sistema Intermunicipal para el Manejo de 
Residuos Ayuquila – Valles”, mismo que será conocido también por sus siglas “SIMAR Ayuquila – Valles”, 
por tanto se autoriza a los CC. Presidente César Eduardo Hereford Larios y Síndico municipales, Lic. Víctor 
Manuel Figueroa Hernández a que comparezcan a la firma del convenio correspondiente, en representación 
de este H. Ayuntamiento……..”. 

Razón por la cual, fueron autorizados el Presidente y Síndico municipales para firmar este convenio para 
la creación del Sistema Intermunicipal de Manejo de Residuos Ayuquila – Valles, mismo que también será 
conocido por sus siglas “SIMAR Ayuquila – Valles”. 

Que señalan como domicilio convencional la calle Juárez número 56 Poniente, CP 48000, donde se ubica 
el Palacio municipal, en Unión de Tula, Jalisco.

Ejutla, Jaliscob) 

Que el C. J. Jesús González Murillo y el C. Aidé Velásquez Pelayo, manifiestan haber sido electos como 
Presidente y Síndico municipales y lo demuestran con las constancias expedidas por el Instituto Estatal 
Electoral del Estado de Jalisco el día 10 de julio del año 2006. Así mismo que mediante sesión de 
Ayuntamiento, celebrada el día 24 de abril de 2008, se tomó el siguiente acuerdo:

 “…..CREACIÓN DE O.P.D. ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO (MANEJO DEL RELLENO SANITARIO 
REGIONAL).

UNA VEZ ANALIZADA LA PROPUESTA DE CREACIÓN DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
(OPD) PARA EL MANEJO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS HECHA POR LA JUNTA INTERMUNICIPAL 
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DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUILA (JIRA), ESTE 
AYUNTAMIENTO APRUEBA POR MAYORIA CALIFICADA, LA CREACIÓN DEL OPD QUE SE DENOMINARA 
“SISTEMA INTERMUNICIPAL PARA EL MANEJO DE RESIDUOS AYUQUILA_VALLES”, POR TANTO SE 
AUTORIZA A LOS CC. PRESIDENTE Y SINDICO MUNICIPALES A QUE COMPAREZCAN A LA FIRMA DEL 
CONVENIO CORRESPONDIENTE, EN REPRESENTACIÓN DE ESTE H. AYUNTAMIENTO……..”. 

Razón por la cual, fueron autorizados el Presidente y Síndico municipales para firmar este convenio para 
la creación del Sistema Intermunicipal de Manejo de Residuos Ayuquila – Valles, mismo que también será 
conocido por sus siglas “SIMAR Ayuquila – Valles”. 

Que señalan como domicilio convencional la calle Juan M. Díaz número 03, CP 48680, donde se ubica el 
Palacio municipal, en Ejutla, Jalisco.

El Grullo, Jaliscoc) 

Que el C. Enrique Guerrero Santana y la C. Martha Ponce Cárdenas, manifiestan haber sido electos 
como Presidente y Síndico municipales y lo demuestran con las constancias expedidas por el Instituto 
Estatal Electoral del Estado de Jalisco el día 10 de julio del año 2008. Así mismo que mediante sesión de 
Ayuntamiento, celebrada el día 30 de abril de 2008, se tomó el siguiente acuerdo:

 “…..por unanimidad de 11 votos de los 11 Regidores que integran el H. Ayuntamiento, el Ayuntamiento 
Constitucional de El Grullo, Jalisco, aprobó la propuesta de creación del Organismo Público Descentralizado 
(OPD) para el manejo y disposición final de residuos hecha por la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila (JIRA), este Ayuntamiento aprueba por 
mayoría calificada, la creación del OPD que se denominará “Sistema Intermunicipal para el  Manejo de 
Residuos Ayuquila – Valles”, mismo que será conocido también por sus siglas “SIMAR Ayuquila Valles”, por 
tanto se autoriza a los CC.  Presidente y Síndico Municipales a que comparezcan a la firma del convenio 
correspondiente de creación, en representación de este H. Ayuntamiento……..”. 

Razón por la cual, fueron autorizados el Presidente y Síndico municipales para firmar este convenio para 
la creación del Sistema Intermunicipal de Manejo de Residuos Ayuquila – Valles, mismo que también será 
conocido por sus siglas “SIMAR Ayuquila – Valles”. 

Que señalan como domicilio convencional la calle Obregón número 48, CP 48740, donde se ubica el 
Palacio municipal, en El Grullo, Jalisco.

El Limón, Jaliscod) 

Que el C. Jaime Hernández Camacho y la C. Norma Alicia Gallardo Moreno, manifiestan haber sido electos 
como Presidente y Síndico municipales y lo demuestran con las constancias expedidas por el Instituto 
Estatal Electoral del Estado de Jalisco el día 10 de julio del año 2006. Así mismo que mediante sesión de 
Ayuntamiento, celebrada el día 03 de abril de 2008, se tomó el siguiente acuerdo:

 “…..Una vez analizado ampliamente el asunto y tomando en cuenta lo expuesto por el C. Arturo Pizano 
Portillo, Director de la JIRA, y tomando en consideración los razonamientos expresados en el párrafo 
anterior, se tomaron los siguientes acuerdos: 
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1. Los C Regidores por unanimidad en lo general aprueban formar parte del OPD Intermunicipal que 
prestará los servicios del relleno sanitario de desechos sólidos…….”.

Razón por la cual, fueron autorizados el Presidente y Síndico municipales para firmar este convenio para 
la creación del Sistema Intermunicipal de Manejo de Residuos Ayuquila – Valles, mismo que también será 
conocido por sus siglas “SIMAR Ayuquila – Valles”. 

Que señalan como domicilio convencional la calle Rodrigo Camacho número 01, CP 48700, donde se ubica 
el Palacio municipal, en El Limón, Jalisco.

DECLARAN TODOS “LOS MUNICIPIOS”: 

Que el Organismo Público Descentralizado (OPD) que crearán1) , ofrecerá la oportunidad de diseñar 
e implementar políticas públicas nuevas para el manejo integral de los residuos sólidos urbanos, 
así como la continuidad de éstas a través de las administraciones municipales. Entre otras cosas, 
articulará la participación de los distintos órdenes de gobierno y la ciudadanía en general para el 
manejo integral de los residuos sólidos urbanos; así mismo, garantizará el manejo transparente 
de los recursos invertidos.

Que 2) este nuevo esquema de gestión integral de residuos se sustenta en el Programa Jalisco para 
la Prevención y Gestión Integral de Residuos (PJGIR) – “Mejor Límpiale”, que es el eje rector de la 
política estatal en materia de residuos. Teniendo como objetivos, la prevención y disminución de 
la generación de residuos, el involucramiento de todos los sectores de la sociedad, la promoción 
de la educación y promoción ambiental, fomentar el intercambio y difusión de la información.

Que el documento firmado por los cuatro (4) Presidentes y Síndicos municipales establece su 3) 
voluntad para buscar soluciones que ayuden a mejorar la disposición final de los residuos sólidos 
en “LOS MUNICIPIOS”, a través de esquemas de colaboración intermunicipal. 

Que para 4) “LOS MUNICIPIOS”, es prioritaria la creación de infraestructura para el manejo 
integral de los residuos sólidos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica 
y social, garantizando que los cuatro (4) municipios cuenten con sitios de disposición final de 
acuerdo a la NOM-083-SEMARNAT-2003. 

Que el presente instrumento se firma observando las facultades que la legislación mexicana 5) 
y la del estado de Jalisco otorgan a los municipios en materia del servicio público de limpia, 
recolección, traslado y disposición final de los residuos sólidos y todas las demás actividades 
relacionadas con el servicio público citado, que sean de interés de “LOS MUNICIPIOS”.  Toda 
vez que esta instancia tendrá la función de coadyuvar con “LOS MUNICIPIOS” en el diseño de 
estudios, planes, proyectos, políticas, la construcción y operación de la infraestructura que tenga 
que ver con el servicio público materia de este convenio.

Que Todos los que actúan en el presente documento se reconocen mutuamente el carácter y las 6) 
facultades con que comparecen, y manifiestan su voluntad para celebrar el presente convenio. 
Para su firma, sirven los siguientes: 
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PRECEPTOS  DE  DERECHO:

En el ámbito federal, las siguientes leyes y reglamentos:

De la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 4, 27, 73 fracción XXIX-G y 	
115.
De la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR), los artículos 1, 2, 	
3, 4, 5, 6, 7 en especial las fracciones XI, XVI, XXV y XXVI; 9 en especial las fracciones III, VII, VIII, 
XII, XXI y su último párrafo; 10, 18, 19, 20, 26, 27, 35, 36, 37, 38, 39, 95, 96, 97, 99 y 100.
La Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA); a este caso serían aplicables 	
los artículos 1, 2, 3, 4, 7, 8, 10, 11 fracción II, 12, 15,16, 23, 36. 
La NOM–083–SEMARNAT–2003 sobre la construcción de rellenos sanitarios.	

Así mismo, son aplicables las demás leyes y reglamentos que resulten para este caso.

En el ámbito estatal, las siguientes leyes y reglamentos:

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, los artículos 1, 2, 15 fracciones V, VI 	
y VII; 65, 73 fracción primera;  77, 78, 79, 80, 81, 84, 85, 86, y 100.
La Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de Jalisco (LGIREJ), los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 	
6, 7, 8, 9, 10, 12, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 53, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 
68, 70, 71, 72, 73.
La Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco (LDUEJ), los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 12. 	
Supletoriamente se podrá aplicar lo contenido en la Ley General de Asentamientos Humanos (LGAH), 
los artículos 1, 2, 3 fracciones I y XI; 4, 5 fracciones VIII; 6, 7 fracción I, III y VIII; 9 fracciones I, 
VII, VIII y IX; 10, 15, 35, 40.
La Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Jalisco (LEEEPA), los 	
artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 4, 14, 36, 86, 87, Bis, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 99, 100, 101, 
102, 103, 104, 105, 106, 107 y 108.
La Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal, (LGAPM), los artículos 1, 2, 3, 10, 27, 29, 	
32, 33, 34, 36 fracciones I, II y IX; 37 fracciones II, V, VI, VIII y XIV; 38 fracciones I, II, III, V, VII, 
VIII y IX; 40 fracción II; 44, 45, 47 fracciones I, II, III, V, VII y XII; 48 fracciones I, IV y VI; 49, 50, 
53, 60, 75, 82, 89, 94, 96, 97, 100, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 14, 114, 115, 
116, 117, 118, 119,120, 121, 124, 125. 

Así mismo, son aplicables las demás leyes y reglamentos que resulten para este caso. Por lo que se sujetan 
a las siguientes 

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- Que la finalidad de este convenio, es establecer una asociación intermunicipal con el carácter 
de Organismo Público Descentralizado (OPD) para la prestación del servicio público de limpia, recolección, 
traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos, de acuerdo a lo enunciado por el artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 79 fracción tercera de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco y el artículo 94 fracción III de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco. El organismo citado será integrado por los Ayuntamientos municipales de 
Unión de Tula, Ejutla, El Grullo y El Limón; todos del Estado de Jalisco.



10

M a r t e s  8  d e  j u l i o  d e  2 0 0 8 .  N ú m e r o  4 2 .  S e c c i ó n  I I

Que los Presidentes y Síndicos municipales, comparecen a la firma del presente convenio en representación 
de los Ayuntamientos antes señalados, toda vez que fueron autorizados mediante acuerdo expreso 
por unanimidad y/o mayoría calificada según sea el caso, emitido por cada uno de éstos y que fueron 
enunciados en el capítulo de las Declaraciones de este convenio de asociación intermunicipal.

SEGUNDO.- Se crea el Organismo Público Descentralizado Intermunicipal denominado “Sistema 
Intermunicipal de Manejo de Residuos Ayuquila – Valles”, mismo que también será conocido por 
sus siglas “SIMAR Ayuquila – Valles”, y que en lo sucesivo se le denominará de esta forma para los 
efectos de trámites legales y fiscales que a la institución convengan.

TERCERA.-  El “SIMAR Ayuquila – Valles” tendrá como objetivo realizar cualquier actividad 
relacionada con la prestación del servicio público de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición 
final de residuos sólidos. En tal sentido, podrá ejecutar cualquier acción inherente a éste, como es el 
acopio, recepción, transporte, almacenaje, aprovechamiento, reciclaje, transformación, procesamiento, 
comercialización, disposición final y en su caso, confinamiento de todo tipo de desechos sólidos, incluyendo 
residuos de manejo especial y peligrosos, previa elaboración de los estudios de riesgo y factibilidad 
correspondientes. 

Para el cumplimiento de su objeto y las actividades inherentes a dicho servicio público, podrá por sí o a 
través de la contratación de terceros, elaborar los estudios, proyectos y programas; así como también, 
construir y operar la infraestructura necesaria. 

CUARTA.- Para que el “SIMAR Ayuquila – Valles” pueda por sí o a través de terceros realizar el 
manejo y la disposición final de residuos peligrosos, deberá observarse lo contenido en los ordenamientos 
legales federales que sean aplicables a este caso específico; así mismo, se tendrá que suscribir con las 
autoridades correspondientes los convenios de colaboración y otorgarse las autorizaciones necesarias para 
realizar dicha actividad.

QUINTA.- En caso de que el “SIMAR Ayuquila – Valles”, decida contratar a terceros para que realicen 
el traslado, tratamiento, disposición final de residuos y cualquiera de las actividades inherentes a este 
servicio público, tendrá que realizarlo previo otorgamiento de la concesión correspondiente, misma que 
deberá observar el procedimiento enunciado por los artículos 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 
111, 112, 14, 115, 116, 117, 118 y 119 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco. 

SEXTA.- Para el funcionamiento del “SIMAR Ayuquila – Valles” se le dota de régimen jurídico, 
personalidad jurídica, patrimonio y presupuesto propios. Así como la infraestructura para la disposición 
final de residuos por un valor de $4,600,000.00 (cuatro millones seiscientos mil pesos 00/100 
m.n), que le será provista por la Secretaría de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable del 
Gobierno del Estado de Jalisco en una primer etapa. Los recursos enunciados corresponden a los apoyos 
de fortalecimiento de infraestructura en el manejo integral de residuos sólidos de la Secretaría citada.

Asimismo, la Secretaría de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable aportará la cantidad de 
$300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 m.n) para la contratación del proyecto ejecutivo de 
construcción del relleno sanitario intermunicipal “SIMAR Ayuquila – Valles”, mismo que será entregado 
al Presidente en turno del Consejo de Administración.
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SÉPTIMA.- “LOS MUNICIPIOS” aportarán al año y en partes iguales, los recursos financieros necesarios 
para cubrir el gasto operativo y el pago de los salarios del personal que labora en el “SIMAR Ayuquila 
– Valles”. La aportación será fijada mediante estudio previo que para el efecto se elabore y se presente 
al Consejo de Administración.

La aportación descrita antes, una vez fijada podrá aumentar, previa discusión, aprobación y autorización 
del Consejo de Administración. Razón por la cual, la aportación será depositada en la cuenta bancaria que 
para el efecto se haya abierto y tendrá la titularidad el “SIMAR Ayuquila – Valles”.

De acuerdo a lo anterior, “LOS MUNICIPIOS” que firman el presente instrumento deberán establecer 
en sus respectivos presupuestos de Egresos, una partida especial para la aportación del dinero que se 
haya acordado y será depositado al “SIMAR Ayuquila – Valles”, dicha participación deberá hacerse a 
más tardar el día último del mes de febrero de cada año. Previa autorización y aprobación del Programa 
Operativo Anual (POA).

Así mismo, también podrá recibir aportaciones en dinero o en especie de cualquier otra institución pública 
y/o privada nacional ó extranjera.

En el caso de que alguno de “LOS MUNICIPIOS” signantes de este convenio no realizara el depósito 
correspondiente, se podrá solicitar directamente a la Secretaría de Finanzas del Gobierno de Jalisco (Sefin) 
el descuento y entrega de la aportación de manera directa al “SIMAR Ayuquila – Valles”, de las 
participaciones monetarias que dicha Secretaría entrega a “LOS MUNICIPIOS”. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objetivo y las actividades inherentes del “SIMAR Ayuquila – 
Valles” y que fueron señaladas en la cláusula Tercera de este convenio,  tiene las siguientes facultades 
y obligaciones:

Construir, administrar, mantener, operar y rehabilitar los lugares y las instalaciones donde se I. 
realice el acopio, recepción, transporte, almacenaje, aprovechamiento, reciclaje, transformación, 
procesamiento, comercialización y confinamiento de los desechos sólidos, incluyendo residuos 
de manejo especial o peligroso y sus subproductos, previamente autorizados por las autoridades 
competentes y que cumpla con las normas y disposiciones federales.

Ejecutar y administrar, directamente o a través de terceros, las obras necesarias para el acopio, II. 
recepción, transporte, almacenaje, aprovechamiento, reciclaje, transformación, procesamiento, 
comercialización y confinamiento de los desechos sólidos, incluyendo residuos de manejo especial 
o peligroso y sus subproductos.
Realizar el acopio, recolección, transporte y confinamiento de desechos sólidos, incluyendo III. 
residuos de manejo especial o peligroso, directamente o a través de terceros, con cualquier otra 
persona física o moral que lo solicite.

Celebrar toda clase de convenios, contratos y actos jurídicos en general con personas físicas IV. 
o jurídicas, públicas o privadas nacionales que sean necesarios para el cumplimiento de su 
objeto.

Gestionar y promover ante las Instituciones del sector público o privado, así como con personas V. 
físicas o jurídicas, la cooperación necesaria para los fines del “SIMAR Ayuquila – Valles”.
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Contratar los financiamientos necesarios para el cumplimiento de su objeto. VI. 

Adquirir, arrendar, recibir en comodato, y en general, contratar el uso o goce temporal de los bienes VII. 
muebles o inmuebles necesarios para la prestación del servicio público de limpia, recolección, 
traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos y sus actividades inherentes a su 
cargo, en los términos de los ordenamientos públicos aplicables. 

Formular estudios socioeconómicos y con base en ellos proponer las tarifas a los Ayuntamientos VIII. 
municipales que conforman el “SIMAR Ayuquila – Valles” por la prestación del servicio 
público de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos. Dichas 
tarifas serán consideradas en sus iniciativas de Ley de ingresos municipales de cada uno de los 
Ayuntamientos.

Cobrar por la disposición final de residuos de acuerdo a la tarifa por tonelada que haya sido IX. 
aprobada por el Consejo de Administración del “SIMAR Ayuquila – Valles”. El cobro será 
aplicable a cualquier persona física y/o jurídica, así como a cualquier Ayuntamiento municipal, 
incluidos los signatarios del presente convenio de asociación intermunicipal; para hacerlo se 
estará a lo dispuesto por el Consejo de Administración.

En tal sentido, los Ayuntamientos municipales integrantes del “SIMAR Ayuquila – Valles”, 
deberán contemplar en sus Leyes de Ingresos y Presupuestos de Egresos, el pago por tonelada 
dispuesta, de acuerdo a la producción de residuos que tengan diariamente.

Establecer y dirigir oficinas e instalaciones operadoras del X. “SIMAR Ayuquila – Valles”  que se 
requieran en las comunidades o núcleos de población de “LOS MUNICIPIOS” que integran el 
“SIMAR Ayuquila – Valles”.

Administrar el presupuesto del XI. “SIMAR Ayuquila – Valles” y los bienes que se incorporen a 
su patrimonio.

Las demás que le señalen las normas jurídicas aplicables.XII. 

NOVENA.- El ámbito de competencia del “SIMAR Ayuquila – Valles” será la circunscripción territorial 
de “LOS MUNICIPIOS”. 

DÉCIMA.- En cuanto a la transparencia y acceso a la información pública se refiere, será aplicable lo 
dispuesto por la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco (LTIPEJ) de acuerdo a 
su artículo tercero. 

De acuerdo a lo anterior el “SIMAR Ayuquila – Llano” tendrá que poner a la disposición de la ciudadanía 
cuando menos la información fundamental contenida en el artículo 13 la Ley de Transparencia e Información 
Pública del Estado de Jalisco (LTIPJ). Para lograr lo anterior, se podrá utilizar un portal electrónico en la 
internet, para garantizar el acceso y transparencia a la información. Así mismo, se deberán hacer las 
gestiones, trámites y procedimientos para garantizar el acceso a la información a la ciudadanía.

Por otro lado, el portal electrónico podrá servir como herramienta de difusión del objeto, facultades, 
obligaciones y actividades que desempeña el “SIMAR Ayuquila – Llano”. 
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DÉCIMA PRIMERA.- Para el cumplimiento de su objetivo, facultades y obligaciones el “SIMAR Ayuquila 
– Valles” tendrá las siguientes áreas:

Un Consejo de Administración.I. 
Un Asesor Técnico.II. 
Una Dirección de área.III. 

La estructura antes señalada, podrá ampliarse siempre y cuando exista justificación, y ésta sea aprobada 
por el Consejo de Administración mediante acuerdo por escrito.

DÉCIMA SEGUNDA.- Sólo recibirán salario, el Director (a) de área y el personal asignado a éste. Los 
integrantes del Consejo de Administración y el Asesor Técnico serán cargos honorarios, es decir, no 
percibirán salario alguno.

DÉCIMA TERCERA.- La administración del “SIMAR Ayuquila – Valles”, estará a cargo del Consejo 
de Administración, éste será además la máxima autoridad, y estará presidido por un Presidente y un 
Secretario Técnico. El Consejo de Administración estará integrado por:

El Presidente municipal de Unión de Tula.I. 
El Presidente municipal de Ejutla.II. 
El Presidente municipal de El Grullo.III. 
El Presidente municipal de El Limón.IV. 
El Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del Estado de Jalisco.V. 
El Director (a) de área del VI. “SIMAR Ayuquila – Valles” quien fungirá como Secretario 
Técnico.

Los integrantes del Consejo de Administración, tendrán voz y voto, a excepción del Secretario Técnico 
que será el Director (a) de área, éste sólo tendrá voz. Los integrantes del Consejo de Administración 
nombrarán un suplente que cuando actué como tal, tendrá los mismos derechos y obligaciones que el 
propietario.

DÉCIMA CUARTA.- La designación, nombramiento y remoción del Director (a) de área, será realizada 
por el Presidente del Consejo de Administración, previa aprobación que para el efecto emita este órgano 
colegiado. 

DÉCIMA QUINTA.-  La Presidencia del Consejo de Administración, sólo podrá ser ocupada por los 
Presidentes municipales que lo integran, ésta será rotativa y el cargo tendrá una duración de seis meses. 
Para efecto de lo anterior la Presidencia será ocupada en el orden siguiente: 

El Presidente municipal de El Grullo.	
El Presidente municipal de Ejutla.	
El Presidente municipal de Unión de Tula.	
El Presidente municipal de El Limón.	

DÉCIMA SEXTA.- Los integrantes del Consejo de Administración a excepción del Secretario Técnico, 
deberán nombrar un suplente, que será dado a conocer por escrito al Presidente y el Secretario Técnico. 
El suplente cuando actué como tal, tendrá los mismos derechos que si fuera el propietario.
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Para el buen funcionamiento del “SIMAR Ayuquila – Valles”, los integrantes del Consejo de Administración 
se reunirán al menos una vez cada 3 (tres) meses en sesión ordinaria para tratar los asuntos relacionados 
con el “SIMAR Ayuquila – Valles”. En tal sentido, se deberá convocar por escrito cuando menos con 
ocho días naturales de anticipación a cada uno de los integrantes; en la convocatoria se deberá establecer, 
la fecha, el lugar y la hora, así como el orden del día de los asuntos a tratar. 

Los miembros del Consejo de Administración, tendrán derecho a incluir en el orden del día los asuntos 
que consideren pertinentes.

DÉCIMA SÉPTIMA.- El Consejo de Administración podrá reunirse de manera extraordinaria las veces 
que sea necesario, en tal caso, la convocatoria deberá contener la misma información que la emitida 
para las sesiones ordinarias. En caso de existir imposibilidad para entregar las convocatorias, ésta podrá 
hacerse por vía telefónica, ó por cualquier otro medio que agilice su entrega. 

En tal sentido, el portal electrónico del “SIMAR Ayuquila – Valles”, podrá servir para informar a los 
integrantes del Consejo de Administración el orden del día a tratar, así como el lugar, fecha y la hora de 
la sesión.

Los integrantes del Consejo de Administración podrán invitar a sus sesiones a quién consideren pertinente, 
y que pueda aportar elementos que ayuden a conseguir el objeto, facultades y obligaciones del “SIMAR 
Ayuquila – Valles”, los invitados sólo tendrán voz pero no voto.

DÉCIMA OCTAVA.- Los acuerdos que tome el Consejo de Administración serán tomados por mayoría de 
votos, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

Para que los acuerdos tomados por el Consejo de Administración sean válidos, tendrá que estar presente 
la mitad más uno de sus integrantes, declarándose el quórum legal para la sesión. 

DÉCIMA NOVENA.- Sobre los acuerdos tomados en sesión del Consejo de Administración, el Secretario 
Técnico tendrá que levantar el acta respectiva, misma que será firmada por cada uno de los integrantes 
del Consejo de Administración para que ésta tenga los efectos legales que así convengan.

VIGÉSIMA.-  De las atribuciones del Consejo de Administración:

Determinar y aprobar las políticas, normas y criterios técnicos, de organización y administración I. 
que oriente las actividades del “SIMAR Ayuquila – Valles”.
Aprobar la estructura interna que puede ser administrativa y operativa del II. “SIMAR Ayuquila 
– Valles”.
Ordenar la práctica anual de auditoria del III. “SIMAR Ayuquila – Valles”, con el objeto de vigilar 
y supervisar su administración y eficaz funcionamiento.
Revisar y aprobar en su caso, los programas de trabajo y el Programa Operativo Anual (POA).IV. 
La designación, contratación, nombramiento y remoción del Director (a) de área del V. “SIMAR 
Ayuquila – Valles”.
Autorizar los créditos que se requieran.VI. 
Aprobar, a propuesta del Director (a) de área, el Reglamento Interior del VII. “SIMAR Ayuquila – 
Valles”, mismo que podrá contener las condiciones laborales.
Aprobar, a propuesta del Director (a) de área, los manuales de organización y de prestación VIII. 
del servicio, así como los procedimientos administrativos y operativos del “SIMAR Ayuquila – 
Valles” y sus modificaciones.
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Revisar y aprobar en su caso, los estados financieros y los balances generales anuales, así como IX. 
los informes generales y especiales.
En caso, de obtener la autorización otorgada por la Autoridad correspondiente, proponer y X. 
revisar, las tarifas para el cobro del servicio objeto de este convenio y sus actividades inherentes 
que preste el “SIMAR Ayuquila – Valles”.
Otorgar y ejercer los poderes generales para actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas XI. 
con todas las facultades generales y especiales en los términos del Código Civil del Estado de 
Jalisco y la demás legislación federal aplicable para suscribir, endosar, celebrar y negociar títulos 
y operaciones de crédito, sustituirlos o revocarlos. Estos poderes podrán ser delegados por el 
Consejo de Administración en forma total o parcial, y revocados en cualquier tiempo al Director 
(a) de área del “SIMAR Ayuquila – Valles”, cuando esto suceda, el Consejo de Administración, 
determinará quién de los integrantes tendrá dichos poderes.
Autorizar la venta, donación, permuta y comodato de los activos del XII. “SIMAR Ayuquila – 
Valles”, que no estén destinados al servicio público de limpia, recolección, traslado, tratamiento 
y disposición final de residuos sólidos. Los activos que estén destinados al servicio público en 
comento, deberán ser desincorporados del dominio público en los términos de la Ley del Gobierno 
y la Administración Pública Municipal.
Designar Comisiones para el estudio y dictamen de asuntos especiales tendientes a la consecución XIII. 
del objetivo, facultades y obligaciones del “SIMAR Ayuquila – Valles”.
Celebrar convenios y contratos de asociación y coinversión, con personas físicas y jurídicas, XIV. 
públicas o privadas que lo requieran, para el mejor desarrollo del objeto del “SIMAR Ayuquila 
– Valles” a través del Director (a) de área del mismo.
Todas las inherentes para el adecuado funcionamiento del XV. “SIMAR Ayuquila – Valles” y las 
demás que le establezcan las normas jurídicas aplicables. 
En caso de existir controversias laborales, interponerlas en los tribunales laborales correspondientes XVI. 
a través del Presidente del Consejo de Administración, cuando éstas tengan que ver con el 
Director (a) de área del “SIMAR Ayuquila – Valles”.
En materia de responsabilidades, fincar ante el superior jerárquico que corresponda de acuerdo XVII. 
a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco.
Evaluar el desempeño del Director (a) de área del XVIII. “SIMAR Ayuquila – Valles”.
Fijar los salarios de los empleados del XIX. “SIMAR Ayuquila – Valles”.
Vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en este convenio y las demás que se XX. 
originen por éste y las leyes aplicables a éste.

VIGÉSIMA PRIMERA.- Son facultades del Presidente del Consejo de Administración:

Convocar al Consejo de Administración a sesiones.I. 
Presidir las sesiones del Consejo de Administración.II. 
Firmar las actas de las sesiones del Consejo de Administración.III. 
Instruir al Director (a) de área del IV. “SIMAR Ayuquila – Valles”, para que se realicen todas las 
gestiones, legales, administrativas, presupuestales y políticas necesarias para el cumplimiento de 
los acuerdos obtenidos por el Consejo de Administración. 
Solicitar los informes que sean necesarios sobre el avance de los acuerdos e instrucciones giradas V. 
por el Consejo de Administración. 
Ejercer los poderes generales para actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas, señalados VI. 
en la cláusula Vigésima fracción XI, previo acuerdo por escrito emitido por los integrantes del 
Consejo de Administración. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- La Secretaría Técnica será ocupada por el Director (a) de área del “SIMAR 
Ayuquila – Valles”, así mismo, son facultades del Secretario Técnico del Consejo de Administración:

Convocar a las sesiones ordinarias, y cuando la situación lo amerite a las sesiones ó extraordinarias I. 
que se requieran.
Elaborar el orden del día de las sesiones del Consejo de Administración.II. 
Elaborar el acta de las sesiones, conteniendo lista de asistentes, orden del día, desarrollo de la III. 
reunión y los acuerdos tomados por el Consejo de Administración.
Vigilar que los integrantes del Consejo de Administración tengan la información para facilitar la IV. 
discusión y toma de los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento de “SIMAR Ayuquila 
– Valles”. 
Tramitar los asuntos que le sean encomendados.V. 

VIGÉSIMA TERCERA.- El Asesor Técnico del “SIMAR Ayuquila – Valles”, será la Junta Intermunicipal 
de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila (JIRA), a través de su 
Dirección, quien será la responsable de asesorar a su Consejo de Administración respecto de las acciones 
y actividades a realizar para el cumplimiento de su objeto. Mismo que se enuncia en la cláusula Tercera 
de este instrumento. Razón por la cual, será convocada a las sesiones del Consejo de Administración del 
“SIMAR Ayuquila – Valles”, en éstas, sólo tendrá voz más no voto.

Por otro lado,  el Asesor Técnico, podrá desempeñar las siguientes funciones:

Estudiar, analizar y formular propuestas que busquen mejorar el desempeño de I. “SIMAR 
Ayuquila – Valles”.
Revisar, analizar y emitir opinión sobre las acciones y actividades emprendidas por el II. “SIMAR 
Ayuquila – Valles”  quiera implementar.
Evaluar el desempeño del III. “SIMAR Ayuquila – Valles” en su actuación con “LOS MUNICIPIOS” 
y las demás instancias con las que se trabaje.
Revisar y evaluar, el gasto ejercido por el IV. “SIMAR Ayuquila – Valles”.
Las demás que el Consejo de Administración considere pertinentes.V. 

VIGÉSIMA CUARTA.-  La Dirección de área del “SIMAR Ayuquila – Valles”, será la encargada de 
ejecutar los acuerdos tomados por el Consejo de Administración. Será el superior jerárquico de las distintas 
áreas de éste, por tanto, tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

Presentar al Consejo de Administración, a más tardar en la primera quincena de octubre de I. 
cada año, la propuesta de ingresos y presupuesto de egresos, los programas de trabajo y 
financiamiento para el siguiente año.
Presentar anualmente al Consejo de Administración dentro de los tres primeros meses del año II. 
los estados financieros y el informe de actividades del ejercicio anterior.
Atender los problemas de carácter administrativo y laboral que le sean planteados en el ejercicio III. 
de sus funciones.
Representar al IV. “SIMAR Ayuquila – Valles”, ante cualquier autoridad, organismo descentralizado 
Federal, Estatal o Municipal, personas físicas o jurídicas, de derecho público o privado, con todas 
las facultades que correspondan a los apoderados generales para pleitos y cobranzas y actos de 
administración en los términos del Código Civil para el Estado de Jalisco y lo relativo al Código 
Civil Federal. 
En materia laboral tendrá V. además la representación legal del organismo ante las autoridades que 
corresponda.
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Para ejercitar actos de dominio, el Director (a) de área se sujetará, previamente y por escrito VI. 
al acuerdo del Consejo de Administración, el que a su vez lo autorizará para celebrar actos 
específicamente determinados y bajos las condiciones que se fijen al respecto por el mencionado 
Consejo de Administración, observando en su caso, las disposiciones legales aplicables.
Asistir a las sesiones del Consejo de Administración y ocupar la Secretaría Técnica de éste, en las VII. 
sesiones tendrá voz pero no voto. 
Suscribir, otorgar y endosar títulos de crédito y celebrar operaciones de crédito.VIII. 
Elaborar y entregar, junto con las demás áreas a su cargo el programa de normas técnicas y IX. 
administrativas que deban ser aplicadas, así como los reglamentos respectivos.
Designar, contratar, nombrar, suspender y remover al personal asignado a su cargo.X. 
Formular y concertar las condiciones generales para el cumplimiento del objeto y las actividades XI. 
inherentes al servicio de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos 
sólidos, además de las facultades y atribuciones del “SIMAR Ayuquila – Valles” con la 
aprobación del Consejo de Administración.
Dirigir y encomendar estudios e investigaciones necesarias o recomendables para el mejor XII. 
cumplimiento de los fines del “SIMAR Ayuquila – Valles”.
Proponer al Consejo de Administración la contratación de los créditos necesarios para los fines XIII. 
del “SIMAR Ayuquila – Valles”.
Proponer al Consejo de Administración la creación de Comisiones para tratar asuntos especiales, XIV. 
de conformidad con el objeto y fines del “SIMAR Ayuquila – Valles”.
Las demás que le establezcan las normas jurídicas aplicables o las que le confiera el Consejo de XV. 
Administración, dentro del marco de sus facultades.

VIGÉSIMA QUINTA.- Para el mejor funcionamiento operativo del “SIMAR Ayuquila – Valles”, 
la Dirección de área, tendrá las áreas que decida crear el Consejo de Administración para su mejor 
funcionamiento. 

VIGÉSIMA SEXTA.- El régimen laboral de los trabajadores del “SIMAR Ayuquila – Valles”, será el 
determinado por el artículo 123 apartado A, fracción XXXI; inciso b, subinciso 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. En tal sentido tendrán los derechos y obligaciones laborales contenidos 
en la Ley Federal del Trabajo.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- En cuanto a las controversias laborales que pudieran suscitarse con cualquiera 
de los trabajadores del “SIMAR Ayuquila – Valles”. Éstas serán resueltas con lo dispuesto por la Ley 
Federal del Trabajo y las autoridades que prevé.

VIGÉSIMA OCTAVA.- Las sanciones que corresponden por cualquier conflicto  laboral presentado por 
el incumplimiento de las actividades encomendadas a los trabajadores del “SIMAR Ayuquila – Valles”, 
serán las de la Ley Federal del Trabajo y las demás que señalen los ordenamientos internos del propio 
“SIMAR Ayuquila – Valles”.

VIGÉSIMA NOVENA.- En cuanto al régimen de responsabilidad del ejercicio de la función pública de 
los trabajadores del “SIMAR Ayuquila – Valles”, como es el caso del mal uso de los recursos públicos 
de éste, se aplicará lo contenido en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco y las demás que se determinen en el Reglamento interno del “SIMAR Ayuquila – Valles”.

TRIGÉSIMA.- Para el funcionamiento del “SIMAR Ayuquila – Valles” y el cumplimiento de su 
objeto, facultades y obligaciones, la Dirección de área y el personal asignado a ésta, elaborarán los 
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reglamentos internos y manuales de operación que sean necesarios tomando como base este convenio. 
Los ordenamientos internos en comento, deberán ser aprobados por el Consejo de Administración y 
deberán estar integrados en un plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir de la fecha de 
instalación del “SIMAR Ayuquila – Valles”.

TRIGÉSIMA PRIMERA.-  El patrimonio del “SIMAR Ayuquila – Valles” estará integrado por:

Los bienes muebles, inmuebles y derechos que sean adquiridos para cumplir con su objetivo.I. 
Los subsidios y demás aportaciones que le otorguen los gobiernos federal, estatal y municipal. II. 
Los ingresos que perciba derivados de la prestación del servicio de limpia, recolección, traslado, III. 
tratamiento y disposición final de residuos sólidos y sus actividades inherentes a éste, previa 
autorización correspondiente.
Los créditos, donaciones y demás liberalidades que se obtengan en dinero o en especie de IV. 
instituciones públicas y/o privadas ya sea nacionales o internacionales.
Los créditos obtenidos para el cumplimiento de su objeto.V. 
Cualquier otro ingreso que le corresponda por las actividades realizadas.VI. 
Los demás bienes y derechos que adquiera por cualquier título legal.VII. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- “LOS MUNICIPIOS” derogan las disposiciones en contrario de sus reglamentos 
internos que contravengan el contenido de este documento. Por tanto, modifican sus reglamentos internos 
y estructuras administrativas, para permitir el funcionamiento  del “SIMAR Ayuquila – Valles”.

Lo anterior, para proveer lo necesario para el cumplimiento de su objeto, facultades y obligaciones 
contenidas en el presente convenio.

TRIGÉSIMA TERCERA.- La vigencia del presente convenio de asociación intermunicipal y por tanto del 
“SIMAR Ayuquila – Valles” será por el tiempo que se estime necesario, sin perjuicio de su ampliación a 
otros municipios y sólo podrá transformarse por acuerdo emitido por cada uno de los cuatro Ayuntamientos 
municipales integrantes. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- El presente convenio de asociación intermunicipal puede modificarse, adicionarse, 
abrogarse y derogarse por acuerdo por escrito de “LOS MUNICIPIOS”. 

En caso de que existan modificaciones, adiciones, abrogaciones y derogaciones a este instrumento, éstas 
para que tengan efectos jurídicos, tendrán que ser publicadas en las Gacetas Oficiales de cada uno de 
los municipios que lo firman. En caso de no existir estos medios de difusión, deberá utilizarse el medio 
de divulgación previsto por el reglamento aplicable, y en caso de no existir éstos, en el Periódico Oficial 
El Estado de Jalisco y en los lugares visibles de las cabeceras municipales. El término en que entrarán en 
vigor deberá ser establecido en la publicación que para el efecto se emita.

TRIGÉSIMA QUINTA.- En caso de suscitarse conflicto o controversia respecto a la interpretación 
y/o cumplimiento del objeto, facultades y obligaciones, contenidas en el presente documento, “LOS 
MUNICIPIOS” buscarán la conciliación. Para ello realizarán las reuniones necesarias para resolver las 
diferencias; a éstas acudirán el Director (a) de área del “SIMAR Ayuquila – Valles” y los integrantes del 
Consejo de Administración, acompañados por los funcionarios auxiliares del Ayuntamiento y/o institución 
que representen y que estimen pertinente. 

Habiendo acuerdo sobre la controversia suscitada se levantará el acta correspondiente y será firmada por 
los que en ella intervinieron, misma que será presentada al pleno del Consejo de Administración para su 
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aprobación ya sea en sesión ordinaria y/o extraordinaria para su conocimiento y aplicación en caso de que 
corresponda hacerlo.

TRIGÉSIMA SEXTA.- Si agotadas las reuniones de conciliación para resolver controversias, no existe 
un acuerdo al respecto, “LOS MUNICIPIOS” y las partes en conflicto, se someten expresamente a la 
jurisdicción del Tribunal de lo Administrativo del Estado de Jalisco, conforme a lo dispuesto por el artículo 
65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco y las leyes de la materia.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- En el supuesto de que alguno de “LOS MUNICIPIOS”, decida ya no 
pertenecer al “SIMAR Ayuquila – Valles”, deberá dar aviso por escrito al Consejo de Administración y 
al Director (a) de área de éste, cuando menos 90 días naturales antes de su separación y contar con un 
sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial previamente autorizado por la 
Secretaría de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable que cumpla con lo establecido por la NOM-
083-SEMARNAT-2003..

En tal caso, el Ayuntamiento municipal que decida terminar con su participación como parte del “SIMAR 
Ayuquila – Valles”, perderá cualquier derecho a recuperar las aportaciones en dinero o en especie que 
haya hecho. Así mismo, perderá cualquier derecho sobre el patrimonio propiedad del “SIMAR Ayuquila 
– Valles”. 

Por otro lado, también perderá cualquier derecho para acceder al financiamiento, a los estudios, proyectos, 
programas que se hayan presupuestado y/o que se estén ejecutando.

TRIGÉSIMA OCTAVA.- En caso, de que los cinco Ayuntamientos municipales integrantes del “SIMAR 
Ayuquila – Valles”, deseen extinguirlo, sólo podrán hacerlo mediante acuerdo emitido por mayoría 
calificada de cada uno de los cinco Ayuntamientos municipales integrantes. 

De acuerdo a lo anterior, se deberán seguir los lineamientos para su extinción que a continuación se 
enuncian: 

Los bienes inmuebles, serán asignados en el orden siguiente orden de preferencia:I. 

Al Gobierno del Estado de Jalisco, previa autorización emitida por el Congreso del Estado.1. 
Al patrimonio municipal del municipio en que se encuentren ubicados. 2. 

Los bienes muebles serán incorporados al patrimonio municipal del municipio al que fueran II. 
asignados.
Los activos circulantes en dinero, créditos, pagarés, cuentas bancarias, fondos y demás III. 
instrumentos que tengan que ver con recursos financieros serán divididos en partes iguales y 
repartidos entre los Ayuntamientos municipales integrantes. 
En cuanto a la relación laboral con los trabajadores, se estará a lo dispuesto por la Ley Federal IV. 
del Trabajo. 

Una vez seguidos los lineamientos señal antes y exista controversia al respecto, en cuanto a la extinción 
del “SIMAR Ayuquila – Valles”, el Tribunal Administrativo del Estado de Jalisco, será el encargado de 
resolver la controversia. 

TRIGÉSIMA NOVENA.- El presente documento en un término no mayor a 15 días, será publicado en las 
Gacetas Oficiales de cada uno de los municipios que lo firman; en caso de no haber éstas, en el medio de 
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divulgación previsto por el reglamento aplicable y en su caso, en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco y 
en los lugares visibles de las cabeceras municipales, con la debida certificación por parte de los servidores 
públicos encargados de hacerlo. 

CUADRAGÉSIMA.- El “SIMAR Ayuquila – Valles”, entrará en funcionamiento un día después de su 
publicación en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- Las partes reconocen que en este convenio no existe lesión, dolo, error, 
ni enriquecimiento sin causa, haciendo renuncia expresa en consecuencia a toda acción de nulidad que 
pudiera fundarse en dichas causales.

Leído el presente convenio por las partes participantes, y enterados del contenido, alcance legal y 
consecuencias, lo ratifican en todas sus partes firmándolo al margen y al calce en 3 (tres) tantos para su 
debida constancia y cumplimiento, en la ciudad de Zapopan, Jalisco; a los 13 días, del mes de junio del 
año 2008. Dicho convenio consta de 23 (veintitrés) hojas útiles que incluyen las firmas de los Presidentes y 
Síndicos municipales y la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable como Testigo de honor. 

POR “LOS MUNICIPIOS”:
Ayuntamiento municipal de Unión de Tula, Jalisco

C. CÉSAR EDUARDO HEREFORD LARIOS      
Presidente municipal   

(RÚBRICA)   

C. VÍCTOR MANUEL FIGUEROA HERNÁNDEZ
Síndico municipal

(RÚBRICA)   

Ayuntamiento municipal de Ejutla, Jalisco

C. J. JESÚS GONZÁLEZ MURILLO                                 
         Presidente municipal  
               (RÚBRICA)                                                

  
C. AIDÉ VELÁSQUEZ PELAYO

Síndico municipal
(RÚBRICA)   
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C. JAIME HERNÁNDEZ CAMACHO 
Presidente municipal   

(RÚBRICA)                              
                       
                                         

Ayuntamiento municipal de El Grullo, Jalisco
    

C. ENRIQUE GUERRERO SANTANA    
Presidente municipal   

(RÚBRICA)                              

Ayuntamiento municipal de El Limón, Jalisco

  
 C. MARTHA PONCE CÁRDENAS

Síndico municipal
(RÚBRICA)  

C. NORMA ALICIA GALLARDO MORENO
Síndico municipal

(RÚBRICA)  

TESTIGO DE HONOR

C. MARTHA RUTH DEL TORO GAYTÁN
Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del Gobierno de Jalisco

(RÚBRICA)
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De: Lizbeth Moreno Mancilla <LMorenoM@iingen.unam.mx>
Fecha: 24 de agosto de 2017, 22:19
Asunto: Solicitud de Información.
Para: "slarciniega.iieg@gmail.com" <slarciniega.iieg@gmail.com>

Buenas noches, Lic. Sergio López

Mi nombre es Lizbeth Moreno y actualmente me encuentro en el último semestre de la
licenciatura de ingeniería civil en la Facultad de Ingeniería, UNAM así como también pertenezco al
Instituto de Ingeniería donde realizo mi tesis.

Me he puesto en contacto con usted, dado que dentro de las actividades que realizo necesito el
catastro de drenaje de algunos estados del país, en este caso Jalisco y espero que pueda atender
mi solicitud para el desarrollo de mi proyecto que es diseñar un túnel emisor con fines
académicos. Los planos de necesito deben estar en formato .DWG con las siguientes
características: cuerpos de agua, líneas de flujo, puntos de drenaje, cuenca y subcuencas, tubería
principal.

Aprovechando la ocasión mando mis saludos desde la CDMX
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"¿Qué organismos públicos o unidades existen en el Estado que representan
que estén dedicadas al cuidado y protección de los animales, en base a la Ley
de Protección a los Animales estatal?
Elmaltrato animal aunado a lo importancia que como seres sintientes tienen
los animoles, es un indicador de riesgo social, que escala hacia la violencia
tntrofamilior, violencia hacia los niños, entre otros, También es un riesgo de
alteración de salud. Proteger la integración de la ciudadanía y animales, con
acciones operativas y estrategias de prevención, es un deber. En la Ciudad de
México existe:
• ProcuraduríaAmbiental y del Ordenamiento Territorial (PAOT)
http://www.paot.mx/
http://www.paot.mx/micrositios/animales/animales.php

http://www.paot.mx/denuncíantes/denunciantes.php
• Brigada de VigilanciaAnimal, Secretaria de Seguridad Pública (BVA)
http://www.ssp.dl·gob.mx/brigada_vigllancia_animal.html
• Consejo Ciudadano de la Ciudad de México
http://consejociudadanodf·org.mxfqulenes-somos/
http://consejociudadanodf,org.mx/port/olio/linea-contra-el-maltrato
animal/
Por nuestro bien, disfrutar de un ambiente adecuado para desarrollo, salud y
bienestar, a través de lapromoción y vigilanciade las disposiciones jurídicas es
nuestro derecho." (sic).

En atención a su solicitudes de información, hechas vía INFOMEX
dirigidas a la Secretaria General de Gobierno y al Despacho del Gobernado,
con fecha del 25 de agosto y derivada a esta Unidad de Transparencia con
fecha 29 de agosto de la presente anualidad, a la cual le fue asignando el
numero de folio y de expediente interno que aparece anotado en la esquina
superior derecha de este escrito, por medio del presente se le notifica que se
le dio tramite a su solicitud, la cual a la letra decía lo siguiente:

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO

Oficíonúmero:UTEG/494/2017
Expediente:238/2017

Folio: 03725217y 03725717

JUUlo, IJclol,no~ Hucll,¡
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LIC. ALDO EL GONZALEZ~JibÁ\:;
JEFE DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA

\. .~ 'J, .'..

ASI LO ACORDO esta Unida.dde Transparencio/Ó~~~~cipio de El Grullo.
Jalisco, con fecha 06 de septiembre de 2017. /;J<-_ .~,_",~:::.-.r: ~\

.' " -;_ ..
• I •J,

NOTIFIQUESE el presente acuerdo al solicitante. al domicilio o correo
electrónico señalado en su solicitud de información para todos los efectos
legales a que haya lugar.

NOTA: SE ANEXAN OFICIOS DE COMUNICACiÓN INTERNA

SEGUNDO. - Se le informa que, para recabar la información que usted
requiere, se les envío ofiCIOSUTEG/48512017 aIING. AARON AGUILAR nutz:
director de medio ambiente y cambio climático municipal, quien diocontestación
medianteoficio140/2017.

PRIMERO. - Se le informa que la respuesta a su solicitud de acceso a la
información es en sentido NEGATIVO. puesto que la información que solicita
es inexistente, esto por lo que ve estrictamente a lo establecido en el
articulo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco, mismo que señala: Información pOblica es toda información gue
generen. posean o administren los sujetosobligados. como .consecuencia del ejercicio
de sus facultades o atribuciones. o el cumplimiento de sus Obligaciones

ACUERDO

En virtud de lo anterior, y una vez analizada que fue su solicitud dirigida
a esta Unidad de Transparencia, y de conformidad con lo previsto por los
articulas 8 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, así
como de los artículos 31, inciso 1. 32 fracción 111, 82, 83, 84 punto 1, 85, 86
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, se procede a emitir el siguiente:



Lo anterior se le notifica, para que a la brevedad posible de contestación a dicha solicitud
de información que se le requiere.

"¿Qué organismospúbliCos o unidades existen en el Estado que representan que esten dedicadas
al cuidado y protección de los animales, en base a la Ley de Protección a los Animales estatal?
El maltrato animal aunado a la Importancia que como seres sintíentes tienen los animales, es un
indicador de riesgo social, que escala hacia la violencia Intrafamiliar, violencia hacia los niños,
entre otros. También es un riesgo de alteración de salud. Proteger la. Integración de la ciudadania
y animales, con acciones operativas y estrategias de prevención, es un deber. En la Ciudad de
México existe:
• Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial (PAOT)
ht1p:l/www.paot.mxl http://www.paot.mxlmicfOsilios/anlmates/anfmales.php

http://www.paot.mxldenunctanles/denunclanles.php
• Brigada de VigilancIa Animal, Secretaria de Seguridad Pública (BVA)
http://www.ssp.df.gob.mxlbrigada_vigl/ancia_animal.html
• Consejo Ciudadano de la Ciudad de México
http://consejociudadanodf.org.mx/qulenes·somos/
http://consejociudadanodf.org.mx/porlfoliollinea.contra.e/.maltrato-animal!
Por nuestro bien, disfrutar de un ambiente adecuado para desarrollo, salud y bienestar, a tf8v(Js d9
la promoción y vigilancia de las disposiciones jUrldices esnuesjro derecho. " (sic).

Por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo hago de su conocimiento de
dos solicitudes de información cuyos número de expediente de control interno consta anotado al
rubro superior derecho del presente escrito. en via de NOTIFICACiÓN y para que surta los
efectos legales correspondientes, con {undamento en los artículos 24 punto 1, fracción XV, 25
punto 1, fracción VII, 32 fracción 111 y VIII 77. 81, 83 punto 1 de la Ley de Transparencia e
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, el suscrito Licenciado Aldo Daniel
González Salas, titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado del Ayuntamiento
municipal de El Grullo, Jalisco, tengo a bien dirigirme a su persona para Informarle que, existen
dos solicitudes de información recibidas via INFOMEX dirigidas a la Secretaria General de
Gobierno y para el Despacho del Gobernador con fecha de 25 de agosto y derivadas a esta
Unidad de Transparencia con fecha 29 de agosto, en la que se solicita literalmente:

C. AARÓN AGUILAR auíz
OIR, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO
AYUNTAMIENTO DE EL GRULLO, JALISCO
P R E S E N T E:

j u u r u s Oeja.llOS Huell.,
Oficio número: UTEG/485/2017

Asunto: Solicitud de información
Expediente: 238/2017

Folio: 03725217 y 03725717

GOBIERNO MUNICIPAL 201S2018I11III

El Crullo
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ATENTAMENTE:
El Grullo, Jalisco; A 31 de Agosto del 2017.

'2017. Año del Centsnano de la PromulgaCiónde la Constitucion Politica de los Estados Unidos
Mexicanos. de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Natalicio del
Juan Rulfo".

Sin más por el momento agradezco su atención y me despido de usted
quedandoa sus órdenes para cualquier duda o aclaración.

Por medio de la presente me dirijo a usted anteponiendo un cordial saludo,
al mismo tiempo me permito dar contestación a su petición formulada en el oficio
UTEG/485/2017.mismoen el que se me solicita literalmente:

"¿Qué organismos públicos o unidades existen en el Estado que representen que
estén dedicadas al CUIdadoy protección de los animales. en base 8 la Ley de
Protección a los AnimalesEstatal?"

Me permito informarle que en el Municipio de El Grullo. Jalisco. no se tienen
organismos púbíicos o unidades dedicadas al cuidado y protección de los
animales.

Sin embargo en la Dirección de Medio Ambiente y Cambio Climático,
atendemos de acuerdo a nuestras posibilidades el rubro de cuidado y protección
animal.

Además existen grupos organizados de la sociedad (sin nombre) y
particularesque se preocupan y dedican tiempo a ello.

LIC.ALOO DANIEL GONZÁLEZSALAS
JEFE DE UNIDADDETRANSPARENCIA
EL GRULLOJALISCO
PRESENTE.

Dependencia:MedioAmbiente y CC
No. de Oficio: 140/2017
Asunto: El que se indica

J ti n 111' o e i .. 'H 0<; H ti e J 1.1

UU"'"HNOMUNIWPOL20'5 -201S.

El Crullo
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NOTIFIQUESe el prasente acuerdo al solicitante, al domicilio o correo electrónico señalado en su
solicitud de informac.Ón para todos los efectos legales a que haya lugar

NOTA: SE ANEXAN OFICIOS DE COMUNICACiÓN INTERNA

SEGUNDO. - SP. le intorma que. para recabar la lníorrnacrón que usted requiere, se les envio
oficios UTEG/48S12017 al L.C.P GONZALO LOPEZ BARRAGAN. encargado de la hacienda
mun icipa 1, quie n dio contestaciónmediante oficio HMI2131Z017

PRIMERO. - Se le lntorrna que la respuesta a su solicitud de acceso a la lnforrnacrón es en
sentido AFIRMATIVO, uto por lo que ve estrictamente a lo establecido en el articulo 3 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco mismo que
señala: Informacion públlCS es toda información gue ~eneren, POSean o administrar! Jos sujetos obligados.
como consecuencia c1eI8!lffCicio eJe sus facultades o atribuciones °el cumplirmenlO ge sus obligaciones

ACUERDO

En virtuo de lo anterior, y una vez analizada que fue su solicitud dltigida a esta Unidad
de Transparencia. y de conformidad con lo previsto por los artcutos 8 de lo Constm.ción
Politica de los Estados Unidos Mexicanos. asl como de los articulas 31, mclsc r. 32 fracci6n
111,82. 83. 84 PUntO' 85, 86 fracción l de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnforrnacrón
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. se procede a emitir el siguiente:

«Cuoles el presupuesto que se autoriza por año para obras públicos en cada uno de los municipios? N

(sic).

En atención a su solicitud de información. hecha via INFOMEX dingida al Ayuntamiento
de Encamación de Olaz con techa del 29 de agoslo de la presente anualidad y derivada a esta
Unidad de Transparencia con fecha 30 de agoslo a la cual le fue asignado el número de folio
y de expediente .nterno que aparece anotado en la esquina superior derecha de este escrito.
por medio del presente se le notifica que se le dio tramite a su solicitud. la cual a la letra decra
lo siguiente:

CONSTANCIA DECUMPUMIENTO

Oficio número: UTEG/490/2017
Expediente: 239/2017

Folio: 03795517

Lu u t u-, 11e;amos J-IuellJ

UU••• ~NOMUN.",,,.~ 20'5 20'SIlll1l
El Crullo
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Lo anterior se le notifica. para que a la brevedad posible de contestación a dicha
solicitud de información que se le requiere, de la cual solo corresponde lo que se

encuentra subrayado.

"Cual es el presupuesto que se autoriza por año para obras públicas en cada uno
de tos municipios?" (sic)

Por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo hago de su

conocimiento de unasolicitud de información cuyo número de expediente consta anotado

al rubro superior derecho. en vía de NOTIFICACiÓN y para que surta los efectos legales
correspondientes. con fundamento en los artlculos 24 punto 1, fracción XV, 25 punto 1,

fracción VII, 32 fracción 111 y VIII 77, 81. 83 punto 1 de la Ley de Transparencia e
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, el suscrito Licenciado Aldo

Daniel González Salas, titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado del
Ayuntamiento municipal de El Grullo, Jalisco, tengo a bien dirigirme a su persona para

informarle que, hay una solicitud de información recibida via INFOMEX dirigida al

Ayuntamiento de Encarnación de Diaz con fecha de 29 de agosto y deñvada a esta
Unidad de Transparencia con de fecha 30 de agosto, en la que se solicita literalmente'

L.e.p. GONZALO LOPEZ BARRAGAN
ENCARGADO DE HACIENDA MUNICIPAL
AYUNTAMIENTO DE EL GRULLO, JALISCO
P R E S E N T E:

JUHtOlt Dej.lrnuM tt uella
Oficio número: UTEG/486/2017

Asunto: Solicitud de información
Expediente: 239/2017

Folio: 03795517

"OÚI.RNO MUNICIPAL "", ~ •'0'6.
El Crullo
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Por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo doy

respuesta a su oficio UTEG/486/2017, expediente 239/2017 y le

notifico que, en el municipio de El Grullo, el presupuesto que se

autoriza por año para obras públicas en cada uno de los municipios

es de $13,150,091.00 (Trece mil millones ciento cincuenta mil

noventa y un pesos 00/100.

LIC. ALDO DANIEL GONZALEZ SALAS
JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

EL Grullo, Jalisco a 01 de septiembre de 2017
Oficio no. HM/213/2017

JunrÜ\ u e j a m c s í+u c tla

GOBlERNDMUN't:lPAL 20'5.20'8.

El Crullo
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Página 112

PRIMERO. - Se le informa que la respuesta a su solicitud de acceso a la
información es en sentido AFIRMATIVO PARCIALMENTE, debido a que parte de
la información que solicitó no es generada por este sujeto obligado, razón por la
cual, su solicitud fue derivada de manera parcial, esto por lo que ve
estrictamente a lo establecido en el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Jalisco, mismo que señala: Información
pública es toda información gue generen, posean o administren los sujetos obligados, como

ACUERDO

En virtud de lo anterior, y una vez analizada que fue su solicitud dirigida a
esta Unidad de Transparencia, y de conformidad con lo previsto por los artículos 8
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, as! como de los
artículos 31, inciso 1, 32 fracción 111, 82, 83, 84 punto 1,85,86 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, se procede a emitir el siguiente:

"Solicito copia del Contrato de Asociación en Participación de la Operadora que
respalda a Mayab SA de Cv, sociedad que solicitó licencia municipal al pleno a que
éste le autorizó para operar un casino.
Copia de la licencia Federal que emite la Segob.
Copia del Aviso de Apertura.
Copia de la solicitud de la licencia municipal." (sic)

En atención a su solicitud de información, remitida de manera personal ante
esta Unidad de Transparencia, con fecha del 30 de agosto de la presente anualidad
y a la cual le fue asignando el número de expediente interno que aparece anotado
en la esquina superior derecha de este escrito, por medio del presente se le notifica
que se le dio tramite a su solicitud, la cual a la letra decía lo siguiente:

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO

Oficio número UTEG/504/2017
Expediente: 240/2017

Juntos Dejamos Huella
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Página 212

ASI LO ACORDO esta Unidad de Transparencia del Municipio de El Grullo, Jalisco,
con fecha 11 de septiembre de 2017.

NOTIFIQUESE el presente acuerdo al solicitante, al domicilio ° correo electrónico
señalado en su solicitud de información para todos los efectos legales a que haya
lugar.

NOTA: SE ANEXAN OFICIOS DE COMUNICACiÓN INTERNA

SEGUNDO. - Se le informa que, para recabar la información que usted requiere,
se le envío oficio UTEG/487/2017 a la L.e.p. GONZALO LOPEZ BARRAGAN,
encargado de hacienda municipal, quien dio contestación mediante oficio
HM/211/2017.

consecuencia del ejercicio de sus facultades o atribuciones, o el cumplimiento de sus
obligaciones.

Juntos Dejamos Huella
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Lo anterior se le notifica, para que a la brevedad posible de contestación a dicha

solicitud de información que se le requiere, de la cual solo corresponde lo que se
encuentra subrayado.

"Sottcito copia del Contrato de Asociación en Participación de la Operadora que
respalda aMayab SA de Cv, sociedad quesolicitó licencia municipal al pleno a que
éste le autorizó para operar un casino.
Copia de la licencia Federal que emite la Segob.
Copia del Aviso de Apertura.
Copia de la solicitud de la licencia municipal." (sic)

Por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo hago de su
conocimiento de una solicitud de información cuyo número de expediente consta anotado
al rubro superior derecho, en vía de NOTIFICACiÓN y para que surta los efectos legales
correspondientes, con fundamento en los artículos 24 punto 1, fracción XV, 25 punto 1,
fracción VII, 32 fracción III y VIII 77, 81, 83 punto 1 de la Ley de Transparencia e

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, el suscrito Licenciado Aldo
Daniel González Salas, titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado del
Ayuntamiento municipal de El Grullo, Jalisco, tengo a bien dirigirme a su persona para
informarle que, hay una solicitud de información recibida de manera PERSONAL con

fecha de 30 de agosto, en la que se solicita literalmente:

L.C.P. GONZALO LOPEZ BARRAGAN
ENCARGADO DE HACIENDA MUNICIPAL
AYUNTAMIENTO DE EL GRULLO, JALISCO
P R E S E N T E:

Juntos Dejamos Huella
Oficio número: UTEG/487/2017

Asunto: Solicitud de información
Expediente: 240/2017

,..
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Por tal motivo, se acompaña a la presente notificación, el acuerdo de
pronunciado por esta Unidad de Transparencia, en cumplimiento a las

obligaciones que en ella recaen, en el que se expresan los motivos, razones y

fundamentos legales por los cuales se determinó parte de ella.

Por este conducto, con fundamento en lo establecido en el artículo 81
punto 2 y 3 del DECRETO NUMERO 25653/LX/15 que fue publicado en el
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el día 10 de noviembre del año 2015,

mediante el cual se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Jalisco y sus Municipios, tengo a bien remitir a es su Unidad de Transparencia,

copia digital de la solicitud de información pública recibida en esta Unidad
homóloga del municipio de El Grullo, Jalisco a través de correo electrónico, cuyo

número de expediente de control interno consta anotado al rubro superior

derecho, en virtud de que del mismo se desprende que es competente para
substanciar y resolver de su procedencia o improcedencia como ente poseedor,

administrador y generador de la información requerida.

LIC. ALEJANDRO GALVÁN ILLANES
DtR. DE PROYECTOSY
ENCARGADODE LA DIR.JURíDICAY
OPERATIVADE LA UNIDADDEENLACE
P R E S E NT E:

Juntos Dejamos Huella
Oficio número:UTEG/492/2017

Expediente:240/2017
Asunto: NOTIFICACiÓN
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Por lo que, se consideran competentes a la Secretaria de Gobernación
(SEGOS); toda vez que son sujetos obligados con el deber de atender las
solicitudes de información dirigidas a ellos, máxime que se advierte requieren
información específica que, generan y poseen los mismos, mientras esta unidad
de transparencia será hará responsable de lo que corresponde a su esfera de
atribuciones, de conformidad a lo establecido en los artículos 24.1 fracciones II

Lo anterior, yen estricto apego a lo dispuesto por el artículo 81.2 y 3 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, esta Unidad de Transparencia emite este acuerdo de competencia
parcial, toda vez que dichos numerales establecen que, cuando se presente una
solicitud de información pública ante una oficina distinta a la Unidad del sujeto
obligado, el titular de dicha oficina debe remitirla a la Unidad respectiva y
notificarlo al solicitante, para que este conteste al solicitante en los términos que
la ley indique.

Por lo que, una vez analizada la solicitud en cita se determinó que esta Unidad
de Transparencia es competente parcialmente para dar trámite a la misma, ya
que ente esta Unidad no genera, ni posee, ni administra y tampoco almacena
parte de la información solicitada, haciendo referencia específicamente a
la licencia Federal Emitida por SEGOS sin embargo se considera que lo
requerido se encuentra en la esfera de atribuciones de la Secretaria de
Gobernación (SEGOS).

"Solicito copla del Contrato de Asociación en Participación de la Operadora que respalda a Mayab
SA de CV, sociedad que solicitó licencia municipal al pleno a que éste le autorizó para operar un
casino.
Copla de la licencia Federal que emite la Segob.
Copia del A viso de Apertura.
Copia de la solicitud de la licencia municipal. 11 (sic)

ACUERDO. - Se recibió una solicitud de acceso a la información de manera
personal, dirigida al sujeto obligado al cual administro Ayuntamiento de El Grullo,
con fecha 30 de agosto del año en curso, mismo que se registró con número de
expediente de control interno marcado en la esquina superior derecha de la
presente, dicha solicitud a la letra señalaba lo siguiente:

Oficionúmero:UTEG/491/2017
Expediente:240/2017

Asunto:Acuerdo de Competencia Parcial

Juntos Dejamos Huella
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Así LO ACORDÓ esta Unidad de Transparencia del Municipio de El
Grullo, Jalisco, con fecha 31 de agosto de 2017.

NOTA~SEADJUNTA SOLICITUDDE INFORMACiÓN

NOTIFíQUESE del presente acuerdo, a través de cualquier medio
establecido en la ley de la materia, tanto al solicitante como a la Secretaria
de Gobernación (SEGOS).

y XXI Y 25 fracciones VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Juntos Dejamos Huella



ElGrullo,Jalisco 01321 3874444 //2091 //3273 Fax.3213872067 www.elgrullo.gob.mxObregónNo48

Lo anterior se le notifica, para dar cumplimiento a lo requerido por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

Por este conducto, con fundamento en lo establecido en los artículos 25
punto 1 fracción VII y 81 punto 3 del DECRETO NÚMERO 25653/LX/15 que fue
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el día 10 de noviembre del
año 2015, mediante el cual se reformaron, adicionaron y derogaron diversas
disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, así como en cumplimiento a lo ordenado en el
acuerdo dictado el día de hoy dentro del presente expediente administrativo cuyo
número de registro interno consta anotado al rubro superior derecho, en vía de
NOTIFICACiÓN y para que surta efectos legales correspondientes, tengo a bien
hacer de su conocimiento que la información peticionada en su escrito de solicitud
de información será remitida por competencia parcial a la Secretaria de
Gobernación (SEGOB), para que conforme a sus obligaciones y atribuciones,
den tramite a las solicitudes de información pública recibidas en esta Unidad de
Transparencia, a través de correo electrónico y generándose el número de
expediente de control interno señalados en la esquina superior derecha. Al igual,
le informo que esta dependencia dará tramite a su petición en lo que a sus
funciones corresponda.

C. CARMEN AGGI CABRERA
SOLICITANTE
P R E S E N T E:

Juntos Oejamol> Huella

Oficio número: UTEG/493/2017
Expediente: 240/2017

Asunto: NOTIFICACiÓN



Me despido quedando a sus órdenes.
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Por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo doy
respuesta a su oficio UTEG/487/2017, expediente 240/2017 y lo

notifico que la información solicitada y con la cual cuenta esta oficina
de hacienda municipal, se encuentra en el archivo adjunto.

LIC. ALDO DANIEL GONZALEZ SALAS
JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

EL Grullo, Jalisco a 31 de agosto de 2017
Oficio no. HM/211/2017

Juntos Dejamos Huella
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'AR.n.COTAR ELIlDSlS!GUIEr<rESO!RQ(syENTA,DE BEBIDAS ALCOHOLlCAS ANEXO A B~R (CASINO!

i 1-

~i~.~~~:.",20 1:,~7'
EL P~ESIDENTe MUNICIPAL'O OEI:.EGAOO : '.' ":,. " . ~ I

t - FACULTADO CONFORMEA,SU REGLAMENTO '.. ¡ ~,

1!(¡;-fitfFfFfFfE~]§::R·~·e:;. fh·&;·fir &t&t&tFk$f &i:~:..~·&i·rri~&tm:ita!f~Jt~ii·ti:,fi· iii;i-~{¡f;fi- ~:~.~.,:,

CONTRIBUYENTEGRUPO MA·HA DELMAYAB, ,S,A, DE C.Y.,~ ~ .
RAZÓ~'SOCIAL O

SECONCEDELICENCIAA":

AGOSTO

HAelEUPA MUNICiPAl.
t. €:ST~ P'EC!tv~ (>t:t3eHÁOON$e~\'AA$6 y P~'7.::II:NT,!o,H$E:A,.Jo::!A.1.110,:U:lJ.DES CORf\ES-"'ONJ~t,'T:S CUf..'IC'OES"I't•.S :,sl LO 2<)U(~I'f¡:~

OBSEA..(I\CI(lNES
1. fST.". UCE\CfAES VALIDA -J',¡,:;,c..WEN1EDURA~TE EL Af~ONA'T'JA/'.LQJESE i~O¡CI':, POR 1..0QJE J,LTERM1I.'.o\p. DICH:l ,t.:·U),DEBER.'\ S:JUCITAFlSF.NIJE'./o\MEt,UE f'..\p,.', e,ARo

SIOu!eN'fE. OeVOLV!ENO:) ES""AA Lo),O~ICINAC:)tU.:J!SI!ONI;lI:'N'rE. . .
2. ES1J._LlCF..NC¡AES ¡NTAANS;FFRIBU¡- ~RJ~".:::O SEF\CF.'o/UEI..T.",),.llo.qrl:::IN.\ O"JE lJo. EX""DtO::1i c.o\SODECLAlJStI'PA OSUSPE','OStl':NOF ~r:-rW:;"":€!I, ~ENT~C tE LOS 1:1piA;:

:;:1':IVI::~'r:S A LA FEC!:,o\EN (lIJE ESfA CC\lfU\o\ PAnA.S¡J CA>.;CE.ACIO* so PENf..o: INCURRIR (;J~IIIJFFlACCIc-..-.:
3. _I' f'RESEN1i! Dee:liA I)OLO:¡..\r:SE Et.1.,'" lIJ('lJo)1VISel~DEL E~'T1\6LC::IMltl.rrO, ,-OC/;L. FlJESTOO),EHICULOAL Qv~ (:~iRI:''::~''ONOf..c·EOc.:;ACONSEOV.\f.S~ €r-; ¡;UE~ ts'¡'OC-,

SIN ....t..TEFV.r;¡S;;e M,·<t.TR/\T.\P.::i EN ¡:Cl=IM.' ALGUN,', ELGIRC C':J; NO CVV:;'I,,t..~)ti E$TIiS OI&PO&C O~'ES $C~I".nA ¡"cncc::o:t r, Lt':';'oSI.N(;IOtn:3 CORF,ES;oO~CCNI'I:$
4. ~:::- ....LH:CNCIA Io:C' CONCíOC to.:JUT11UlAR les [lCRC':I~O::;r-CFlM·'NGN':'Ió$:) OI:~IN' r vos .. A 4I..F'CRICf..:lMUNIC¡PAl i"oonA ~ CIJ¡>.LCUII:f.IM(.:r.1F.{o,l-CA~lCCIo.1L" o(.~;r ..':;:'.lA"¡L':',

cu¡),r~tQLAS'CLo\USVV.SJUS11"'lQUEI\'~¡,"ZEREO"'O A :¡E"'C'-V;.ór.: DE CA.I'rU:OAO!I.!.CI)I\''';, TAl CCMO'_O :::!i··,09LF.C~I.A~y 111::!1\'liHtW~ ¿\ VIGOr. P¡,::;,·\ E$T= MU;'II!(.;IPIC

DELAHACIE DAMUNIC

¡ ".4' '..I~". HACIENCAMUNlCI"ALDE: " • Q41'0AGOSID·Ei> 20:l:1iQ.1'''''";:~${J> ,
~;$; ,

CONTRIBUYENTE GRUPO MA-HA DEL MAYAB, S.A. DE C.Y.
-- - ENOVACION-OiU.I.C¡¡'NClA-lII\.QAL.-CADA
R,\ZÓNSOCIAL AÑO E'NLOS MESES DE 'ENERO,

URBANO ROSALES. NO, 12 IN l. í" FE~~O trM"ÁS" ;,t.NDOMICILIO
VENTA DE,BEBIDAS ALCOHOLlCAS ANEX.O A BAR ¡CASINO) -

GIRO
TELEFONO; 321 387,21 46 -

.
cueNTA No,

,
. ~.. --.,CONCEPTO., CLAVE I

IP¡lPOfff&:
! LICENCIA,

BE'E~~IE 8rSJQ
'YENTA DE,BEBIDAS ALCOHOLlCAS ANEXO A BAR 4,3,1.2 $ 4.470:06

; ., .
(~,AsmolI

" . -,. -~, .
-4-Q,0e-FE>RMA1'-, 0,1,9, I

, ,....-.
No:-De-i.icencia Anterfo~-- -NUEVA

PLACADE IOENTIFICACIÓN . . ..

700/0S\lB,TO;AL $
s 4;51'2';t)t)--'

,

1
RECARGOS

, SEUO, . GÁSTOS,DE COBRANZA ' ',', , .,'HACIENDAMUNICIPAL· .- ,
,-~ , MULTAS ' . .
~-. '. A,/ ..~<'

$ 4frl'2~00-\ ,-'f_ K - .. ..,..
j'~."'. , , , TOTAL ,$

' ....i....:•.t. ~!l!~.~ TOTALCON LETRA
FUNCIONÁRIOENCARGAOdL (CUATRO MIL QUINIENTOS DOCE PESOS ,00/100 M.N'.)

'N IPA

,-
RECIBODELICENCIA"ANUAL

No. :1.805, =-~~--
,H. AYUNTAMIENTO CONSTITU,CIONl\L

EL GRULLO, JALISCO.

..\.



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE EL GRULLO, JALISCO.

SOLICITUD DE LICENCIA MUNICIPAL
: DE""'REGiS',", ...;FEDERALDE_"VI'I , " UYENTES

GMM120912RW9

APElLIDO .. ", ""I'IV. """ ""',,_¡y ;)O '0
GRUPO MA-HA DEL "¡~-';'AR S.A. DE C.V.

UOMICILlO "nn NO. IOr.A' InAn
,~ n~~ " "'<t 12 -INT. 14 EL "'~'" LO. '4' .<trl)

.0 .."n , AR NO. LO(
rAnRA 288 ZAPOPANJALlSCO

n::L IFIJO TE~_.~ ..~ CEL
CENTRO 3213872146

.v I?IO
,_º-RULLO. ,...• "rl)

ANUNCIO """,fADO

nr", DAD ANUNCIO 1 1 IMINo"n
EL "''''" ,_O. JA~

ANUNCIO ESPECTACULAR

SOLICITUD DE INSCRIPCION

FECHA o:NACIMIEN-OOFECHA
ce FIRMA DEESCRlT.IRA O AÑO \IES
DOCUMENTOCONSTITUTIVO e D D

ACTIVIDAD PREPONDERANTE

vt:"'. A DE BEBIDAS ALCOHOLlCAS ANEXO A BAR (CASINO)

CAMBIO DE SITUACION FISCAL

I ICAMBIO DE DOMICILIO

1 NUEVA INO, LICENCIA MUNICIPAL

I
ICAMBIO DE PROPIETARIO

~RBO,CLAUSURAEXTEMPORANEA

I ICLAUSURA
04 DE AGOSTO DE 2017

,\ ' DEL Ilt:N e

-, APERTURA eI/,,~!s>
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c.c.p.Le.p.Gonzalo López Barl'.gáJlicncargsdo de Hacienda Municipal:
e.c.p. Líe, Fillmcn Nave BllrreTalDir. de R.eg]~roenws,
e,c.p. R~gJucrc~Propicrarios Adl!i6n. 20) S..2C 1'&.
e.e..p. Archivo.
C?Clsnn

Se extiende la presente certificación en El Grullo, Jalisco, el dla 28 de Julio de 2017 :1osmil diecisiete. para
los usos y fines legales a que haya lugar.

En el punto número 4: Lectura de correspondencia y soncttuees, en el Inciso e] Acuerdo 2011J260 Se
dlo lectura al escrito de presentación de fecha 20 de Julio del presente año, signado por ei Licenciado
RICARDO OSORIO JIlv1J::NEZ, en su carácter d.eApod'erado General Judicial para Pleitos y Cobraozas,
Actos de Adrninistración y de Dominio y de Representación en Ma!erla Labora' y Flscal de la Sociedad
Anónlma de Capital Variable denominada "GRUPO MA-HA DEl. MAYAB", csrácter que acredita con el
Testimonio de la Escritura Pública número 23.222 pasada anle la fe·del Notarlo Pübllco Número 15 de la
Municipalidad de Tlaquepaque, Jalisco, Lic. SAMUEL FERNANDEZ AVILA, en el cual solicita Permiso o
.icaricia Municipal pala operar el ira ccmercial de "Casino" en el que puedan celebrarse Juegos COl
apuestas y sorteos.en términos del artrcuto 20 del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, asl
como para laventa de bebidas alcohólicas, no alcohólicas y comida, el cual se ubicará e.1 la ?Iaza Comercial
Santa Fe, en el número 12 de la calle Urbano Rosales, Interior 14, en ésta ciudad de El Grullo, Jalisco. As!
mismo da a conocer que su representaca ya cuenta con todos 10$ permisos correspondientes a la
mencionada negociaciOn por parte de la Secretaria de Gobernación y demás lnstancias Federales y
sstatates, quedando pendiente únicamente la opinión favorable de éste H. Ayuntamiento a efecto de que le
sea expedida la correspondiente t.cencla MU'1icipal.Una vez dad0 a conocer lo aruenor, se dio lectura a
tceos tos regidores de un fragmento del Reglaf"lento de 'a Ley Federal de Juegos y Sorteos, en el cual'se
establece que es facultad de éste Ayuntamiento. si es que as! 10 considera conveniente, emitir la
correspondler!e autorización a través de su op!nión favorable. Por lo que habiendo sido sometida para
su aprobación en su caso, la solicitud eeñalada al Inicio del presente párrafo, por unanimidad de
los 11 regidores presentes de 11 regidores que integran este Ayuntamiento 2015·2018, se acuerda
otorgar al GrupO MA-HA DEL MAYAS, S.A. DE C.V., a través de su representante legal Licenciado
Ricardo Osorlo Jiménez, la opinión favorable y por ende la correspondiente Licencia Municipal en
términos del articulo 22 fracción IX del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, para
operar e.lglro comercial de "Casino", en et que puedan celebrarse juego!! con apuestas y sorteos en
términos del articulo 20 del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, as! como para la
venta de bebidas alcohólicas, no alcohólicas y comida, el cual S9ubicará en la Plaza Comerciat Santa
Fe, en el numere 12 de la calle Urbano Rosales, Interior 14, en ésta ciudad de El Grullo, Jalisco,
con la única observaci6n de que deberá cumplir con las leyes Estatales '1 federales, asl como con
los Reglamentos correspondientes.

En el recinto destinado al Honorable Ayuntamiento COnstitucionalde El Grullo, Jalisco, siendo las 11:00
horas, del dla 24 de Julío del 2017 (dos mil diecisIete), se celebró la Sesión Ordinaria No. 44, tercera del
mes. convocada y presid;da por el PresidenteMunicipal Dr. J. Jesús Chag.ollánHernancez, la cual concluyo
a las 11:58 horas (once horas con cincuenta y ocho minutos) del mismo dla, actuando la fe del Secretario
General elln9. Carlos Pelayo Cotona, sesión en la cual se torne el siguiente acuerdo:

Que.er los registros de esta secretarre, relativos a las Sesiones de Ayuntamiento, existe un acta al tenor
siguiente,y que se transcribe en lo conducente.

EL ING. CARLOS PELAYO CORONA SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTG
CONSITUCIONAL DE EL GRULLO, JALISCO 2015 - 2018.

---------------------,--------,CERTI FICOy HAGO COSTAR-------··-·······-··- .. -···- ..·--

1

U7/201/No. de Expediente.
705/23:7NQ. de Oficio:

REPRESENTANTE LEGAL
DEL GRUPO MA.HA OEL MAYAS, S.A. DE C.V
PR E SE NT E:

G::J8IEANOMUi\lICIPAL2015 - 201S(!!fAIJ

El Crullo-Itlntos D~j;¡nl:cs Hu e f La

I Dependencia: SECRETARIA GClNERJ\L.



Por lo tanto, si quien pretende poner IIn casino dice tener el permiso de
Gobernación, es de suponerse que dicho permiso es provisional hasta en tamo
tenga la opinión favorable del Ayuntamiento.

Conforme a Jo anterior, para que la Secretaría de Gobernación otorgue el
permiso definitivo se requiere previamente la opinién favorable del
Ayuntamiento (se entiende que puede ser por mayoría simple).

Uno de ellos es el siguiente:
IX.Documentación que acredite que el solicitante cuenta con la opinión favorable de la
entidad federativa, ayuntamiento o autoridad delegacional que corresponda para la
instalación del establecimiento cuyo permiso se solicita;

De conformidad con el artículo 22 del Reglamento de la Ley Federal de
Juegos v Sorteos. los requisitos que pide la Secretaría de Gobernación para
poner un Casino son muchos.

Opinión Director Jurídico Asunto Casino:



Sin otro particular de momento agradezco de antemano la
atención prestada alpresente y se obtenga respuesta favorable.

Con el presente ocurso el Grupo MA-HA DEL MAYAB, S.A.
DE C.V.a través de su representare legal, les envía un cordial saludo
y aprovechando la ocasión para solicitarles de la manera más
atenta, se me otorgue el Permiso o Licencia Municipal para operar
el giro comercial de "Casino" con sus respectivas autorizaciones
para la venta de bebidas alcohólicas, no alcohólicas y comida,
mismo que se ubicaría en la plaza Comercial Santa Fe de esta
ciudad. Es importante mencionar, que ya se cuenta con todos los
permisos correspondientes a la mencionada negociación por parte
de Gobernación y demás instancias Federales y Estatales, quedando
pendiente únicamente y no menos importante que los demás
requerimientos ya cumplimentados, el Permiso o Licencia
Municipal otorgada por este Honorable Ayuntamiento a través de
su máximo órgano que es el cabildo.

C. PRESIDENTE Y REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO
H. CONSTITUCIONAL DE EL GRULLO, JALISCO.
P RESE NT E.
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1

... 5),· La compra. venia, arrené3J11i~nto,SUb3l'1llndamlenlo, e.labor.ción, tr.nslorm~:I6n, reparación,

~me:cla:iZación y t2(ceiÜa--:lón~o :01.clase 'de productos r mereadelies. digase insumes, relaocione3.

Ingenletlao. ;,¡quiler:etllc:ls....------ .. --- ..------ ..-- ..----- .... --

- 4).- La cor,SWeu:ó" edi5c<>c16n,urllailitaC'On,.dMs1ón, ~uiiC¡v1si6ny la tefCeili¡¡ció~ de esos teMcos.

pare teda clase de predios y !en'6nGS.y la promocl1m,diseJlo, coMIrtlccl6n ce 100aclase da obra de

Hnouso.· .. ---

lerceriz:aciórt de tc03 ,:iase de brenes y servidos para ssrdestmado,s .a cuaiQuler fin o uSQ.---- ..-

-. 3)•• La com."a. vema, aTT8ndam.ecl~, suQarcenda'1lI.n!o, oonslrucclful, romodelaoi6n, roparacl6n,

~merci3llza<!róny terceriza~ÓII de loda c!ase de bionesmueblO$e ¡nrTP~ét!1l$para sor d~ti~ados a tu¡¡\;¡mér

..- 2).• la cot:',pra.Vatlla, producc:6~, distribución, somirJstto, Importación, IlXpotIac!im, enmerdalin1d6n y.

- ;)" La sdqulmi6n, en¡¡jenooi-én y alqlfl.r de mQ~tcnrmlentGs,aJ1ieulos.,mueblllso l)iereadertas, sea en

e.stadan.llIral, sea después de1!ailajadoso !abllldoo...-----------~---

-- SffiA.- a ooIe!o de la sociedad seta; - .. ---.------ .. --- .. - .. ---.--.

escritura. E,le pIOlO. se entende"" prof1oa'do automáticamsntedE!"a~o.en allo. si·.al vencimiento. d~ caJja

anualidad la ,,",,",bloo de occionis;tl!l no 2tu<fda la dlSoluclón'de la sociedad,--------

-QUINTA,-La curadón de l.socieded seráde 99 nov""ia y nueve a~os, contados. desde la recha de esta

domidlio.-.-,--------------------------

_ TERCEP..... Todoextranjero que en el Bel!!de la tonsútue,ón o en CJ.!quler ~empoOlrerior,Bd<¡uleraun

InEre. o paJ1iclpac¡O~sc.dal'IT!a-s:lc1eda<!,se cons<léfará por ase simple""eho~olJ"<) mextcar.o ffiSPedo-de

uno y oira. se snt9ndera ~UQconv;"n~ en no invocar 13prolBecíÓllde su Gobiernobaí~ la pena, en .case de

fa¡!aI e su con'lgoio.d~ perder dicho Interés·oper.jclpadón eO.b.n.rlCio de laNació" Mexic.na. _ •••--

- CUARTA.· El domic1T.. da la .~::1<ldad en la c1udad de Guod2ln,~ra, J.aJisco, pudiendo eslablecer

sUC'Jr.;ale~o agenc;¡'s en cualq.ier otro·ll.'l!ar de la Reo(rl¡lica-Qel extcnjOfO,~n que se entienda call'.biado·el

;on><>de l. :1I1"masu éomicílio.----·

_ SEGUNOA.- La sedada<! eS'msJécana por coosUtulrse ce souerOOcon las le"fes de 13Rep{W¡;-... y ren.(

-PRIMERA.- Loscomparecientes conslltU)'iln "na oodedo1'anón,,,a de capital variable q09'6~der>Oll\iQ¡¡r¡'

"GRUPO I¡\Ao}iADEL MAYIúi', mlsma qu~ ira seguida de 138palabras. SOCIEDAO 'ANÓNIMA 06

CAPITAL VARIABLE .e delas Iniciales 'S,A.OE·C. V:'.----

CAPiTULO PRlMERO:

GOIlSTITUCIÓN:

~.tatu!Qsde 1::.sociedad. ..h_ .. ·····_ ..•...• __ ·_·_ .. ·~· _

E!:.tefl.l:es en oficiO que presentaD en este acto. en los ténilillOS de tas s;gulrtntas. cláusula<>q'lB !arman Jos

ROBERTOROSADO,SOSA, qulenes manifiestan que·concurren a rcrmalizar ta cons:ilucl6n de u~a·socreq¡o;j

anónima de cepi:al variable, h;¡d~ndo USo d~ la sut,rilae,ón conoodlda por la SecrelBrla lia Relaciones



._----....__ ..._-su'or • .asf coma parata lrni1smlslón de p.S3,elase de deleo.1o¡osme¿h!nt8,permisos ..tle;encias, aútoriz3clones,

(¡slC'lS Yme/aJes, para et :JSO.y disfrute de Inda clase d. d.rechQs.inteleclllales; p~t.ntllS,modelos dé uVlidad,

diseñes Ú\du.sIriEles.marcas, marcas co(ectivas, nombres ~~rclalas, 311IS1lScom.R)ial".;,. y derechos de

-- 2O).-La preparacién.l!amitación y .tenci6n de asunlosrelativos o consms a las'male62S referidas Y'qua

"'qule:an de ~el!r,sa jurldiGa. en vía Judicial,adm',I$.ti,'O, blx:rel o cualq.r.erclr. que corre;;anda,---

..- 1Sj.-L.c.oosoI13,opin i6n, plancacióny dlClalnen en las"",t.¡I"" señq!ad.as.

_.J.....~ • ...tanto o8ebnaJeso i!XL"Slljetas.•-.. - ••••-.-------

estudios 9 in',es~g9cio"e. de mercado. E¡I general poéra efecluar la Plesta.clónd. toda clasa de seNicios bs

cuale.sse citan en lorma enunclalíl'a y no IIrrita~~a a toda clase de personas fislcas o mor.les yemldatles

a6iestrarnien~oal pe;sonaJ dlrecli ..'O, edminisb"a.m y téCfl:Co; asr CO~ ta rea¡ZnciOn O e:abzlIaci6n de

- :8}.· La eseeorla, diw.:ción, gerw,,:i?, goslJón, oop8citacioo,vigUllIlcla,()()atrol, sUpe.rvis'éne información

en las rnatsrlas administrativas, fiscal, -empnlsa:ial, jurfdica, oorFo",lIva, contable, f.nanci~rá, <lSiston~ia

técnica, asesoría eoonómi,..~ organ!zl:-oian.I, tecnolÓsica y en materla de comerclllllzadÓ!1, eapaoil3dtn y

._-----~.~--.---._..aplicables.-----------------

dj'poslclonos I!)g.lfrs-aplleables.

- 17),· La orsaniaa¡ió., y re.liwc¡~~ d. to'. clase de sortees, d. comD!111;;ªd<:O' las disposicioneslegales

- t5r- La apertura, cq¡ani¡sción y operación de salas d9 $Onido y S'lJdio.ya sea la lote!f~ rnerjc'lno

tradiciona!, núm.fos ~reJmpresos, o los predetgrmirtajos por loo pa!licbanles, de conlornidod con las

._--_..-..-
aRuestasEn aventes,co:npe!e~a. deportivas y jUGIr-lSpermItidos po. la ley reelizados en .",·.i<~anjero o en

lí<rritori:>nadona!, y delonn3simull~n.a Cf1 video y audio.---·---

._--_._---~_._---di>p.osl~ionesiegelesaplicables.

- 15),. lo arl.lrtur., oq¡anizncrón y operación de ",ntro. do .puesla, remolas pO'ro caplar y operar «uces de

-- g) .• La ~}ertura, orgaf1lzaclÓl; y operación de cruce 1e o¡:¡Jestasen carreras de caDa.llos,~~<!asde

ganoso J'Jeg~sde naipes y dados, n~eta, s.ot.eos de símbolos y mímeros, de' oonfoiT1)idad COl1las

'._-_ ......._---(éli<l~,de confofT1liíi¡¡Q.oon las dl6j>oslciones lega'.esapt-cables.-

- 15).- La apert'<ra,organizacl~n y op&acl6nde cruce de ~uestas'l!fl hlpUromos.ºalg,~dror.lOs. frontones,

.__ .._--_ ...._-
- 11),- El a~astedrnientoy suministrode teda olase da bienes y sOl\'icios.--·--------·----·

-12).- ta .pe""ra;or9anl!~i6n, realización. promoción y co:r.erclailz;;ciondo toda cl;;se de e¡;pa-"Üiculos

~jbijccs.··-_· ..--· .. ·----·--

lT..ercanclas.da ccmerdo exte-rior.·· ...---· ....·------· ..·..-· ..- ..·..···....---

~~rvi·josoomprendíoos: en el estatu~SCclal.8-~.......-.---.- ...--- •. ----.--.

- 10).· La prestedón de se('i.clls de lm!Xlrtad6n, exporlaclón, m""oeJo,almacenoJey c""tQdi~ de las

-- 7).- ta in:roduccióoe imp.:>lÚIclón de loda elasse d. rn""",oc!as alerrliJ;rip nacion~I.---- ----

-- Bl.· la extraccióny ex¡Slotaci<lode loda claseel.m:Jeatlc1i!SCe IertiloilO·r,;;:I:Jt\al..------

- 9).-La im~<),"tocióny eJlpodacl6nde teda clase de b'enes y se<vlcios en general, pOillculBl111erteaquelbs

mercaderias.------·-----~--- •__ · _

-- S).- l. "aducción. (ablica:;ión, ¡na,lufa<;luta, rna~uiJa, re?¡¡raciórr. mejora, de cua'.quler tl!Xl de

m<.leli<lles. mateñas primas. prcduclos termirados.-.----.--- ... ----------
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- 311·· Tom~r part1clpadOn en ~: oap1131y palrimo,'lo de ·toda dlIs. d. soelé~adl!S merC3nlíles o eI,ilas o

.__ ._..,-;---

- 30).- la compra. V&J1ta •• importaclón, .ex¡>OJ1llci60. labriCl!Ci6n.promoción. l1a;¡slofll)l.lCl~, Ensamble,

od.¡,t<!c1óno modif¡ceci6n en 01(errllJldo nnelenol o on cloxlTanjar" r!c todo ®SI! dé~ape(ele. eloctróni"", y

.lec!rlt71eainlcas ~e "~J"l'llos.que pennitan,l? operaclÓll d~,clchos apatD(lls·tr.jo ei sis!)!rna da terjeta,

ele,lri¡njcas o da c~,p,olorgando ¡lU'lbs o crMllos les cuales S1!¡¿" actedllátlos a las rn.~eé!iv:¡s f¡cllas

electronicas o chIps.

..-.--..-.._--_.'--
de :tda clase ds tarjélaS (e cualquier material que roan pacaoperar 'par<ltcS'el~nioos,. e!ecl;orntcá.nicos

o cleclrtnicQs de,illeoJI1e',los.

- 29).· La representación en lDdl).eJ territorlo de la te~ubr.ea mexic3Jla.o.-en el extr.m¡ero en ca~dad ~e

agocrs, cClnisiorusta. ,n~efflled~a.10,faCtOf. repr;¿sof¡tante o mar,(Jataóo de lod~ lio.:se de pei~ fji.cas Q.

'-~---"'-'
~;,,~s.'6c o dls.!racci6n21p<lblicoen general. para Quea su lieZcmedianll! su 1\3:i¡¡¡dady Sll des1rezainteraclír.

oen lesma~u¡nas electrón1cas,eleC((omecánlc¡¡s o vid~oiuegO$e!e>:;ltónioos--·

cue operen medi:!n\e-el sistema pe laijeoo eleclTónil!aSo de ohipo!llrg3Odopuntos.o al2!!ltos flt ""ales

serén &~r~lIados a les tarjetes e:~ró"lcss,o o,~lpssegun sea e! i)¡iso,con'(ll'fln de.proporcfonar·servk:io,

lamtañe n.ehnal a en el ~~1fa,':eco de.maq¡rinas electr6nbls, tleC'.romecilnic&s o vldoo)i!cgos eleC((ÓI'iGOs

- 28}.- La oomer¿a!~znc:!6n¡ft:pre~~tnción,prcmcd6n, dittribL'cl6n coo fines ~aJt3nqulela.vg¡la y cenIa en

'----,_ .._---se" la recreacl6il~ra eltuosmo o de los,índMIJuos.-------

.- 27) .• La crsanitl;Cion. lomento y ",ar~aaqnde lo~a clase. d~.desa¡ollos,ltrrISli:os·y.Q~porlivos cuyo. 6,1

- 25).·PIa.,llicar.proyectar, es íudi"l.CIlns!ifulr, ejecuu. y lomenl<tr!Odacla~ de ~brns,ya $éa(l d& carilcter

Industoof, comerctal,o ,l>abltacl,nal, tudsliC3, hc:elcra, oonr.er1andoal electo l~s actos y oootratos .quuean

n.ce~rfos corola fede,~~i()r¡,los (¡otlernos de. lOSESladOS, I)epBname,'I~d~1Dis;¡fu) FGdera~asi.como

O'llanlsm", Dos"'1nlralizados, empresas de p¡!rticipaci'c" es:aral o p~IDr, Il1\lnlCipa\CS y emprc~s

p:ivallas o de eapila: mlxlo, sean personas nsicas,o morales. n~!lBJas o extf3njaras.----·---

- 26);· Promover, ors""iz¡¡r.1nl~",.nlr en la .10mod'J1l de tooa clase d9 ac:lvl<ladesinmobil'!31r.s.·turlstcas •

inccfa.--·--·-...····,------·-·- ..---· --.--.-.- ...-- ....-----

presl'3eiónde~ervi®sDqoe~ deti'/~no G9at1 relativos.- conexoso Slmila:sS a estamateria----

.- 24).· ta elabcrnción de 1m!ua. ,e.p.cto d. bient~ muebles e Inmuobles, Gstudii). y oroyec!os do

¡~geni~ria, arquitec¡ura, o dls<!\<): llevar la dlre~n. pIEllSlll"...ón.adll'inisÍla®n, sUPE'Vlslón. tnslalacion.

reparaci6n o ,::j¡:C\I';iO"ee.ebrss de edificación. civ~es, eleC!rónicas,m""á.,íc:ls, letoT~nícaso do.cualquier otra

- 23.- Lll apertura, Grgaplzación y operación d. viQt,ojull9osy a,U'~dadesd. ha)::fldad y destreza y

....._--_._-morales y G."ffdadoslanlo oacio.,ales o eldranjeras. ----

- 22~·la \aroetizadOn y pres~acióndt s'il:vici~sda QSQsolÍ¡)'.eonsUr.orié, pJnAoad6n, direccl6n, gesti6n,

determ:na::ifln. capaci:a.ci6n. '/i911."oil. eor.lrol, s~pel'lis1ón. admlnls~l1lción y gestorJa en las siguientes

ma:.rias: um.1esatial. 9col1omía. ccrpQt3liva, lugal. financiera, f¡~C(!1.admlnístf3kva, con!r,b:e. bursátil.

OI¡¡;l~clón. pub'cldad. mercaderecnia,. técnica e j¡;mobiliaria, ",~aní,ac®al, ("'Mló.lea. <Xlme:cialización,

rccul!oOS 'UI1l3nos. capacitación y adieslramicnro al pe¡gona! tC'redivo. admlnjstf3~vo y leedto. En general

oocrá electuar la preslaci.iO de toda clase de·$ervic1csy Su teICe,izacion, a tQÓ' clase,de p"I'SOIllIS Osic", o



-. 41).- la ohlehci6n, ap¡",-echej11ÍenlOo enn)':nooibn Italo cuali¡u;', 1il~lode »ja ';!<l'8 de. concescoes,

~<:,misos. !lP'ovet~emo o enaJBmlCiónbajIJCUÓI",";', lif1!fotia lOé. á.se. de c.~$¡ones. ¡iltmisos.

liC<!ndas, fran~tI'da$,aut~,i2aciones y clC¡)M:!e15npat~~;, m~rt.t; o no'(lbtllg cotnerelaJe; {B!JiS~OS<le

modei~s de utilidades, diseños indusmalt>.s. derechos ce al¡lor, de!lomlnacion~s de origen. tecoolfJ91a.

asis~.nciaté-"-'I¡"" o cualquier otTo'd9rceho sobre los mismos, ,. sean en Mé);joo o en el-eidr"llj<!fO, cuo sean

r·eoosa,iDSOcotMltll!!l11es pala elobíeb>so~jal d.ela sow.<dsd. -----.--------.----

------_ ..._---¡;dicados. ----.-----.-- ..,---

- 40).- La ¡undón, <\dquisi<:;cn, el atTendam;~OIG y/e explOtoclon de !>$tableCilr<enfosin~ustriales

teleclonadc~ yle cOOler(ialet- o de servi.."ics óestl~ados y (sl.clonados tÍl(sdame,te COt, I<)sfines antes

benefICiode la sociedad.

fnfercam-blar c.onocimlf.nlos. cri{éfm, elpe..ie~das edqufooas creativ$doo 6 mnovaciones que seen para et

- 29),· ESlablecercon!ratos DOn negoclaclG~es. nedC<13lese intém.clúnmes. con objetos similares 3 ~n de·

~eteC~05,,---·----------------_·--·-·------

manu(<jcturade 105productos,er.ridos anleriollr.ente .. ------

- 38).· A~quiñr toda clase de negQoos Ú1Ó1JStt1!~~y oometcl~e;, Inc1oyen~~ sus acebnes, Oíanes y

m&inas. ljeJl1!as. neü'Q(..~sy otro, ~Ies necesarios· pard ta ¡::al'rzm:ióJ,tdo los objetos ".Je la sociedad. asl

= Ins:aiar y o,erar en·kl~ mismos·1a tnaqGloa¡ia eqwpo o In~lalacl(),,~nece'sarias y con""n!enles par210

,:omerdalas (etiquetada) y "'1lSO!ijedóo,<!esconsoPc¡r.J6nde·meroancJa,;,--- .. --

- Ji.- Est3hIl'-"1!r,adquirir, operar y expiOtlrbap cual~uicr lJMl; fflbñcas, pianla3, bcdegag, talleres.

lolendenc:a y mamenimienlo InduslTial o comercial. ----~------------

Serv¡oo~ al comertlo exrer;or cerno son ,Jespacho aÓllanem, Bse<lOlf. en comercio .exterior, manejo.

aI't'Iacenaíe y custodia de mercancias. iram~acíón de parm,sos y 6egur~s, fillnl9S. ar¡e.,dam;enlll de

lf1,n!Jf!bI~sy bodega~ .logifjU~ y servicia -de transporte lnrTE51:e,'maritúnD/aerel;l,', allaca:ión ·dn-Ieyandas

- J5).- CQI1lr?t~ci6n, adrrooislJ'aetón y- capacjtad6n de 8QL'ÍjlO humano .Data proporci()IJar ~fVlcíos dg

derivoidos, lo anexo y conexo con el r"mo.,-------------·--··----·--------

procesam¡erlo, comercio 1"trur¡¡.;lonal y en 9>.n.,ol la comcrcl"l~ciór. por cualquier modio t\l.9al de toda

dasa de at:li;;uIQs.equipos, méQuinas y mBll2Acl.s. al p<i~.oo en .yen...-;de ma)'oristas. as! totrQ <sus

- 34).- ést.~lcclm·.nto d. nogooios de t$lau¡anl-ha', cenlto <le espectácubs y enlfelenrmienlo,

re12ci:lnndasala IQ¡aijdsddelooJerosocial antestl1fJIlcionaco.-------------

-.35) •• la ",mpta, venia, imporladtn. exportación, r.~ta, dislMb\lci6n, rape:ioiOn, manlenlmlento,ensamble,

Olaqcinaria.---- .... ,--------------------------

n3ciona!~s o e'manIeras, cuyo objeto social sea o no Similarai da la sociedad, asr como pa~ipar en la

oominis1r",,;;ny-o ¡i:¡uiUación de losm;smos.-·---

- 321.- (Ampra, 'lenta. renta, comercializatiÓn. lab¡ic<ci¡j.,. en¡amble. e.!llortación e irt¡¡¡OItlclÓflde loda

ela,. da rr"'lulnan. eléclr,ca.eloclr6nic., eleottomoc'ofc3. 'M<Oi~90s,softwareySi't.mas, g_~1corno do las

pmas y reraccl~nesde lasQuese integranlos bienes antesd~scfilo. ------ .-----

.- 33).· E::iabl<ltilli""to da negocios p3ra la 9Xplot,iclón, ~drnHllsltadón l' renta de·toda clase de maquitlli;la

e;écttlca. et~clromecán:tay vi;jeQÍ"eg~, así romo de tss pfezas y refacciones pe.1erle:lente.s 3 dicl\a

flsociacicnos o empresas !ndustriüle&. co;ncrda!es o de serv1clos o de cu3lqular otra ~ndoJa,~'a saan



- 55) .• ~o~tla!"r, subconíratar y supervisar la ejecrJCi6ny cumpfimienlO de IGSIMndalas, mediaciones,

-- ,S).' Mqurír, anajen.r o ~""""liIr por cual:¡uler UtoIo. asl como tJ~w,disirul", y e~ploll\r lod~ clase de

derechos Intel~UEles; patemes, modek>s de ulllóad, dlseJlos Induslria:e$, mlllCe.s, rnaICa~ cOICC!fVB"

nombre.. cornll!ci2les, a,;sos comesciales, y de'ecl>es de aular. QUeSAlanpI<lpios, relativos o conexos a lo

bienes y servidos que prooucilá fa socIedad..- ------------------

CI.:.::I~¡;;uterti~~.'varoL-~-··---··-----·-·---··· ....---·_...------ ..·-..·..·-·-

empresarialesyen 9"0"181 de loda efase de J)ar.;t.1l)aSnl<lralesna!:ll)l1aleso eJOt,;rJeras.·---··--

- ó~).-Mquit~, enajena:, o Iransmitir ·por ovalquler lltulo, ar;cion~s, panes $Odal.', 'obigBclones, boncs o

- 53).- Promover, eor.sÍl~uir, or¡¡.niw, '''Plolar y lomar .a<liclp>ción en el cap;"'_ paldmonio y

admlni$llaci60 d~ lodo t1~ as socleda~$ me/canUles, asoolaclones y roci!ldades civiles, ciimaras

- 52).' B deselTOll~,a:Jqvl.;iQlJny e;1!plot.c:ónd. frBnquitlas,palentes,lrIIer<enclones, modelos Indu~lrla:e$,

mercas, nombres comercíaes, d9!edlOS de autor y ia obtención y CO,1oeslón-alercero~ de r.~ncia$ pua la

8y.p.'<>taciór.de dichas l¡¡lOqei~, palantes, ínlr!¡vsnolones modeles 1ndus'~, marcas, nombres

oom¡¡¡cialesy da/echos de aulnr.---·· ..-·------

._-_.__._-------eSC3!ulOsociat.----- .....--- ..·..------

._ 51).· La dilusíón, ~du~" lnMruocl6n,adiciOn, dislribución, pubUeaci6ny capw.:i\ací·5n,por si o por

m~ de oras personas o InstttuOOil9S,de las ",-,,:eli.s re!alivas,de,ivadas·()ccnsxas cOfl!emp!adas en el

requierande d.le~sa Juridi::a, en vi.Judiclal, admiol$tlaUv~Jaboral.1) cualqúleroVa-qua co¡;esponda.---

_. 49).- la at!min~1rac1iln, pn!?arati6n, evafuaci5n, Ieclut.aml~nlo y asignació,o de c¡;pffal humano g la

SOCiedadyatermrosextmflos ala .1lIsma.---·-·-··-------··-----
_ 50).• La p¡nmoción, come'cioliZllcl6n, m<dacl5n. fl¡tsm'~n y ccmisioo ante t,d. tipode p"toonas O'

in$~tucbile3 respecto de asuntos, blenes(·s.l>Iicios y derechos derivados, propios o ",I.IN,•• I.s.nataáasa

q,,~se¡afiele el estallJlo soóal.---···---..----·--·-

ijpo,------·-·--------· ....-··---·---'~·-- ..····-----

_ 1,7).• PiaD.", desarroilar. ccm,;¡-uir,operer o admlnistlar emp1&Siisque ~ d~:fiq"en al enrre¡enl1liento y

juegos con cruces de apuestas ren>lltasy saras d.·~~rteo.de n6ll!etOS,llguras, colore.¡ olle,cual",,1er otro

fas adc-s necesarios o convenfenlliS para.ta rea6zacloo de los.oble~os'al1tes· msnclonadtls ..--_···_ ..·•••·•

... ¿6).· EI1geru"ol, la celecraclón :lelos contra!~s,1a roalÍ2l1ci6nda 1as op.racion9S-Y 13eje0UCi6nde to:ios

OIO'JP.r.hoscso conduoenles pa", 10$ fines accla!as.-·---- .. ••.... ---···---·------

.. ,44) •• La .dic(6n, traducción, publle..;'~ y di'us.6n, Y? sea por si a a Ilavés de :erce¡os de·teda clase de

pll~ramas. d:egramas, !eros, m.iedil! didéctico, m2l1u",~, pctl.icaciones, p¡opaga!1das-o inl<lrm~cj¿n

relacionados1"" actlvlda:les yobl91o,de la sooiedad.---- •.--------

_ ~5)•• En g~""ra; la c:l~braci6n y ejeC'Jción de t~os aqu':¡os a::t:lS Jur¡dieosque sean in'fupensabIeS,

y ce op.ra;:icnes de crédíto Peilmlfldos poda Ioy.-..'----·------·--

... 43),. f..dquirir toda clase de b;enes, ciarechos y ob[,gaclones re.léS y p~roon;ie5 ron G~Jebde analenallos.

ar.endartos e malizar con ellos toce·tipo da opemcior.es perm!Ud.s per la ley. o

rlGg:.oclos. lar.ID en el pal~ ~:nQef¡ al ed¡m'liéro, 3Si como re.aú.ac en y con ellas toda clase de acios jurldlc·os

ot"9a~ii)Jles. titulos y valoros 4a tudO ¡¡po de sociedad o empresas y la participa®o en IX. clase de

__ 4.2)., 8nltir. suSC!ibir.tanor. wmpra:. enajenar y ne.odllr (Odaclas~ de scecses, partes.ro:iares. 00"05,



fllolízación de)obJelo sociaf... ·-··-----·----

- 70),· La apertura, r~~lizaci6~.opetscioo, 1:>glstiCll,adminlstnlcl6n Q 9seso:ia de EspectáculosO.¡iCrtil'OS,

... 69) .• Celebrar y desanolf2r todo tipo de opelllcionss y. seto. jiffidr.cs quo tenSM por finalidad la

__ o _

especialmente pro-llover, flnsl1daJ. próycClar, consuutr y adrnlnlslrer por cur.nt!l propl., o ce lercG1'O~,

proyeClQSdeinve<siÓll·ocualqui<lrOlro acto penmitidoperla Ley.

cor.rr.ldas porellas o po.rIC'CCTOS,-------·----·---·

- es),· Enlpr~r,der, ee1able:;ery.p-ortIcIp3fen cual~u¡erneSocr~eemercial. industrial y dé cualqUier clro lÍ)lQ 'y

- 67),. Otorgar c'éIlttos 8 sUSempr'8$8S filiales o prll.!lIr "".1 o nanza para r.spondllI ¿é obli~oelcnes

- ~J..Aca;~r como mendaf!trio o 00tnis'o,ista4e personaa físícao y moralC'J,noolcnalc3 o .ext<1lnjefa'l, oon

a;IMdadessimilares a lasde su ot¡~toponclpal.--- ..-- ..

eompra. venia, proyecWs y plane"oi6n;c2pacllacl6n y ediaslramlenll><le p~rs,nal.--~·._--.- ..

n:ercad~teonia, publicidad, promor..i6r..comcrcía,wclón, ól$Ir!5ueléh,Imp·)(!aci6n, lIxportaclon, rslir;;:aclI:~,

-. 64),· Compmr, vender, el'lendar y :rublllTcr.lf.lr, [Jda clase de bienes mileb:es e inlllll9bles. equipos e

implem9nlos r.~cesa.rtoso ocnvenlenres parGfa realización dQsu oaJelO y ffnes.---.-·- .. ----·

- ES).· Conl'3lllr y S'Jbcon\rlltar con personas nsicas o moral!s, ~.:daclase de .soNidos da dirección, de

gllle"c1a. de tldminisrraci6n y apsr;¡c)ón de .mp... sas ¡ncluyen~o los -;.speoto. iurldlc9~. ~orpor~1Mls.

eonlCflIPi.>l. Ley dolnsUlUcion", do Cn;d~.o.·

- .. 63).' Admi,¡;1tl!r rccurscs y forodo. do personas 'Isicas" morales, asi C)O(flO """"mr ~.ntiOades,d. óinero

par.'!ereCl~argastos y erogaciones po: cvtlnta~ropiao ds lercero3.-·-·-.--- ..·..·--- ..·--·- ..

oblig:u:\ones, ocepl3r, 9"111.ando.sor o avolár t008 dase de·títulos·de tr~dílorespedo delas. siguientes

cbllgeclones cont¡aidas o de loo Utulesemitidos e aceplados por terceres, sin fncumr en los sUplJeslllS que

cualquier tiruto permitido ~otIa-t,ey,--·---· ..--....- ...-.-.-~-- ..-~-.

- 62).' Obtener o coeceder prestamos; oto¡g;iodo o pOOJendorecibir 9arantlas esp..>cIlicas,efT~tir

-. 60),· Obtener crédilc.s e financiamientos bajo cvelquler forma legal pOI wenla propia o de talcoros, de

parte d~au31~S(Juierai:lsli1uciones de Crémto aS!2htsCiaas en el oaís o del eJ(~en¡eroCOI1el oblato de

alleg:¡rsede fos frllldo$ neceserTospara la ooqulslaiÓllde la ma~ulna¡ia al~~ponó¡enle.-----·

_. 61).•Hip~tecar" grava' en cualqu:eriorrna permitida por la ley muebles e Inmueblesque se posean PO{

tsnaocs. [il1Ces,alIls.trucciones y en general ce todo lip~ de bíeo~ mu.bles e Inmue~les. propios O aJef>(l;.

en ell"1is" en ele.tranjOlo ..------------------

!Moopart~del.~'<lCl!>dad,---------------· ....-------

_. 59),· AdquirIr, !r.a;MBr, lomor y o:otg~r el uso Vio goce por cuatquier Utulo petmi€jo pOi la Ley, de

_. 5~).• Girar, librar, susonlll1; otorgar, ooe'tar, avalar y EI1dosar toda ~e da tírutas de créGUay otros

docul1ier.tosy comprobantes de adeudo, ya sea en elecdvo, crec'ito, bienes o servl<;ios;g¡¡ra,tizar su pago,

",,1~mo el pago de Jos Inlereses que se ¡;¡Iusenmediante hipoleea. p:enda, yonla o Ulsí6n de ñceiccmlso d.

--~--------_._-lerO!I1)S.----

_ 57),· Otorgar avales y obllgarse sotidañomcnlo PO( t.,cetC-Il, asl ro",,? cons~1IJir9a'",,~ESa lavor de

.._-_ ...._._--_.---_-exf¡M~r~~ .•-._ •••---------

Interor.eciadtnes que le sean conleMos a socios o terceros etlr.,;os a lo soc:9<la~,asl como .~ptar el

desent¡Jeño de mon<ful~, comi~i"""", mO<!í:¡Clo",,,,y tepresen!:ldcnee de negoctadones n3c:ion31es o



7

.- 84),· la re¡¡11!.1Ción,ejecL'Ci6n,adminlstr~ción r o~eracl!>nde pro~clos de inversión 1urisYca••----

_. 83),·Realj¡aci6n déI'royeclos de diseñoy rabr.:;¡¡L'ión de tonnl(1ateseleclfODlcas-,p_ra,sor1aade números,

y d. Gene;Odo",s de números ai"1nrios mcr.",,~s, o"'clfl>mt~áorco5 e Injenlerla de· Sistemas de

TOf111in"los~Ieclrónica< do Sorteos do Númnros y Apu.stlls.-. ..----

plIes(a en marcha y operación,

"- 82),· Elaborac'.ón de programils de.capacil<JCi6ny adieslramten!o, en malllr~ de seguridó<l. así CJfl1Q su

- 80),· la Impor1ación, 6"l'orlilci6n,disfribución y comerolaUzación y El astableclmi.n~ de C¡¡rnrl~$ce

cislJibuci6n a base dG comisión o \f. Otra manara permitidas por la.'¡eyes, ya so. ootno.~clpal, agonle o

corrador•.cn ¡ela~ión 3·e'.ulp<1Sdewmpu)l).----- ..-------,---·---

- SI j,. La ",ali22lcl6~ y e¡ec"c~n de proyeoiD d. Tn'lilSIigaci6n Indústrial y d,. desamlr" ;¡,xpelÍil1entai,

rel~livos a operador.es.¡je jUC1)OS y serteos 1anl9d. S'stemas de M~nejooij·Fondo$ 8edlónlcos.como de

DlsposIJI'.'tl·aa Juegos Pregresr,Qsen Esta~I~crmjentOsOoodese realicenalgu~a te las ~ClJvidOdes'pro,1stas

en ;a Ley Fedgr¡¡1de Juegos y Sorteos.-·

- 77),. ta teaFzación )' ejecución de proyectos de a'.dücrla en nuJIC1ia legai finalr.lera, d. entornQ

eCOfiÓ,nfto,ma'ketin-;¡ y,.pubIJcldad,comrol'(!o gesfrÓfl, F'ot:eso~-de produccl6rr.y de sislemas ce informaciCn.

aS;0;>1"0 Inlerdiscipli:laria.s oonocidas como 'oue diUIg~nce·,

•., 7B).· la a~eftlfra, reanzacif).,\, O¡Jaraci6:1, loqlsJlcs, arlrnlnlsuaclón o a~esQfla de evenlos CuU"r~les,

Socia:es. DaporJV<lS y Art!sticos,_·

••• 79).• la prestación de seMc.'os de asesoda, producción, comerciallzaclóD. instalación, opera<lón y

rnaf!lJ:n:mienlo de e<lL~pos de cOmputo. impor1aclQ~ y export3clón d~ m~tCIl,deri~ en generar. ~

pllrti::tfla.rrr.enle d. equ;po~ d. rnl~nná1lca y 09 soliw!!tflMd1cadc,,---

k'lformz!ÍCa y-s"9i\'idos ~r¡rérioo·s.-,--,-~-",·,----·-------·----

- 76).·la C(lmpro. vento, lransr",m3c,6n,desarrollo, im;JOrta6~n y .1<p(>rt.ci6~d. piel:3S, eomponenias y

"=000. <le equipos de c6mpulc, lmportadón de computadoras, lmp¡esoras y equipo:¡ re"'clonad"" con 12

_ ...._.._-_. ._-,_..._-..---cuaicuier Indole.

-. '7~).. L. ope¡aclónde censes de apuestas remetas y de sal51 de s.o¡joos·~enúmeros. de contQrmldOOe le

"st9blecióo en el artlcclo:;O treini<¡d91Reglamento de la ley i':ednGllte J"egos.ySCl'lOOs.•- .._ ..·_

- 7~).- El desarreno, com.relal;zaci6:1, venta, I1In18.,dls(ribucló¡¡ y operación dI si$\cmas ee soitv,llm o.

._----_ .._-éstas determlneo.---

_ 73)•• La reaflzadén, admlnlslmción, operaci(ln y eJowclón da t&1a,sy cWa una de las ~¡V¡dadM

seña.adas en la tey Fadetal de Juegos Y'Sorteos y S1J R~lamen\o,baia la ligura de Perm\SIQna'io" la que

MunIcipales.Eslat,;esoFederalss.c--------

_ 71).• La apertura. ín51alaci6n. <>;teración. adminisuaci6nQ ssesoría de cBnfrosde aJlu"&I~S remolas.

'Ub(os Foraneos' y de salas de sorteos de r.umero;, Cg conforrr;,darl a las leyes de laMaturia--·---

_ 72),. La reallzaQón de sortaos 000 ',enJ¡¡ de bll.tO$. S¡¡r(BO$ oon fines de propasanda.com.rc!al y. sorteos

in,,~n~neos, pTe'Iia aulorizaci6nde 13$P,utoridaces Admlnisj¡;¡livas COfIlp~limtes.-----_·_---

fmnlOnes.CilfTerasde caballos en escenarios tempom1eso ;>eTTl1(lf1;¡atilll,~t9as de gal:O. y len05. por. la

r.alkación de ~ de aplJilstas, o be,1oel sístema eonocid~ romo 'Libros Foraneos' y para la gllS!fi¡n de

f>'.!r¡¡¡;;;ospa,a eventos de d1~hanaturaleza ante los Auw.ld¡¡de$ Adminl,tratfvas.oorrespor.d!entBS, ya S6l1n
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•- NOVENA.· Todo aumeolO o dIsminución det capñal variable deberá inSC!lbrn en elUbrn que la.soded<;:!

~\oa.-aen los l~nnlnos del'a1\íCuio219 dosdentos dfec!;¡ueve da t.aLey Genera! de Socierfudes ~l;lrcamiles y

s-::cio!'ieS trebe~n~enarros requisitos establecidos ?Or él arllculá 125 c!p..n:o ueln~cintods ja Lay Gerteral,da

Saciedades Mercan616s,d.~.rán ~r 1\rrna~ospor do. da lo.miombros ~.I Consolo ~.eAdministración o pI)'

el Administrador Gen",'" Único en su caso, yro!ltlmd~ la Í!1$ertl~nde la cféuS',¡lale'cera (fe'esla e$Cm'Jr••

-. OCTAV/l..• las :.a:.bnes SQn noml~aL~...s, coO\IJr.es y COllceden a sus wné<!c<es i9uales derecho. y

obflgacJone. y podf'lin &.laneprw..nladas por ce~Jf¡cadcspnll'ísiom'¡es como los ¡¡lulosdef<,livos ¡la las

w.omento,por loque no sera oe.cesaria su publlcacilm.• --.----.----- •••• •

feclla de la ce.letll'3cióh de la 3~mbl~~y los iK:'dooislal se considerarnn notif~dos-de! S'CUeroo desde ese

,ewluc16, CKpl'QS(lde'1;I asamb'ea ordinaria que heya d9llretsdo un ~d!!1enIO o diSl!1inu6~n cC,1a .parte

v.an3ble del capital, el' P-dmlnlstradoi GaMS únioo o el COIlSEjode AdminiStración podrán del~.rmi;¡,;r·el

U.ml'" y l. forma"" que d.benl h<r.ef'. 13s~scripcMn, pago o amortización precedente, según el caso ... _.

-En caso de transmlsilm de aceon es O aomeOlo de capibl, los accionlstasJep.drar, el deradJ~ p:eferer.te

para arlquU1ro suSdibir fas acci,nes que representer> dlci10s aumentos en proFdrclón ,!nÚlllero.d'. acciones

de qu. ;¡ean titufalOS,Loz acciOllLstas dr:ber§n ejercer diclto derec!lo preferenté denltO·del periodo de QU"ce

dtas siguientes a la fecha ce pubflcaciim en uno tl9 lOS dlario;'de mayor cireulaci~" del domicilio de la

SCÓ'-dad,del acuordo do lo osamblea que haya oecrelado dicho .ument~. Sin fmb"rgo¡ si en :a ~samblaa

estuvi.re representaca la ta1aIldaddel capilal sccia~ el citado plazo de quince dias so cont",-;, a partir de ;"

-El ~p;lat máximo a'lt~rizado es ü¡miJ¡¡do,les acctones señe '8' represenl¡!tl'.'as de l. paríe ...~:iable del

capital paCtén ser emltM.n por ei simple ecuel!!o de 1aasalll~lea o¡Qinatl'¡¡de accioniS16S.ypodr~n emir.rse

como ""uIOldo d. aportaciones en ofect!VQ, ..speQe, capitalizac'ÓIl de oUr.dadesre[Mldas o d. reservas de

valuacian y reeva~ación o d. 011"$ ~pOrtacíones previas de les a«;ionlsta., sin que ilU, impfq'Je

modificación dA los estlll1/11-,de ta SCda<lad. r.1al1lanle los mlSll103requi5¡1ospcdf§ dism'nuirse ei ClIpital de Ja

Goci~dad,dentro d& la parte que corresponda 8 le parta·variabJe delll'JsmQ, debefá ser .w.:retado por una

asemblea ordinaria de accionIStas con sujllción.a la ley General 6e SooTedades Mim,anliics. A jaita de

-Todas I2<Si1ccíone~conferlrnn igualas- de'f8Chos y obligactOne3 a sus tiJnedores. -----_

rtOminalde: S6000.COCinco Mil Pc~s ,od.. una, jotlllmen;o suscritas y pagadas.--~---·_._._ ....

-SEPnMA,· El Cl:Plal de !a.soc'edad sera '¡¡¡:iablo y pcr lo tanlQ susccptlbie ce aumen¡o por ¡¡por1aclones

rutura~ da lo; a.xbnistlls O por admlsión de les nu~ soc!:ls¡ as! como la óÓ!mlnud6•• por retiro tol.al o

parcial ¡le 1<1$aport.cionn la,olo I~s aume.1ta~ como las diGminudcncs se harán sujétos ¡CO e., las

ror;na!i>:!adeseslallli!cldas en estos estslulos y en el caplMo octavo de !a Ley Generol ¡la' $ociedalles

Mei'Cilnliles. El capit'" so¡;1al OOfllO minimo IIp es de $600,000,00 QUINtEm'O$ MtL PESOS OOJ100

MONEDAWI.ClotIAl, n¡prnseolado por 100 C¡"'n Ao;:;coes Onlinariás· nominativas seña 'A', ccn valor

es C3'~"II()sy de galsos, jinmP.l!,érbHroso Jue~es.emrMador~s. p.lror-.".;os,·-.---.-----

.- Ouela .oc!edsd ado.laré el CÓOIGODE MEJORES pRÁcncAs CORPORATIVAS.--·---

CAPiTULOSEGUNDO:

CAPITAL SOCIAl

arrend3miento ée li1CM¡Jgla P3leniada.

- 6e).· La pl¡miflCilclóny .,osori. jEcnica a as:x:iaciolUls de ~ab.)IIst¡¡s, galgueros, empresarios, cri3d"es

.- 25~· La re~lfz¡¡ciOn de conua!os d& transferencia de tecnología. compra. venta. col).$l&nac¡~rr y



-. El Ptes:denia no¡n~rara a dos de la; aoclomias preW1tss oomo escrut3'Jorespara cue detBnnlnen el

presentes. ---.---------- ••-.--.

apeeerOOoo,que no necesitan ser pedorJsl;;s, nombOl!dbsmediante simple carta poder. -----

- Déc!!.IA e uARiA· Para estar prese,iles en las osambleas, Jos·aroor~stas ~.,erán eXhibir~u~¡¡;cIeneso

un ~rtifica:lo de d.póslto d.lns ml,mas en Oloalqulerr"stf~JCibIlde CfMl~o,__ o

-otCIMA QUINTA.· Las asemblfas serén presld:;fas por el Preslllcnte de! Conse',oes Arlmillisltació. u el

Admln!sllMor Gane;a! Único, y en su ausencia. P«el aedon1Sl. que 1lC<11brl!!1los·p<.fJS!!ntesy act~ar. rom9

Se<:relario el S~crelario dI!! Co.nSGJo de Adminlsltae'ó.1. y en su nlrsonala, I~ persone quo dcsl~nen 10$

-DÉCIMA TERCERA.· los acdonlstas codrán hacelSe leDraSenlar en les esambleas a !l8vés de

por ciento ,jejoopita) "'0;.1.••--.------- .. ---.--- ••--- .•-

-PO:'1ue1lna asamblea ge.1ernlextraordinaria d~ il'..cicnistas se cons;dere legalmente reunida en viJtuo de

primora (>.lr,'lOcaloria,será nec'*la,;o que e3té ropresonj.do por 10menos el 750/. sElent' y cinco por cicolo

¡jel "'1f·il;!1sodN y ~!JSresolijciones'Se tomarán por el ','010da las .«:iones que fCpresenlen'porJo menoS'1l1

51% clntllcn~a y uno V..r cienlo del copit,1 -social y en virtud efe·SIl',lUOO3co""ocalDria. sera n."""trie> ~ue

eSlé represeruada par v.. m.enos 0151% cincuenta y uno por c;enlO liel capftal socia: y sus re..~~Jclonesse

Icrr.arán por el yola lavcr¡¡b:. del niuneio de ~coio··.esque (epreseolen,.por lo menos, él 51 'Y, cin~ent9 y uno

8c®na. que representOlllos concurrcntes.·--· .. ·-·-·-------·

flll)1.a. por quien .a haga. C~ando la lli\lJlidad de I~s acciones q~ al!'4'aran eí.capltal de la """iodali se

enccentren represcnlada3 en una asambl••• esta poálé celebrarse sln'cOIMlcoloóa provÍlIsi al momeo:'; de

la volac'J.>n...S!~",pMsentada 12tOlalidadde las aCCÍ()nss.-._ •••- ••-._-- •••••- ..... --_.-.-

--Pa:a c;.uela ?'.Gmllle. ¡¡"".ral ordinaria de a<:::lani5\a... ·considere·legamenle Instarada en .¡rtij~<le

pnmera convocatoria. será necesario que &slé la presentado por b menos lamitad del Capltal.Soclal. En caso

de s¡¡gunda COlIVocalcrta. la asambl~a ordlnalia se Instalara legaJtnenlB cualqujera que sea el nélnP.fO~e

rr..esessiguienles a la terminación del.ejercido sxÍaL l<Is·?,s;¡mtte~serlranrdin."ufas Se céfébic!ian sielTi.P(t!

que s•• n con,,,,,.das por acvertlo del Mminislrador General únlCl>,el CCtlsejo de I\dminiS!,~:i6n o

p",~Id.n~ del tcnsejc de admini;lTación y para !'alár los astJj)tos 3 que te reñere el a:clcu:O182 clento

ocnemay dc~d.l~ loy-General de Socle<fadesM!!lca,lifes.• --- ..•------ ...-----

-. DÉCIMA SEGUNDA.· Le coO.ocalOri9 para la celebreóóll de la a>2lJible. deberá p~b'"oICa!saen uno de lo.s

pe:ióclccs de mayor ciiculación en el Esl<l®, por lo menos quinc" d;w anles de la fecha fiíada para SU

celebraci,;" y comendra ellug.r, di. y hera -en nue deba ee'.abrarse,asl ctmo el orde!>áe! dio '1 áebera ser

-·OéCIMA ?~IMERA.· Los asamblees ~enSfl!res di! lr.C:onistas serán oroi,,~rlas y eJmórdinarias. Oel:a'¡'

celebrdlse una a~amOleap_eneral cnfmaria de Mo<¡islas por Jome.,os uoa.vez al a~o. dentro de·los 4 cua~o

CAPiTULO TERCERO:

ASAMBLEAS:

ciento ve;n~ocM d. la Llly Geryeral de .Socledaees M."",n~l.s qu~ ocnrer,rfri el nombre. n3cionalldad y

dorntcilio de Ios ",:donis!~s, Indicandalas B<ciOr>ejl qu.le:; pllnoncacn'Y l!l&v.nsnnisian.!t.que.hag~ de ras

mfEmas. _ ...

.. ·DÉCIMA.· La SJclcded nevara un fi~ro de r",istro<J. acciones nomln21ivasen I05lérmino. da)a1Icuf<¡128

"!31"~, s.."_'¡r*s y por laJmollvo no ser~ necesaria $u.pro!0"..DlzilCi6n.-----

seran acoraaács en Amnblea G:ner.1 EXlraord'nalia de Accionistas, $In qtl!l imprtquen reromlas a los
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- al,· r,"ULTADES GENERALESJUDtCiALESPARA fllE!j'OS y CDBP,ANZAS.OU2Q¡¡n

_.- En .eierécio tel presente mandata, ~JAémlnistJ"aliar Garlaral Únbo 1) él Co."IseJo de !,dmrnis1.ra"cWn,

represen'sdopor su Pr~s!denta.tendr:én el fQm13eflunda:iva y n~Ijm~Uva. ~s slgl1lentes fao'Jltad!!s.----

esp~ales Quedo acuerdo con la ley mquieranclausula especial. ------- .. ------

pera la 9dmÚlisllac¡,1n y manejo de lbs negcdcs y bienes do la sociedad 12S'{so"lIadesde u, epoderad~

general peta pleltos y cobranzes, ados de.adrr.Inf$]lnciOny ce dom].,lo, e., 105tMminosdel art!c.lo 2554 dos

mil qtf.n¡.~16scincuent~,y CUGtrodet Código C'.l para el Dis(fllo Fédenil Y Sl! corrclOli\'D.1 a1lCulo 2207 dos

rriI do",ie.,*,' $:e!. del,C6digo CMI ac1 Eslado de Jalis~. c!>,' tudas las faa¡Uades ,~..nerales y o,," las

-YIGESIMA.· El Adminlstnloor Gener~l' Único o el Cuns~jo de Administración en su caso, repr9$enlado por

su Presidente. qui!!nes durara en su cargo en peOOllOde 5 ,años, con la posibilidad' de renovar su

nornbra",i.IlW. qui." '"'9uir~eJerru.ndo dlclJo<:argO hasl; 0.0'<0 acu.,do de lit AsamBlea General telldrá

-De cada sesión se lavantar~ un eeta qU!! debem lrensm~ en el libr.o correspondecte, la qua

consejeros .•_ ...._' •._- ..

menos la 1!;1IYQriade los miembros y et Pres)d.~nlelandrá 1ÓtOde calidad en taso.de empale, ----

•..EI Consejo de Administración se"reunl,~ ~empre ~ue sea C<),wocado p,,, el Presi:lente a por de~ de los

... CC~ponderá a ía_mblea ordlnarfa Jijarlos emolumen1J)s<I\l& daban perc;b~'los,m1embrosdel Consejo

de-M¡;¡inislra;ión o el Administré}'j9r<3eneral úr,l:lo, por el aeseh,~e~ode SuSGargos. --- •••• -- ••• - ••••

-O~CIMA IIOVE/IA.· Para celebrar sesión del Consejo da /ldm",lsiraci6n deberA estl!t p'e;Enl~. por Ip,

--Los CoQSO;erQ3 PrDP~aríoflQ _Sup:en1es o eJ Ad\rinJstrador General Único en su caso¡ pod~n:Sei ct no

accloolslas ao la SQCÍe,jad; serén d'>Í9n~us' y • n Su case destitllldo$ libremente por la a>:!l(¡blea ye¡Ie(~1

ordinarl. y durar'"" .... su cargo un 3110.conlado de 19asam~ea onli~aria que los ,designe, a la slgukmte,

sal"" que sea desigl\8do para cubr.· une paria de un ejercfclo wcial. pero contlnU1lCen~ídame~te en

Nnclones ha'!a que lOmen ~ón desus ca~9 quianes<fatan sUbsfi!lúlos, -.---------

cinco, --- .... -----------.-------.-----.-----.----

CAPiTULO CUAl1TO:

ADMINISTRACiÓN DE,U.SOCIEDAD:

...{)~CIIAA OCTAVA.- ~3 administn;dón de la sociedad estará Bc~;go d~ un Consejo dc'Admillislrnd6n o da

un Adm,,[¡trador [.eneral UAirodesignado anuámentt porta asambleo'gen~r~1onlinaria:de m:ciOfÚslas,-

-~ Con;eio de Adt\'\lnisvacl6n e~t¡¡¡il fOf111adopor on rnlnimo de,2 dn$'mielTlbros o por un mf>ximo de S

---_-_ __ ._..- _oo!aric púbfco,--···--·----

cormspon:li"rrta y que á.ber/! menaóona" les ac:lonis!as presentes, Jn~ aeccnes fel>resenlooes y [Oi

seuerccs wmados. Las a,rus de awnbleas exlraordill<lrlas 'da accionl$i,as deberán proJocolizcrse ante

ac<:ÍQnllSQue repreSenten,porlo menes el cinctienJay uno porciemo dol capnal soaí.l. ------

-DECIMA SÉPTlMA.- De cada asamll!ea ceblll'il levanta'se un Bcta que se lranscribira en el Imm

tr3i!Jndo!;e ~e asamble.S exl",ordinañas, (as resolucfllnes, se !Cmaran siempre OOT el voto favorable d.

- DÉCIMA SEXTA.- S' la ,,,,,,,,billa no pudiera celebrarseel dlp.,sanallldo llf1J. convo-ootcrla,ro hat(l una

s.sunda comxa:oria expresando esta circunstancia y en la ,s~2mbjea ccdinarta se resolverá sobre los

8$Un(os'ini!icados en la orden del día. CIIalquiera que sea el númelO de acciol,es re;lresenladas. pero

nilmer.j de acci!lnesrep-.tesenta::las_ ----,----------------.----
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NO'o'cno¿e l. Ley Gen .. a: de Tilulas y Operaciones d. Credito, podrá" gfta" acepter, e"jasar, !ib",r,

avalor, re1iñcar r en cual~uler ronna. suscribir Ululos da GrMlIo ~Jrnombre.y¡epreS9ntatiéo de la ellY,lresa

._ d).· FACULTADES PARA SUSCRIBIRTirULOS DE CRÉDITO:De confom1lda:l con el articule: $',

<le la empresaolorgan;e.-·---······_--·-~---··-··_---

y condicion9i! que esñmen pertinentes. rIJS;IIJC1ade I~s bienes :nuebles, tnmueñle5 o derechOS propiedad

t~datlas. de controlas (>ln r.a.1illUlareso pelSOrIllsmoraJ.s l,.,m~luos por la ley, eN la. fc","',predo, plaZQ

p:Jra edq.ultir, oom,omr, 'tender. eY'l3jensr, gravar, h¡pole~r)dtH en fideicomiso, anllc(esi~D prenda. celebrar

- e).' FACULTADES PAAA EJERCITAR ACTOS DE. OOM,'NIO, Qu~dando especialmente facuilados

P,<;l 13def.""" do<üs·intcreoes .• -- ..... ----.-------~-- ...--.-- ..•. - .•.•.

pÚbr"lS o privados nacesari.'lsame las AUlO1!Gaées,ya sean Muruclpa:es.Esilltaes.o Federnles y en

general C¡COJlarf<¡sacto, d~ a<lm;h¡s~á:lón qb'8 seen Iloce;a~OS'p3ra el ejercicio del prooonfu peder y,

fin&mCllle.represenl"r a la empre<!a otol¡;6n\e allte toda clase d9 aUloríliades,en la "",me más,amplia

",3 ~oscí.nt'>s siete, parrafo tereéro, del Cód~ C~il pa.'á eJ' ESladoda Jar,sco y sus cOITe¡at¡"",sy

¡;¡¡OCOfdanl~see lo'Códigos CIviles para los demas es.l.adO!de l. Rep~bJica,r.rmando los ~OC\IO\onlos

amFli,lma para administrar los negocios y bienes scciaíes, en los te@¡oos más ampliosdel 3nTcu!c 2554

des mil ,"",eolos dnCQenlll y cuatro, porrnfo <'o SegundodO!!Cédlgo CMI IlIIr3 ~I Distrito.Fedor.! en

(1\31000 común, apliC<lbl. en toda '. Repúbl1ca eo msll!ria federal, su LurrelaU""y CO/lcoruaol.. gl 2207 dos

-. b).· fACULTADES PARA EJERCITAR'ACTOS OE ADMINISTRACiÓN.' Podl'Ílll ejercer esta facultad

b2jo F<"Oleslade.ley, asl ccm~~raMmbrarperi!J::-s.• _~--~-----._~----

""'PIB" otór9!lrlte; opener Jnccn¡p9Il'lncia, rel1Ul1Ó2t al domicilio de la misma y -some!eda a olra

jurisdioclóo, ~.c",S\imislbn expresa ti>:íI~.prorrogar jurlséfccl6n, ~oncior dawchos rasics y perscnalos,;

~1Tlular 1p'~nt", ~uere!las, oenur..ciasy awsaclone$, y coadyuvar con er ministerio púbflco en procesos

p',n,tes, p"Jéi.nda con56lU:r 5 la empresas olorgante como esne ei"" en d:el103 prcccsos, y c(~rgar

peroanes ruando a su juie!o el caso lo a(llOflte, rewnccer [¡mlas. dVC1Jmcn~osy reda;yOir de falsos los QUe

.. prese!1le~ por la o)ntrar!., p,esentar tosr..os, ver, srtItülar y absclvDr poSícionos, Itansl~r y

cornprorneter B11 árbitros Y recusar m"llisl!1l<los, Y d~mas iuncionarios jIiúIeialcs, sin causa, CO<l causa o

f¡r<c",bles y pedh fevoca:l0n por conJ:8flo. COIlI6S(ardemeclhls Que SI: inler¡)ongan ",., coatrH de la

clase ce recursos. ordin~riosy extlaordínanos conU'il au:o~il'l~ertocutoñcsy da1inilivos. oorl?'enflr rel

,- En co.se:uencia, q,¡ed.o "'cullados para mp"csontlr a la ernpreso otor~'!to, ;mle personas fi.ica, o

:r.,rales, y ante toda da~ de aulol[(.<K!esde eu¡ilqurer fuem sean Jua.b!a!e. (clvi1fs o per..:us),

'lIImini,tralivas o del ttaMjo. tanto del orden l¡¡<fetaiCCIOOlocar. en toua la exte~siÓllde I~ República

1/,exicanG,en ¡utcio o fVI!IIl de él. prernever IDde clase de Juiciosda·earocler civil, 1ldminiS'JaiIVll, penal Q

labOral, incluyendo el juicio de amparo, seguir,os en todos íos ttalll~e'3Ydesistiesede enes, interponer toda

concord¡n!c.s delosCódigo.CivDospar. losdeTiasEstado.e.. I. Rep\Í~~c,,·M."';c.n¡¡,----~-

Código CMI vi~.nIQ dol. Eslatlo de Jatrsco, p:imero y se~~,'do párrafo, est como sus corraiatlvos y

Rep(¡:¡l~ en ",,,Ier;,, redoral y .1JSC<)rre!a~l()sy coooordanlesehl,iblo 22.07dos mil dosesntos slel. del

quinientos ochenta y siete del Código Civil para el DisJilo federal ~n materia común y para toda la

9sp¡cisles que requieran clausula especial conforme a la Lsy, srn .lT,i!a~én al9uns, ao 10$:érminos más

ampao; de los Ilfticulos Z,5ó4 dos m' Quinientos ci¡r.,uenla y CU;T-ro,plÍmef parrar~ y 2587 dos mil

eSj)2dabente facullacns par~ represen!;¡¡-a la empm5a otorgante, con lodas las faculla<JesgSlleiales y las
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Conciliación y de Conci!ie;;jon y Artilr.!;e, concumr eGOese tallt::t4r 8 1.. Auélencí2S co.ciliaIDtias, con

fuoullades pala ce'gbrar eonvenlQs y obli.ar 8 l.""""esa a SU cunp!imler.lo,·FllCiendo Ulrr.bién ~so1yer

posiciones M m;mseM3eiO' de liIman.lMIe. ie1lar lDdadlS9 de aeaanes de car~e< 1aOOr¡l, alf\1lI¡tar

de"""",,,, .¡;ene! e.cepó....". oIroccr y rr:::* ~, nlOlj:W, inWponer toda cfase de I'l!aJrs.s en

m~ter!a labortl y en s.nern! ",r.sentar a la pGderda'le enloda das_ de juicios de C<lf~Clerlaborol hasla

GU10101""Imindn y en es~edal para que COOClJlr;lcon el carbcle' de pallón a lea Aud:<enclasB que &e

r.Ceren los .rtlcu!os 787 Sl!1~cW"los ocllenla y siete, 815 ochoclenlos setenta y elnoo, &18 ochocJeolos

.e!enlll Y seis y a7a odlGCietl101$elerr.a yodlo. -------.----.----- __

- En ~;J3, 9ft tepresonl4Qá¡ de ~ empresa obtO-.pcdrt, c;o.~ • j:i:io Iabota, con

Ixas 13; aln1ludcnes y lectM8Ó()s. a:lEm~ Ce..,rén I3r~preS8lltacitn pa~'tlOalpara ell!\."1Dsde ~Ia

person3l'dild y la ~apacldad en ~Jicico fu.ra da ót. en lo. 1I\r11'100$00 los artfC>Jlos11 once y 692

seíscemos noventa y dos de la Ley Foderal' del Trabalo, anla las Junlas Locales y P,derales de

podr.l.'2G!UiIl ante o ¡'<!'IIOel 0.105 si""'.-",, too los ceaes MM C81ubnD>s conIr.mc:>e<;hosOe

lraba;o. 1 pa'll w~c. los ereclOs de conllic:t03OJ!ectWo<; pod,lr¡ ac1Uoranle o te~~ a bs ~&la¡adOl1S

pc¡¡ona!lleflre considanl!Jos y para ledo. los er""",. d. conB1c1D, indlvlduiIles, un gereral'pere lodo$ lo.

a&unlo. obreI0.p31tonales y pnro cletcill!fSe an!e cU.lesquiera de 109aútOóOadp_r.·~al tr>1b.i' 'f seNk:105

sodales a las Que se te~ere el aJ1JCIllo523 quir.L"Illos "";ntiués d! la Ley F"".ral del Trabait>: )odlan 11$]

erticclc ¡1 once, de la Ley Federal del ;rabcjo citada. El Poder que se olorga,la represenladón legal (!!Je

se déleg3 y la represen1aclón patronal Quase oor.!le,e meéian's el presenta lre,¡lrumento. se ejercilm~ 00<1

I.. .;~ Iat'.;~. que ce OI'\llT'.""" bma enunc:iaiil'ay no ¡"":afva,los "POé!l-ados <a$ÁJrldo$

y sfolo. B73 ochocietltQS solcnt.:J y tses. 874 oooodeJ1los$elef1~ay CU3~0, e/6 ocIoocieotlOS'selentay $8iJ,

m cchodeIllOSS1!:!!Il1.1 yoál>. aso odlQáo.lllOSocben!a,~9 ocnodec1los ochenta y -..-e. en reJacitn a

lo~ con las nonTlil$ do ro. c::a')o'btos II ....~~ y )MI de<:iGO'ér.:.n-o. 001 tílIJo c;¡;IQrOl. loOOS ~ la

Ley !ederaldel Tra~a;~ en 'Yigor,con las Wibud·,,,"s y derecllos • k¡$ que en mal.tia de per3OJ1nlldedse

r.;r.mn dic!los ~¡,po;mvoolenal.S; Igue:menle ro confiore l. repressot:lCiOn pstronal en lOS.térmlnosdol

M'lenla y C02'0. ~95 .e!scienIGS noventa y cinCo.736 seteelentes ochenta y 5219.787 setecienlosochunta

- 'l~ FACULTADES PARA E.JERCITAR ACTOS DE ADMINISTRACiÓN EN EL ÁREA LABORAL,

~~ la delegación ce II! IeJl'1!soot:ri6n lega'da la~ o1Ol93111e.ptn represernar a larnhIna en

júc'o¡; o l"e>::eCmentos laborales. en los lénnioos y p3llllos oredos , '05 11"" se tef.,,,,, los atflm¡1os 11

ono>. 46 c'Ja'l!f1la y seis y 41 CIIalp.nlB y ~te. 134 cienio ~elrta y ClIaI:o, trac::i6n m lercera. 523

qulnir,r.los ,.t'lll:rés. &92 seisdenlOS noventa y d~s, rmoco,., 11~cgundo y 111tettera. 694 oot.cillI\loS

dol.miomo.- .. -------·-·-·-----------··---

olorg.r.I&, emiffl c~~rl~s hipotecarias. olorgar avales, fl3tll!l$ y en g<"orul S:l1antizar. induso ton prendas

G hipn~cas, cbl1gaclones a cargo de torceros. con o sin a¡ntrt¡lres1aC!ón. as! como oor.sli¡uír ñce'ccmlso$ y

:IOlt Cf", d,ci>¡-"", en P39'> y ;>O, lo lanlI> SIl",," tih.iC$ de crédo. _íos. a>:¡.:ra!cs)' dtm.\$

dOClllllenWs<illebmln necesatiOsOCllI'I'>f@ll!'$ :l3Ia ~I~IO d: óchas §a,an' as, se irc~

tes racull3des de Ubrarch6QU8$,P;¡11ldispoMrde ""dos en CII~nl3s barn:a'ias y é.da¡xjsito y obllQora la

emp~a olorgant&en c"a.'quler !(¡lfIla q¡¡e legalmenteestme n_casada, den~o de las op.reoi¡)n"" prcpUlS
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-·VlGESIMA SEGUi'lPA.· La v'Ji:&1Cia de la sociedad .stara a cargo 'le une o m¡\s CIlrn\s3!ios. Oij;eOeS

podrM ser o n~ ac:clonisles, los comisarios serán eleclcs anualntente por la AS2I"blea Ominorla anual de

VlG!LANCIADE LA SOCIEDAD

cft.pfrULOQUI~O:

......._-_.__ .._--conGf;í~'o~,,-,,--,--,--,-,·,

c.argos. mitnlraS ~5t..edure en funciones y nO se tav{l~t:el' SCJ-:; l10mbrnmlentJJS y se r¡ombren' nuel,'O$

-VI3~SJMA PRIMERA.' Ef Prelldenié del Ccr,sejo podrg· ser susitJldQ en sus far..s por k)s demás

consejeros prop;awrios en e' orden que el mismo consejo der¡igllG. Loo COlIsejen)sdesempei:~:an sus

._--_..._---cualquier mavirnieruo 00 oir.!las Ci;iI]Jl~as•.---------

la emprn,a y 9'rsr los c:Mques ,espev"fYtls.teniendo 2sl'l1lllrro la ·fillT." roconocid~ ptllZ' Ilovar a eabo

CO:1r.ilell ya que son en forma en~ncfativa y no r.m¡tat~á. o

- 1).· FACULTAIJES PARA ABRIR C·UENTADE CHEQUES.' Tendrán tl)j. clase de fa17Jttadespara

represemar a 13Sociedad en todos y cada uno de lOsasemos rela"".oada$ <:C<lla.Procuraóurta federal del

Consumldor,eompareciMoo en euelqui.ra do sos D,,~eg1lt¡cn~3on el DiStrilll Fsderal y dGmaHSla~o3 ~.

la Re~ubll~. pvdÍ!!o® ocurrir a C\lal~squier p'cce~im~lJo some~éndd() o no a compromiro arbitral.

GCeptandoe repu3iarnlo llOlucilJnes, ullerponierAo los rewrsos qijG procedaa y en 9~nll<<l1r.cer \o~o

cuane dE hecho y por derecho CIllTespond!era erectuar.a la mandanle en uso de·I~. facu!tade; Que se le

. - h).· PODER PARA ACUDIR ANTE tA PROCllRADURIA FEDERAL DeL CONS.\JMiOOR.·poman

otorgaiTiienfos .•. __ ..._, .•_ .. _._-_ ..

e,;~"~s 1.=ulilldsSpara ol~tg"r a le/cCl'SSperscaes, b~'!l..su.resp!lnSabllldatl. en 1000Q en parto las

OO' g).. AUTORiZAR PARA OlORGAR FACULTADES y REVOCACiÓNDEPOOI!RES.·r er4it1nlasmil.

de dar eficaz. y cab~1cumpllrnien-~ü-81pr~~r.temandat~.-----------

s"tequiara. para .q.oesolíCiten. ~'Smlte",getlione" y oble'la3n los Realsf'os que 'as disf'OdciO!'os f<¡¡~e. o

Reglamenl!lnas eSlablezcan y celebren por Iol""to cuarquier~Io q:re sea nares.r" o convMien'e. ~ fin

·je ln e"presa olorganle. asf 00'1\0las sollcil'Jdesde modiflccc:ones o prÓ¡rOD3Sde rasmifmcs, ~nte la

Seacl¡;r)a d. Comercio Y' Fom,nlo Induslrial,l. Sem;1Dfia de !taoeoda y Crédilo P6bf¡oo•• , 6nn"" do

'!téxico. 01en"CO Nacicn"1 d. Comerdo EJctor.:>~.y ante o.rolq"ler.olra persona, organ;srn", o II'Jtcñd;¡d que, .

pennsesde in1porta'ci6n 'i .expc1ación, ce toda clase de bie,:¡es o mer~clasoons¡snad8Spor o {i ~mbre

- Tan amplio y bastanle ·cnmo e~ detech~ proceda paro ·~ua suscriban y ~ami(M las solicirué-e3d~

p3~ón y en I.t conceplo se oólig2l1 en sus reladon&$<000110$lrabajadot1ls'· -_ .•. _ ... - •••••__ •••-

- ff.· PODERESPEClAt PARA ACTOS DEAOMItIISTRACIÓNADUANAl...--·------

T,'tlbajo, que d~term¡na°Los Dlr~ctores+Administ"adQfes, Gerente yderms peíSOllt33'q'Je~c~r}"lJnc¡oncs

de ·1irecclón e admir.istrac!6n de h'r empresa o es~bJednlien!Os.,serán coflsid~r~dasrepresentantes del

rep~esen:3nres de la empresaClorganle. en les lel7'linos CeI arljcuio 11 once de la Lay Fec.;"a1 d~1

~ :riirn~e$para la soh....'f¿n de los ilStIolos <¡l.'e se les ofrez::Jn. a !osque compQf~cencon el camele( da

las a<ilooosdes en ma!ena dé lrabiljo lelaCio,a~~s ro" !l! anleul0 523 q"lnien:os. 'Jcint:tlós d& la Ley

Focc'a; del Trn~"i.~. 2s1como If'lFONAVIT. rMSS..AfORE y fONACOT. y pararcaHUlt ledas las gesti~:nes
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-PRlMóRA.- Les comp3recíentes s~sctiben Ills acc;on.,s ema~s pera 3>np¡¡rar el C1!pilal ~ccial I!<I la

slgul~te propO<1:i6:t:- ••

TRANSITORIAS:

ACCIONES

-·ViG~SIMA SEXTA.- La so~iaea~$.·d~ol,;erá por 13Sca\lSS' pre\lstas por el 8,iicuf" 229 dl)SclenlO'S

ve:n:inu>."" de la Ley General oe Sacied¡¡¡Jes l4<lfoamlles ~ "(la.vez disueita, ;eró flquidada. nombrando la

asam~Je~VIP o f1'!<Í$ liquidadores, quo tendrán las :wJf!.a1as qua:lés olorga la aSam~p.3 ya Inl!3 do lns

mismas. aquéllas .(jU6le5 tcn~e la ley General d~ Sociedadas Mer-:<lntifes.--

CAPITULO SEf'TIMO:

OISOWCIÓN y LlQUIDACION:

(flncdores y sn igual ptl)po{cir.(!'~er.ar.repartidas las pérdld;:¡s.. ~.-_- __

·-ej.-El relil.nOn!e sera apliC3iio en la íorma Queacuef~ 13BS3mbieageneral ordinaria 00 accionistas. ----

-Las 'Jliildedes serén d¡str(ouid~ enue, los socios en p.o¡¡orGl6n al némero de acciof\es de <fue SBan

-b)~ Seri sepalado ellen!o f'?l c'enlo que en su CJ3$O del6_rnlin. I~ as~mbíM, para la creaciOnde uno o

mss fondos espeda:es de pra,jsl!Alo reserva.---·-·-·--- ..· . _

------_._---_ ..._---,-----

--VIGÉSIMA QUINTA.- Cada ""o.el dJa tíllimo·~.1mes en que cOl1l:IL)'"ele¡arcicio social, ~ praclicará un

balance s",eral y las uSlidades líquidos que arroje ""rát, dislribuidoo óe las¡gu'~nie manera: -_ ....... -

-a).- Sera separada uo cf!lco por ciento para oonsliluir el fot!OOde ~seJVa ,fe.,ay hllSl. que dicho londo

010,,"'« a sor Igum 01 veInte por ~lonlodel c:J¡)~ol$Ocf¡lIy en 19u¡¡Jronna será reconsblui<lo 'cuando P'J(

cua:qu!ercausa dlsminuyere ..----

._----

--IIlGÉSIMA TERCERA.- El Adminls:raoo. General Único, o los COilsejeros en su C<ISQ. el ¡;omlsario, el

director G'?fleral y el gerenle o ge¡eoles, CillCÍllrman el mansjo de sus car$os media"IO áep;'¡¡'J en fa

soOO<ladde u;;a ar;ei6n,su valornominal en .I.c:i·,o o fI~nz. j)Orlgual canli:!od.--

-V1GÉSIMA CUARTA.- Los e¡erciocs social2s dUlar;;n U!I allo nswfal.qua 52 cenla'nl del 10. ptlmom d~

Enero 313 I ~int. y uno de Diciembre do,;;><l3 .no. EX1;epcion¡l!mcnleel'primer iljI1l'Qoio'social;s~ """!ara "
partir de la 19c1lade esta escriMa al pr6J\Jmodla 31 !Telma y ur.o de Dlciembfe rlef año en curso. Se -podrá

""'''[caf la "'oha de.derre <!elejen:icí, por acUeróo de J. as¡¡mblea de =ion·.s1l!a, 1liel11Ple'Q_uese Ob~'3

la aulorlzaci6n corres¡;on(f1Bn!ede laS!9C(slarla de Hacienda y Ctédi{o Públloo, ... -

CAPITULO SEXTO

EJERCICIO SOCfAl, BALANCE, UTILIDADES·Y PERDIDAS

gOSl.n;¡fSeMt>da intelVención. y I!l) caso de scnlfavenlr ésta disposición. sel'lln responsables de los da',~s

y pe,jul:ios.que se~ausen a la s<lC>Jd-od,-----------.----.------.--------

giil'aJ1li¡;.-----·------.-------'----- ..--.--------~-·,---
- El o 103comisarios qLe en cualquier operaclbn 1""leltn un inl~s optleslo al de la sociejad deberán

fiel cumpomier.b de sus cargos, sin pe4uiclo de que la tISllmbloo do accionistas exija mayor o dlSllnta

d~1<ap;l.f SJcial. lambián lendrá .1 derecho de eleg~a un """,Isanc. Lo. ccmlsa,;Qs debera., Ótlposijar eo la

Ley Generol de ScdclÚldos MercanUles, y dUl'aJén I!<I su enc;3rg<lun .a~Qo hasta que su. sucCS()re; haya¡¡

5(10ef~CIOSo tomen posesén de $03 DUesIOS.Cualqu¡or 1T'.'norlaque r~resen'e el 25% \'a;nijcinCó pcr ci!ln:O

ilcdC!lis:as y tendran lOS derecoos y .n~íi,gacionasque les confieN:' el articulo l€8.cí2nto sesenta y seis da fa



.-

15

prof1:¡gar juM~diccj.5n,recuser y zleg¡¡r In<Xllopetencia; ofrecer y rendir· pruebas y laCllarla deloontrarlo;

anicolar y absolver posiciones: promol'er :eda clase de bcic'~~!es consen1Ir Ge;ltenc!as, Interponer recursos

ordinario~ y ~x1¡¡¡O;)f1jÍilwosy dl>~is'.i~ede eüos, aun ~aIJu¡,iO ea amparo: comprometer en Mli!ros y~bsolWr

lnSl~nci3.se,glin proceca: para QuereGarse p!eOiilDC:itc y c!cS:!s.tfts:o de la9 guereRé.5 qlJt sxesepten; para

-1,- EIIEl RAMO JUDICIAL- Tdodr. la rtWs olTlj).a'Iacultadd. un ~plXlera® gensr¡¡Jludicial par. pl~itos

y cobranzas, que se o",¡ga con tedas las facullades ge"'''aie., y,e!\jltlCiales,qu9 requk,OJ) clirusul aes<peei.1

de aouerdo con la ley por lo que te le cona..., sin limitatión a:¡pl\8, <leCO<1fomiidadcon lo est¡¡bl~:ido en el

prirller pérJalo de, 3011<:uloZ654 dos mil qllln'.e"I~s clncugnla y <:ua~o del Código CMI Fed.ral y sus

co~I.li'/os d~IllSC6ClgcseMes de los.Estados de la Republica,.pudiell<1olonnul31!r>¡l3 dase de escrliós,

d.",ar.<!as. d.nunci~s, q~e<enas. ratiOC3ll'lsaRlo el oII!oislerioPIlbllto y.C()ns~lui:seen pal13clvil'en proceses

crtmlnales, !!<il<ndoi1lcettaJ1ospara inicl3f y p<csegu::-tDdo clase.de jUiciosy desl.li....,. de·ta aodá" j) de la

,-----~,------ ..._----_._._--_ ..
- En .jercie>:! del p:eseofe rnardato, el.podff.do 10lx1ra.en forma enunda~va y no "m!tati',a, ¡es siguientes

f~euñade!genef~es)' aún las especiales qua :aqujefS1J cláusula espadal conJo.fII'iC_a la ,L,ey. ---

que lo ej!rCn~, oon ta.smpJllud de íacultade~ a q1Jese reliete los dos pótoetJ; párrelos del ariici:tlo ¡N7 dos

milcoscíeníos sie'.e y 22·35dJS m[ do!tienlos trei~ta y seis del Código Cll/n·d.1 E.!ado '.le Jotisto, y sus

COo'leJativos25$4 dos mi. quinjontcs cinc'Jenla y cueto y 25S7 dos mil q~lnlen[os oc!:enta ysle!e del Código

CMI Federar. ¡;plic.bles en lo:la la RepObllcaen mate/la F<!~eral• .o!olj¡áncio!. al ApoCerae. todas los

._.·SEXTA.-Los sodos constituidos en pril1era asamblea a=uerdan olo[·~ar el se~or ücené!atlo RICARDO

OO"ORIOJlhfimez, un PODER G~NERAL JUO¡CIA~PARA Pl.EiTOS y. COBRANZAS, ACTOS DE

to.CMINISHAC¡ÓN y DE,DOMINID y DE·R.EFRES6NTAC¡Ó.NEN MATERIA LABORAL:Y FISCAl. para

AGllILAR. _--

-- aVINTA.- Los ccmoeredentes designan COMISARIO .. ..;ler MUL FERNANDO ESC~tUE

la 1011'apara lodos !os .reclos feg2:. s. ----------------- _

eruereradas-en 13cI,,",sula VIGe:SlJ.1Ade~presC<\leinsU'lJmento.m'smas que se,don por aqul reproducidas a

- Hasta nu!NO :;<;\leed" de (\s~mble3 de Acoionlslos, l' Mminl'!mCión y repmscnlación de la scc!ed"d

cSla:ráa car~o de un ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO, deSlgn&n!lO!a para laI des~m~eflu a! se.ior

SERGIO ¡VAN DEL SAGRADO CORAZÓN ROSADO ACEVEllO, quien queda 1¡¡l¡es1!dode las fs;~Hades

unanrnidad lo s%¡uiMIe: -,--------------.-

-..cuARTA.· Los OOt.nparecent~ con,slil'Jr·:1asen primEra aaamtfas 9et1aral :)!dinaria acueróan por

MOMBRAMIENTODE FUNClONARfOS:

-SEGU1IDA,- Los accion!s1<mp.'90n ea ~lcciNo las acciones que SIJ$Cf[bende la sella' A', ._.~_. __ .-

-TERCERA.. En el.OO!O·de firmarse esta esmro se entrega a los occionislils oeMif.cadQs provisionales

nominc'.Nosqua 2l11paran las acciones Que sus::tíblercn y los ClJales d9berán C&oiilarse por Jos Illulos

definl:lvos de las acciones que serán expedidos en el P'.," de un-aAÓ'contadodesde. esta- recha. ---

ACCIOIllSTAS ACCIONES VALOR

MARCO A..~TONIOAGUILAR !'ERe¡ 49 $2QO,ooOM

RICARDO OSORIO Jlrl~NEZ. 40 ~QO,DOD.OO

nostsro ROSADO SOSA 20 $10Q.OOQ.OO

TOTAL: ~oo $500,000.00
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Gor.síguienlement., podrán cjr.rcí~ los sl~":ontes fa<::Jkodes.s':nque' la enum~ióo qlle ~ va a '!xpr.~ar

sea limitaflva sino símple011ln:e~xpl:ea~va:comparecer en ca~cter -de represe.lIanfe de-la mandante en

términos d. los articulas 1t 01>00,692. ~isdM\~ 00"0",'2 y :10,9.~accl6n II ""~",,da y 876 cchoéien~

""tarota y ... 15,d. la Ley FedEral del TroOOjo,801.. toda cl~ de a;iwrld.a~e,del traba¡'o, INfONAYIT, IMSS'Y

FONACOT. corrrparecer,a las audiencias co1lC1~elortasen que ... "ilM~ po: las Junftls da Conciliación y

Atilrn¡a con lodos loo facultades generales y ,aún Ia~especia:es qu. corJorrne a 1<J ley reqiJ!e,aJ1poder o

clausula ecspecíal.en términos delerticultl2554 dos ",1 quinlelllos cincuenta yCIl_ df!l Cóo:l¡~oCiVil para el

Ois1l'i1llFederel en meteria comltn y,federe! p¡¡ra t<l<Jola Rc¡M¡líca,-·_·---

- El poo~r sera sonclente para rapresemar a fa sociedad o:," ooder general para ACIOSde Adminls!tación

leboraJ, en los lérrnloos de los añícolc. 11 OnCE~ 692 selsdenlos M'ien:a y dos de la Ley Federal del

T1ab*anle las Juntos Locales y Fede:al$ de ConciliatilÍll, pudiendo acluar ante o frlinla a los ,sl.11dícatos

con loscuajes exiSl1lI1celebtadO&ClOValos COJec:J,osd~ trabajo, y pa~ todo. les efectos de C!lnlll,1cs, peora

ac;ual' ante o treme a ros trao.Ja40res persnn?lfTlP.ntecollSl:ier3~,1S y pala todO$,los ele-::tQsde conlllclt:s

represe<,tantes del, pair6n y en tal conceplo lo oOligan en sus relzcbnes con Ion Ifo'lba)adores",

ley éeágral del Trabajo que deteNnina: >los direcloras, admfnl!;lmdOfes. gerenles y, demas.pe(!;~n.squa

~¡or.:an funciC<)csdo dÍfll<)Ción O administracIón de las empresas o establezhrJentos soran oonsíde... dos

l¡IJe"imp61ecerán en el i¡¡lrBclerd. rePlesenlanles'de la mandllllle en térmir-,*'dal ¡¡rlfcvlo 11 Doce de la

repJizer lodas las gesüonos y ~f!mlles·nezesallcs para la SG:uéiótide l~s',3suntos;IJu~ se las·ofre¡o¡:¡¡r.,a íos

"C'Tlbre da la poderdante, !lII los co¡nffi::t1S I:Jbc4lll~.'tnnto en la otapa r.OnCllisblrta,de ella y e~ la e\~pa de

demanda y excepcion2s y dem~s.searenzias,procesa!es. Tendrá Ja'iaooltatl plena'óe óecisión para llegar a

0"'9,10$ toncilialorios y para ""mpale""r anle todas las aulOOdades "', malaria de IrabaJorelationad3SCOfl el

a~:~u!o523 qu:nier.tos ye;n~'tresde l. Ley FederaI4el.rra~Jo:asl'colJ!(> INFONAVIT, IMS$'y FOt¡ACOT, a

E.;:;:-<losde la Repúbflc3, pC,dr¿moresentar ~ lo poderdaole ente cualquier autórldad Fed~raf, Estatal o

Munieloal con las mas amprlas faru~ades adm!rifstreUvas,ademasde.os tr~mi1esque,sean necesarospara

llevar a cebo el.bj<;to de la sociedad, .nle' autoridades como el Sel"i.6ti de Adminis'.tad6n TrlbtrIada •• -

_. fII.' FACULTADES PARA ACTOS DE DOMINIO.· Podrá vender, unajena" donar, dar en fideicomiso,

aF",nar a una sociéónd y odquirir y tlllnsmifr de oualquier Ionna Jos bie,as muebl~ ,rinmueb";$ pro¡¡i(ldad

de la Soclad.¡¡d poderdal1le, celebro: COflvenio de d;..(s<Y.Ide la copropiedad, ralifi~ gesliones ctlclosas,

",¡"tra¡ con~a!os d. oualquler ladolo conlas Instltudop,e. de créd:toy represenfar en le forma mils amplia a

la pcdsrdante en lado lo que cof\Ciema al mismo, _ ••_._ •••__ ._-_.

- f'I,. REPRESENTACiÓN EN MATERlA. I:ABORAL,· CanlErAcon lodtlS las f.Ctlltad'S'p31a r:oncorPt a

da,;" d. Auloridades mu,m:ipales, astatales y ledernle' y 1ñbunale$pel1ales, e!\iles, admlniSIrSil<>s, del

~aba¡o y Iribun;¡ICSd0 arb;Uaje pera la reeli7~i6n da C'Ja!qulertipo de tramite quela soci¡oQad~uiere,· -

_. 11,·EN EL RAMO ADMINISTRATIVO.- EJercitBíel peder de la sodMad para AJlmlnistfar los bienes y

negcdos de la sociedad de ecoeroo cap lo eS,tebJecído en el segundo párrafo del arl{CI)lo,~5,4do. mil

quinie,,:os cincuenta y oua~O' eel Código Civil Fede/31 y sus oorrela~V<lSde I¡)s Códigos de rues de'los

y articular v~Sicio~ES,recusar, llacer y redbir pagts asis:. a remales, h""Rr poo..JlJras,pujas y ""'joros; pedi,

adjod;caclón de bienes !!11 pago Y en fa,O¡ de. la sociedad poderdanls, Imnslgir. p¡lClar procedlmlentos

cc~'ienciona!es e.1 I~s casos permitido. por la Lay; cons:ilulrse e!l coadyuvante ,del M!ñister;o P!iolico y

olo.,""r perdón si procede de acuerdo con la ler, entre los que se incluyeTepresenta! a le sílded~d ante to\la
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SeCfetzÍ4 de E!;:)(10miao CIrlalesquierotra Seatla(la de Estado, S!3cretar1ade Anar2as de! ~iGdo o

¡gsorerias da eres Es:ados, sea Il'Jaj t~reel IY'..mbtoQue twlefQ y-sU5 Ctcina~ReC3<Jda:lotas.o cualquier

Olf'l¡ Dapeneencia Es:a¡.r, Ayunlamlsnlc MunTcip311lS, Tesoi'arla Muroicip~l,o cualqufl>r otra dependencia

municipal, de cua<esquiar cntv.tad faderatilr,l en la RopubJic~,i'rocuradurta Gene,al de ;a R~publ"" y la>

eorresplM.enlBs de lOS"'lOdoS Y en 9ar.era! ante cualquier eJJtOlida,1d. carllcte! admlr.ístrall.o. pala que a

nomxe y rcpr.:semacion de la poderdanle se$~o""n y efectúen ante ollas walquler Iramilo de

rep,.sentad~. c.ientandose COI1>;>talante·ellas. autoliz.árilosBles para Qlle ~cl"'en tr<mltes, IOO)JabieJ18Sy

enlre!j'Je lod. elose de documentos, haga y reciba pagos, f¡~ y p'CSlinla ;,da das. de -dec!atwlones;
requls!'&, filme y pre,.l1Ie so[¡qtudes de Insofpclón ante el Regis!rll Fadaral (f.-CootrilJuj'enlas, da-S,iso. di!

EJ<' .. ,~nto: di.minución de obligaciones. ffi'ldificaciOnes a la ~nU&..-;oo~scal del oor,li]btzyente; tramite laClave

de Idontiflcaciim E!ectrónrca CcnfidenCÍllI (CJEC) o Firl'la E!ectrÓll'ca (FIEL), r:re~¡lto tra:niles je

D'1I1:,11I0"''"'$de Impuest:)S. y solicllB inicm~16n ~ati~ ¡¡ bs mismos, ati~nda y cumplimenle

Gene'aJes y Locales de Allditorla fiscal federal o Cllale!q'Jler o~as Admiplslracivna; y $ubdír.ccioJnas,

Trroll19ria (SAT), Mminislreclones GenereJe~y LDcal.s ó. R.c:atJda,IÓll, Adrnlnlu!llcíones Generales y

Loca~s de Ser..;c¡osal Contr;nuyenl!!, AdmlnlSlraeión Generale.i y- ~oca!es JtJríár.as, Admbístraciones

- IV.- F..._CULTAOES ~ MATERIA FISCAL- Para que a ncrr,b1. y rBpresen~6n de la Ma,d¡¡nte

oompatelC8 ante ecaiquler autoridad de h¡dole administrtW" o fi,cal..ya sea Federal, cSlllta, MunicipalU

0'l18l\íSI1CQ Pubíco Oes(Qncenlta~o o Ve~ntralizad~, -5-. trata -d.. 1ir Sat;r¡;~da-d~ Hacianda y Crédfb:>

í'ubllco, Administraciones Flscales y sus On~j1as Fsd.rales de Ha;lenda, Servicio de Adminísiraoióo

transmllenC;J"'.s~ui<Ya autOri&<l••. • --------------------------.----

en los lérrr.inos de lOs ;¡rJjr.lll~s 8i'5 omOCi"";os seteora y cinco. 875 OGhOCWl1to3setenta y seis tl3Ctiones 1

prVnSll! Y IV cuarta, 877 ocheder,tos $e:enla y $iet(\ 87&-Q(hoci~nlos D::henta1-ocho, 879.ochoelorolos

setenta y nue'ie y a80 tcl1ociélllos ochenta, tambiénpo~,a aCIJéi,• la a,l(I~nciada desahogo de pruebas en

ios lérminos de los-artículos 883 oc.~·,cientosochenta y tres Y 884 ocl1o::iao:cs",::henla y tualro, lodos de la

-f!'/ Federal di!1Trabajo, podra hacer afretos aoncí!l¡Mrios, ceíetrsr IIaIlsaociones. .temar IOdOerase de

dec'.s'ones. negocier, y susaíbir eor.~enios lab«ales, al mismo 6empo aotuarlr como represenlanl. de la

Sociedad ",roo adm:nis~._dor re~pecto!f ~ara tOGadese de Juicios' o prooedln11enb;sde-trabajo que.se

tres en s!)s tres (ases de coocittac,IÓtl, de dem3r~ay excepCiones y de orrecinúento5'Y admisión ~e pruebas,

legal ~.S!"nle y 5uflc:cntn p:r.l aoud!' 9 !;l~aUdienciasa qee so ,efiera el.artí"JI~ 6'73ocilcciol\W' setenta y

novent. y dos fraoc;o;~s.1Isegl:rr.i. y IIIffircer.: podrá campar",.r el d.sa¡'l>~o di! p:uabas carifesÍ!:nales en

los Mrm!•• s ce los artículos 787 ~.teci9."Ios Qch<!ntay siele y 7ea ;reteci9nlos cehenU! y ocho do la ley

Federal del Tt¿be;o: con 19C\JltBdespeta articula: y r<!SolVerposiciones y desanogar las pn:eoas

ccnlesfLlnales en tedas sus partes; podril sur",la, ~om\::i1los_convenclonale. pata oír y rec!>ir nctifica:lones,

en los términ.~sdel ar1'.colo875 oClloclemos setenta y seis; Pld/a ccmpa.-ecercon·toda la represenl<lClón

individuales, en geMral, pera lodos 1)$-asunlOSQblett patronales y ~2'a ejet'Citarsean1e tUalésquie;a de las

A~11ri1lades del Traln!Jo y Ser;ico. Sociales a qV9 se refiere el artlc"1o 523 quinlenJps velnmrés de kl L~y

Fado!'" <!l!!T rabajo, podm 2simlSmo.compatecer ante I~_sJunt2s de Coociffatitny ArblL'3je. ya S~M Localas

o federales, en oonsecuencla nevara la representacón pa!rnilal para electos !te los articules 111n€~, 48

cuarenta y sois y C"Jmenlay $161.,Y también la representeci6n legal de la sociedad pa'a los e~ctc_s de

acre<Jiílirla persoREfide1 y la c~idad en juJ::ios o fucra da elhs en los téminO$ del articulo 092 seis,ientos
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U,10, cuaíro, cero, <)d10, dos, urlo, odla, 8lOe<Íl!!nte 20121407904 do$. cerc, uno, dos, eoc, caalro. caro.

sic:e, nue'/e, cero, Ctlstro, lolio 120731)141009uno, d~s,cero, sielil, Ires, eere, uno, cuatro, uno, cero; cero,

n.e'/e, ce I~cha 30 ir."'t¡ de JurlOde 2012 dos mUdoce, para la poo,tituciór. de la sededad mercanli

deoominada "GRUPO MA-IiA DEL MAYAS" SOCIEDADANÓNIMA DECAPITAL VARIABLE", mismoque

39r.90 al ftlo d. documenlos ce este torr.oda! protooo:O.-.-- .. ------_ ..--- ..-----

-O),-Que oonceplilo a los oomparecier,les cen capacid¡¡d lesar,quienes ~OI'StlSgar.emles me manifestaron

-al,- Que tenso 3 la vista el permiso expGdid~-porla Swelalla de R.In<:WncsExlerior!l3 n\imelo 1408218

FE NOTARIA~:

YO'El flOTARtOCfRTlffCO y DOY FE:

1as acdones y que il1!lresaa la ~Ja de la sociedlld, por 1<> queJas .:oIC)Oegsen libéradll$.,---- __

n.c~oQc,sde la so~lcd.d de acueroo oon lo esfJblecd? "" eí scgur.do p¿¡rafo del a,ucula 2554 eos n:iI

quín'eot·" ci""uenta 1 r;uolro dal CMigo Civ~Fffi!<a y su. correlativos de los Códi~s da CMles d. los

Estódcs do la RepCb<ca, podrá represenwr a la poder:lar':o ante cualquIer atI10rldad Federal, EslatEI o

Municipal con las más ampliaslacu:tades edminis11aUvas.ademAs.~e los lnimiles que-sean necesarios pera

lle''af a cabo elobjeto do ia sociedad,ante aulllddadas como.elServiciode Administración Trfbutlllia , -

-OCTAVA.- E¡¡ lo no p:evlsto en esta esc1lura, la soCiedad se reSira por las dispoSlclones I1!latil'as d61a

Ley Ger.aral da Socla<ladesMercantiles,----- .. -----------

-NOVENA.·1Q$ .cc'onistls .ilCUenJanexpresall1ll~le que no será necesano que'eí Aóministrador Geneml

Úniconiel Comlsa.io deberán preSl3f garantlaaiguna necasana parael dese.mpef,ode sus co;gus. ---

-OECIMA.- El Admlnlsuador Gan,..eJ Único declara Que [ell5 recibido el.impclle ex!:lbláo de eada ena de

-- 1,-EN EL RA~IO ADMINISTRATIVO.-E¡er:it", .1 poder d~ 1, ",cioded para. Administrar los bienes 'f

!¡¡C(IIIM,'.$: ---_,------- .. ---------.- .. ----- .. -- .. --

- En eierc.óciodel pre$tn~ malldato, 81apoder8do !~ndrir, en fOlTMenunci~!f'1l y no lim1\3tM. la5~iguient.$

espccial.~que requieran dévsula e;pecial conformea la ley.---·--,----·-------

la &mpr.ludd. facullsde$ a qu~ se re~"'. los dos prl(lH!CospáIr.foo del2rtlco!> 2207·d,. mJ.desci!!nlcs .iete

y 22:lSdes madoscientos !reinl. y seis d~1Cwigo Clv, del Estado d. Jalisco, y.su$am:lalivos 2554·dos nil

q"ínieote. ci.~cuen:r.y cualro y 2587 dosmR qlJlnienlc$llcllenla y $Ó?!e del·Código Cp.ilFederal, aplicablesen

toda I~ RepúbUcaen materia Fed.Of'-I.omrg~ndO:e al A¡¡oderado todas las ("",I(¡¡des genoral.$ y aún las

__ .._-_ ...__ .._-_.,------_ ......_.__ .....__ .,..dk~os o!o'Samlen!Os.---.-.-.-.

-SE?TIMA,· tea secos cor.stJtuidos en ptlmeta a~bIo3 ocucrdOl1 otorgsr ol soilrl( ROBERTO

ROSADOSOSA, un POD.ERGENERAl. PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN, para que lo e¡areite,C<ln

- El apodDiudo tendIá lasmás am.lDasJa,ult.des para otlrgar a \.roora,spersenas, bajo su respon~Bb¡;idad,

e" 1m o en p3!1e ~ fa<:tllt3d~s.qu. mediante SSle·insJ.rumenlose les COil5erM, metllilflte elclo'llam'en:o

de pod~r~sespocialeso gen"",I es, co~rvsnd. no obstanlDsu eiercl:io, pudiendo resalVara su c'imro

acin,irus~a~"a.·-----·----- ..-·_-----'----------------

dc:u$er,tos, sean públicosQ privadcs, perciba valore~ y oltrgue recibosy en general para que raaEesn

docJmontos y ~h¡",los y en IJ'!neral para que malíee CUalQUierdas~ de acto "1 oOSleilga que ",tt;r.oénir.

inle¡p,"sa !c<laclase,de 1e:~UISOSe In!lan:ias .dminisvaSvas, avlonz¿ndcsefeP.•ro quef~n toda clase de

reQiJefflnienfos, v~as dOlll(dlieri3s, aclaraciones, ereclue ra'treHdos, canjes. sutk;lte deyolucID>l de
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poderes generales Juó.'CI.I'$, bastare de:;ir qll<l re ~an con ese talécte:, Pllfa que el ájlo)dsfEdopueda

'eprgsentar ai poderoao!e en lodo negC(Í(fde Jurisdicción voluntari3. mÍllta y <»Jt{enclosa•.<!o..sdesu principio

hastasu !in; s¡~mpre Q~lIno se trate de actos que oonlol1T'reafas leyes le~uil!!2tipoder espcciEI, en IEIcaso,

.0 cortsig.,.ran de:ailadat¡1011lelas faculta¿•• !tue se cor.nornt\ oCtls:¡eerhcter da espeQ'>lfldad.·:sto ~FOde

poderess6.Iopodra.olorgil?Sea personas que len~an el tikilo Ce allo!l8~o.liC9!lCÍad~en ~er'Q'm o gqUiéA no

Iionga eso carácter 68 eIIeuen:re asesoredo ncce!((1rJil1lcnte~. p!oJesiona~. del d"lEr.:ho. (¡'Jien éell~rA

stlwiblr y actuar conjun;ameni~con el apodelado, RO1.111""Ins tf;imiles jud,idaies .• En los podares generales

-El Mlculo 2207 do~mil doscientos $iete del CódigoCivil dat Eslado d. Jalrso:>. dce: 'ART. 2'lfJ7,· En les

RÉGIMENLEGALDEL MANDATO:

- Fi;mado: 3 :res ncmes Ile(liole•.·--- ••--- .... -.- ...-- •• •__• _

- Fírmedo: S.m~el Femónt'ol Avila.,-Rúbrie¡¡,· El$~nOde "utcmar.-..

or.senciaalas 17:&0 diecisiete horasdel da de suQlollJamhmlo.-----

.. ·Q"9 IEI 12 p¡:esent. escrillll. a les utorS'i<1:e.s,y una vez qlte ruaron advellldos ce SIl valor. alC$nce.

;;oi1$cCtJeneias Ip.'~alesy de la necesidad ée su 'egislttl, se manlfaslalOn conlormes y !ilmaron En mi

HneJ.nda .. -----.----------------_

-. d).·Que advet11a b.ccmpa,edentes acerca a. la oblig~ciónqee 6enen do presentar denlla dcl termlr.o de

10 ",el dias pOS'iJriores a la lech.. de la 111made la presenta .""ilu12 lo solloltud de ín~::<lpcíónde esta

socic¡j¡xj ca el Registro Fc:fcral ele ContrlbvyerJIlll. y coOlp,oba¡ma dentro de! término de 30 I'elnla <lias

haberia presentado .<lvertJdos de que en caso de no hacerlo. el soseüo da,é aViso a le Ofrána FeO'eI3!de

nú/l1Oroque se Indiqueeo la notaal calce...... -.-.~ ... _ .... _ .. ---

novecieóios novema y nUé'/e, por lo que p:ccerle:e 8 presentar8 .1.Seaelarla deHacienda y CrtC~o PL·b".co,

el .~VISO a Gua sa reflare dicha dispoos:ci&l.mismoQI19ag[1jQar. al Rlro ce oOlllJrneniQsde estetomo baj:l el

•- e).-Ooo soliC:tó a los soliores MARCO AIITONIO AGUII.A.~ PÉREZ, RICARDO OSORIO JIMENEZ y

ROBERTOROSADO SOSA. en su ~ar.lcter de "leics de 13socia:j¡j¡j d(l!1ofl'~~ada.' GRUPO MA·HA OEL

~IAYAB" SOCIEDAD ANÓNIMA OE CAPITAL VARlABLE", "JS Cédulas!j~ I(enfifi~ción Fiscal. y al r,o

fVCPO,cionaonelilS.1esad~rtl d. ~ dl'¡l;Je.to por e! m,cer pá¡rnro Ce Ii<RejJ!a (2.3. i7) dos punto tres punto

n'ecisiele' de la CJlnla Resolución de Modir,ca(funas a la ResotJC¡OnI~Jscetáhe3 Flsr..a¡paza 19B9 mil

in:Acio! SOCi!!dad cuarenta y oct"..o, en Zapopan, Jalisco .

marzo de 1982 mi. oO'JeCienlosochenta y dos, co~ dof!1Ítüioen la calle A~urtas nt:l1f1'O 511·248clocue"ta

- El señer ROBERTO ROSADO SOSA. S.~lIéro.Com"r::lMle. nnódo en MOri:i., Yucalán, el <lia 10 diez de

f\dci6el efe 3lre$ de ~b¡jl de 1970mil nO'locielllosset~nta, con dOn1;o;liO.0 la etlle C3111""".'0 numero2&45·

dosmil cua;P.nla·ycinco,de laColonia LaGcsdel Courlr¡. en elM'Jniclplod. Zapapan, Jalísoo.---

rnunicipa,,~a:jde Guacala'¡¡;". JaliS(lQ.- .•.----- .• --.-.-- .••-.- ... --- .... -----

- El señ~r R1CARDOOSORiO JIM~I'IEZ, Sollero, Aoog<l(!o.c;iginario de Uni6n de Tula. JaIOOl. donde

- El sañor MARCe ANTONIO AGUiLAR PÉREZ. soller·3.Cone,ciame, origlna'iq de Guadol<ljara,Jalisco,

donde natiO el di~ 5 tinO) de marzo d. '973 ma novec"en~ setenta y ~es. con óomlOr.o en la calle

Demóstene. ~umen:>361·0 tresé.entos sesenla y L!!1o.lo!eI1or letra '0'. en la Colonia.Agustin Yáñe~. en l.

ser 01~XICanCS,n1a~oresde edad, qui""e~ !e lden:ifiCAn con <locumen!o \joneo del cual agrego copia

lolo$lbticaal Ubro de dooumenlosde este10010.--"

,,"r:' -. .
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.- ES COPIA QUE CERTIFICO CONCUERDA FIELMENTE CON SU ORIGINAL QUE OaRP, EN 8.

PR010COLO ~ MI CARGOy EXPlOO EN 10 OIEZ FOJASÚTtLES A SOLICITUDDE lA SOCIEDADQUE

ESTE AGTO SE CONSilTUYE. PARA LOS USOS Y FINES l:S3ALES QUE-CONVENGAN.· ilOYFE.

.- EL PRIMERTESTlrJONIO OE LA ESCRITURA A QUI<LA PRESI!llTE.E REFIERE SEE,~CUEUTRA

ENTRÁMITEDE INCORPORACiÓN EN El REG1STRO PÚ6UCO DECOMERCIO.-~-··_-'·-"

-'I.AQUEPAQUE, JALISCO,~2toes DE,SEPTlEM3REDEL,,1'<0'2012:005MILDOCE.·----

-acsP\s&ltOS Que anteceden COllc::erdarl (jeln~~taron e! te)(tv ce las d;sposích:llles JagalM \ig(>nl~--

pctJe:res~ueotorguen", .-------,--------~ --------.-

limi!3::ror.es, o los pod~s.ser¡jA esp€';iales~ Los not2r1osInser.aroo'esl. altlculo'en bs testimonies de !o~

limila" en lo; tres casos antes mellQlonad~, las fi'ri:tJHarlssde los ~poder8dos, se oo~lgn8¡¡;n las

lo releP.roa t:ls bienes, COIr.oparahacer toda Clasede ¡estiones a nr. de delendarlos.·Cuando s;¡q!ñsieran

.,presar que se dan con ese earacter, paraque el apoderadotenga ttdas 111$fólCuJta1.sde dueño, "'nto en

cue se entiendc-nconfeMos sin hm~eci6n aI!;'JM.en los po1ele5 genetaJes ""re admioiS'nr bienes, bastara

con t"das las t.;cutt.de~ generales y las espedales que requieran cláusoJta&p!lOia! conforme a in Ley, p~ra

"ART. 2554,· En ledos los podores genero!es paia pll1los y I;t)~,"n,as, ba'!il,á Que se digo Quess o:>'lian

pro¡Xa!ario,en lo relativo a los bienes COfTl'} 1>" su defensa', --- ••------ ••_---- ••••-

-El .rtlClllo 2554 do, maqu;nlemos cinetJenlay rustro del OooiSoC¡,';Id~1Di!lrIto Federal, dice a la I.lra:

q'Jese e1([Jreseque se,confe7ll con ese carllctet, a efeelo da que el'a)cderado langa todas las facultadas de
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En virtud de lo anterior, y una vez analizada que fue su solicitud dirigIda a esta
Unidad de Transparencra, y de conformidad con lo previsto por los artículos 8 de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artlcurcs 31,
Inciso 1, 32 fracción 111,62, 63, 84 punto 1, 65. 86 fracción I de 13 Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus MunIcipios, se procede a
emitir el siguiente:

"Solicitud adjunto con descripción completa ...
Solicito la siguiente Información de todos los Presidentes Municipales del Estado de Jalisco, de
todos los Diputados locales del Congreso de Jalisco y del Gobernador de Jalisco.
Nombre (s)
Apellido Paterno
Apellido Materno
Safado
Fechade Nacimiento
Teléfono de Oficina con extensión
Correo electrónico Oficial de Gobierno
Perfiles de RedesSocialesOfIciales: Twitter y Facebook
Lugar de Nacimiento
Partido Politico por el cual fueron electos
Imagen
Genero
Municipio que gobiernan paro los Presidentesmunicipales
DIstrito que representan los Diputados Locales
Último grado de Escolaridad y Título de éste mismo
Título Universitario
curricutum" (sic).

En atención a sus solicitudes de información, remitida vla INFOMEX ante la
Secretaria General de Gobierno, con fecha del 28 de agosto y derivada a esta Unidad de
Trasparencia el 31 de agosto de la presente anualidad y a la cual le fue asignando el
número de expediente Interno que aparece anotado en la esquina superior derecha de
este escrito, por medio del presente se le notifica que se le. dio tramite a su solicitud, la
cual a la letra decia lo siguiente:

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO

Oficio número UTEG/501/2017
Expediente: 241/2017

Folio: 03781217
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ASI LO ACORDO esta Unidad de Transparencia del Municipio de El Grullo, Jalisco, con
fecha 06 de septiembre de 2017.

NOTIFIQUESE el presente acuerdo al soücitante, al domicilio o correo electr6nico seí'lalado
en su solicitud de información para todos los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. - Se le informa que la respuesta a su solicitud de acceso a la información es
en sentido AFIRMATIVO, esto por lo que ve estrictamente a lo establecido en el articulo
3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco,
mismo que señala: Infom¡ación publica es toda información que generen, posean o administren
los sujetos obligados. como consecuencia del ejercicio de sus facultades o atribuciones, o el
cumplimiento de sus obligaciones.

PRIMERO. - Se hace de su conocimiento que, con respecto a le información solicitada
esta es la respuesta:

Nombre: J. Jesús Chagolla n Hernández
Fecha de Nacimiento: 14 de Junio de 1969
Lugar de Nacimiento: Unión de Tula, Jalisco.
Correo electrón ico: presidenlemunlcipalelgrullo@gmail.com
Facebook: Jesús Chagollan Hernandez
Teléfonos: 01-321-38-7-44-44112091//3273 con EXT 129
Presidente Municipal de El Grullo, electo por el Partido

Revolucionario Institucional PRI.
Último grado de Escolaridad: Licenciatura
Titulo Universitario: Médico Cirujano y Partero
Curricul um: hltp:/leI9rullo.Qob. mx/AdminIDocumentosfPaginas/3e054b8d-6a 12-4c50-
92f7 -ae3e01 e35807/PRESIDENTE.pdf
Sala ri o:hite.{{eI9rullo. 90b.mx/Admin/Documentos/Pa9inas/a62f6e 34-4f60-4989-8193-
bdceOd27199b/NOM INA%20DE%20BASE%201 ER.%20QUIN.%20DE%20AGOSTO%202
017.pdf

ACUERDO
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El Crullo
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